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Planteamiento 

El trabajo que presentamos es una aproximación a la problemática del negocio 

de la violencia y del cautiverio a inicios del siglo XV en el sur del Reino de Valencia. 

La elección de este tema no es casual, sino resultado de una serie de factores que 

hunden sus raíces en mis años de licenciatura. Cuando decidí realizar la licenciatura en 

Historia, los temas que más interés despertaban en mi eran aquellos relacionados con 

los contactos entre la Cristiandad y el Islam. Conforme fui cursando asignaturas de 

Historia Medieval entré en contacto  de lleno con la transformación social, política y 

económica que tuvo lugar en la Península Ibérica como resultado del proceso de 

expansión de los reinos cristianos sobre al-Andalus y las particularidades que 

caracterizaron a los espacios de frontera, comenzando a centrarse mi punto de mira 

entre los siglos XIII y XV. Ahora bien, ¿por qué el tema del cautiverio? Mentiría si 

dijera que no recuerdo cuál fue el primer libro a través del cual conocí dicha 

problemática. Fue durante mi tercer año de carrera cuando leí un libro del profesor 

Andrés Díaz Borras sobre la caridad popular valenciana y la redención de cautivos 

cristianos bajo poder musulmán.  

Con la franja formada en el sureste peninsular por la Gobernación de Orihuela, 

el Adelantamiento de Murcia y el extremo Oriental del Reino nazarí de Granada como 

marco geográfico, y con los primeros años del siglo XV como marco cronológico, 

pretendemos presentar una aproximación al impacto social, económico y mental que 

tuvo la problemática de la violencia y del cautiverio en las principales villas y en los 

lugares de señorío de la Gobernación de Orihuela. Las villas de Orihuela, Elche y 

Alicante, junto a los lugares de señorío del valle del Vinalopó y sus comunidades 

mudéjares, serán el observatorio a partir del cual estudiaremos a los agentes que 

introdujeron a la sociedad en un bucle de razzias a ambos lados de la frontera con el fin 

de obtener botín y cautivos, a las instituciones y a los mecanismos que surgieron en el 

seno de dicha sociedad para evitar la violencia y restablecer a las víctimas como 

consecuencia de su reacción ante la violencia con trasfondo político y étnico-religioso, y 

cómo influyeron las mencionadas problemáticas en las relaciones sociales entre los 

cristianos y la minoría mudéjar. Para abordar este estudio partiremos de ideas generales 

como la frontera, la identidad y el miedo para comprender la realidad social, política, 

ideológica y mental de la frontera meridional del Reino de Valencia antes de reconstruir 

a partir de casos particulares encuadrados en el marco de la Gobernación de Orihuela la 
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problemática del cautiverio y del negocio de la violencia a lo largo de los siete capítulos 

en los que se ha estructurado este trabajo.                                                                                        

Nuestra perspectiva sobre la violencia perpetrada por las bandas de almogávares, 

el cautiverio y su reacción ante dichos fenómenos, será ampliada por el contacto 

mediante cartas y mensajeros que las villas de la Gobernación de Orihuela entablaron 

con las principales villas fronterizas de Castilla (Murcia, Lorca y Villena), con la capital 

granadina y las villas nazaríes orientales (Vera y Vélez), así como con otros puntos 

como Valencia e Ibiza, mostrando así que la dinámica de la violencia y el temor 

presenta unas particularidades concretas en los espacios de frontera. La violencia 

siempre alterará las relaciones cotidianas de sus habitantes, pero como el sur del Reino 

de Valencia estuvo en contacto con una realidad sociopolítica y religiosa opuesta, el 

Islam, y con la Corona de Castilla, ésta pondrá en jaque el equilibrio político-territorial 

de tres estados cuyas fronteras quedaron encorsetadas entre los siglos XIII y XV. 

Aunque estos episodios violentos también nos permitirán vislumbrar el intenso 

intercambio social y económico que tendrá lugar entre los reinos cristianos y el reino 

nazarí. Junto a esta  frontera externa, tanto terrestre como marítima, habrá que añadir la 

frontera interna que existirá en los reinos cristianos por la presencia de importantes 

comunidades mudéjares, integradas o sometidas por la dinámica socioeconómica de los 

dominadores cristianos, que supondrán un foco más de tensiones sociales y religiosas.

 La violencia contra individuos de la comunidad étnico-religiosa contraria, sin 

dejar de estar apoyada en una motivación político-religiosa, se convertirá en un negocio 

que aportará múltiples beneficios económicos a sus agentes activos, unos almogávares 

sedientos de violencia y de botín, como trataremos de reflejar a través de los datos que 

nos aportan las noticias referidas a las instituciones y a los mecanismos de redención y 

solidaridad socio-religiosa que se desarrollaron. Al mismo tiempo, este clima de 

violencia supondría un impacto económico sobre la economía municipal, comunitaria y 

familiar por los altos gastos que se derivarían de la articulación de la defensa, las 

indemnizaciones y los rescates. Sin embargo, las propias autoridades y la comunidad 

fronteriza estarían impregnadas por este clima de belicosidad y se dejarían llevar por la 

facilidad por obtener unos ingresos extras a través de actividades violentas. Al mismo 

tiempo, esta ambigüedad entre connivencia con la violencia e intentos por mantener el 

equilibrio político-territorial caracterizará las relaciones entre las villas  fronterizas de 

los tres estados presentes en el sudeste peninsular.      
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 Este panorama que, a grandes rasgos, hemos dibujado en las líneas precedentes 

será analizado a partir de unas fuentes primarias procedentes de los archivos 

municipales de Orihuela y de Elche que serán complementadas con una prolija 

bibliografía seleccionada para este fin. Estas fuentes han resultado ser actas 

municipales, emanadas del concejo municipal, en las que se recogen las ordenanzas 

municipales que regulan la vida urbana de una villa, siendo las cuestiones de frontera 

uno de los temas principales. La documentación oriolana empleada va desde el año 

1400 a 1418, con vacíos documentales en los años 1405, 1410 y 1411. La 

documentación ilicitana comprende entre los años 1400 y 1409 y entre los años 1413 

y1418. En cuanto a la bibliografía, la extensa obra de María Teresa Ferrer i Mallol sobre 

la organización de un espacio fronterizo en contacto con el Islam como el sur del Reino 

de Valencia, el mudejarismo y la redención de cautivos durante el siglo XIV nos ha 

permitido sistematizar nuestro trabajo y establecer las raíces de la problemática que 

hemos estudiado en el siglo precedente. A partir de aquí la bibliografía se ha ido 

ramificando hacia los distintos temas que sugiere el estudio de la frontera para 

profundizar en ellos acudiendo a trabajos que alcanzan cronológicamente el siglo XV.  

Así pues, nuestro trabajo pretende establecer una visión de conjunto sobre las 

relaciones de frontera a principios del siglo XV desde la perspectiva de la violencia en 

el sudeste de la Península Ibérica. Sin perder de vista el siglo XIV, presentaremos el 

desarrollo y la evolución de la problemática de la violencia fronteriza en un contexto de 

crecimiento económico tras el “reajuste” del sistema feudal conocida como la crisis del 

siglo XIV y de cambios políticos como la crisis de la Casa de Barcelona y la transición 

hacia una dinastía que se volcará en impulsar la expansión militar de la Corona de 

Aragón en el Mar Mediterráneo. 

La documentación consultada ha resultado cuantiosa y rica para tratar de 

confirmar o profundizar en las hipótesis que planteamos. Por un lado que la sociedad y 

las instituciones de la frontera sur del Reino de Valencia se comportaron de forma 

contradictoria ante la problemática del cautiverio al tratar de minimizarla y participar de 

la misma simultáneamente por su constitución como negocio, pese a las inciertas 

consecuencias geopolíticas y diplomáticas que podía conllevar. Y por otro lado, que los 

mecanismos de redención que desarrolló una sociedad marcada por el impacto 

ideológico y mental que suponía compartir frontera con una realidad político-religiosa 

diferente y enemiga favorecieron el desarrollo del negocio de la violencia.    
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Capítulo 1 

La frontera meridional del Reino de Valencia 

 

1.1- ¿Qué es la frontera medieval?  

 La frontera es el resultado de un proceso histórico de carácter político y militar, 

que condicionará o caracterizará a las sociedades y prácticas económicas que se 

desarrollen a su alrededor. Ese proceso político-militar, para el caso de las tierras del 

Reino de Valencia, se encuadra en un contexto de conquista sobre territorio musulmán, 

que contará con un rápido avance a mediados del siglo XIII, pero que quedará estancado 

en líneas generales hasta finales del siglo XV con la conquista del Reino Nazarí de 

Granada por el propio desarrollo de la realidad fronteriza. Ello no supondrá la ausencia 

de un proceso de cambios, pues los nuevos agentes políticos impulsarían, no sin 

dificultades y lentitud, la colonización para mantener, controlar, defender, dirigir y 

explotar las tierras incorporadas, tras haber conseguido un triple propósito expansionista 

que se vislumbra en los procesos de “reconquista”: expansionismo de economías, de 

propiedades y de creencias.1 

La frontera, como concepto, no será un límite lineal, continuo y homogéneo en 

ningún momento, sino una realidad concreta caracterizada por su dinamismo y viveza2, 

dónde surgirán nuevas  realidades sociales que coexistirán con las ya presentes o con las 

que queden al otro lado del incierto, camaleónico y permeable espacio fronterizo3. Un 

espacio fronterizo será un espacio de oportunidades, pero también de peligro,  hostilidad 

y temor, no siendo ello un factor que reste atractivo a la frontera, sino que lo potencie. 

Por lo tanto, no podemos mostrarnos estáticos a la hora de posicionarnos para describir 

un espacio fronterizo, podríamos caer en contradicciones. La frontera resulta tan 

dinámica, que la coexistencia pacífica o violenta no va a depender exclusivamente de 

ciclos, sino de los episodios cotidianos que tejan los habitantes de la misma a lo largo 

del día. Del mismo modo, para no realizar interpretaciones rígidas, no podemos caer en 

una interpretación positivista de las fuentes escritas, las cuales, emanadas del poder, van 

a mostrar su ideología, mensaje e intereses, sino que a través de ellas tenemos la 

                                                 
1 MAÍZ CHACÓN, J. “Expressions de la violència a la conquesta de Mallorca », El Món Medieval, 8 

(2008): 74 
2 BAZZANA, A. “El concepto de frontera en el Mediterráneo occidental en la Edad Media”, Actas del 

Congreso La Frontera Oriental Nazarí como Sujeto Histórico (S. XIII-XVI), Pedro Segura Artero. 

Almería: Instituto de Estudios Almerienses, 1997: 26 
3 En palabras de A. Bazzana (art. cit.: 31) “la frontera no es un tope… sino más bien una membrana 

viva”.                   
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capacidad de ver las situaciones cotidianas que desmontan todos los tópicos de la 

frontera.  

Sin embargo, esos tópicos construidos a partir del mensaje oficialista, provienen 

de situaciones tan reales y tan cotidianas como las situaciones que, al mismo tiempo, los 

desmontan. Con ello debo decir que no nos aferremos a la visión negativa, a la vez que 

romántica, de una frontera violenta y visceral predispuesta al bandidaje, a la rapiña y a 

la guerra contra el infiel musulmán, ya que simultáneamente se están produciendo 

situaciones de coexistencia pacífica en la que se desarrollan relaciones económicas, 

humanas e interculturales. 

El contenido del mensaje oficialista al cual nos referimos supondrá un elemento 

activo para reflejar identidades4. Es decir, la frontera se construirá a partir de la 

configuración de identidades, las cuales están formadas por factores lingüísticos, 

geopolíticos, étnico-religiosos o antropo-geográficos5 para cohesionar a la comunidad. 

El interés de los gobernantes por construir fuertes identidades en los límites de sus 

territorios se debía a una estrategia ante las entidades regnícolas colindantes. Es decir, 

según Bazzana, la frontera no existe como objeto histórico, sino que es el resultado de 

una transformación de tipo histórico.6 Sin embargo, en un espacio fronterizo, la 

identidad, construida por el poder, no va a resultar homogénea, sino dinámica y abierta 

por la misma cotidianidad a la que nos referíamos antes y por otros factores como los 

recursos económicos o su integración en el proyecto regional.7 Por lo tanto, la creación 

de una frontera artificial y su intento por consolidar a través de una identidad se van a 

ver desbordadas por las conexiones familiares y económicas del espacio, siendo el caso 

de la frontera objeto de nuestro estudio.  

Las fronteras que marcarán las tierras valencianas son resultado de un proceso 

histórico que engloba procesos de expansión y pactos por parte de los reinos cristianos 

hispánicos. A mediados del siglo XIII las coronas de Castilla y Aragón experimentan 

                                                 
4 ORTUÑO MOLINA, J. “Definiciones identitarias y conflictividad en la Edad Media. Las relaciones de 

frontera entre los reinos cristianos de Murcia y Valencia en los siglos XIII-XVI”, Anuario de Estudios 

Medievales, 41-1 (2011): 74 
5 Factores imprescindibles en espacios de pluralidad lingüística, étnica, política o religiosa. Destacará el 

factor lingüístico. Juan Antonio Barrio  (“La formación de la identidad nacional en el sur del País 

Valenciano en el siglo XV”, Fronteras e identidades en el sur valenciano siglos XIII-XVI, Juan Antonio 

Barrio. Orihuela: Ayuntamiento de Orihuela, 2005: 29-38) parte de la idea de Cicerón de que una nación 

se definía por el nacimiento, es decir, un conjunto de individuos con el mismo origen y unidos por la 

consanguinidad, la cual estaría caracterizada por el físico, la lengua y las costumbres. Sin embargo, el 

elemento “nacional” menos discutible es la lengua, ya que en la Edad Media, prosigue Barrio, una nación 

era una lengua. 
6 BAZZANA, A. Art. cit.: 27 
7 ORTUÑO MOLINA, J. Art. cit.: 78 
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una sobresaliente expansión hacia el sur peninsular, que reducirá el territorio islámico al 

incipiente Reino Nazarí de Granada. La Corona de Castilla conquistará el valle del 

Guadalquivir, entre 1236 y 1248, y Murcia8 en 1243, durante el reinado de Fernando III. 

Por su parte, la Corona de Aragón conquistará Mallorca en 1229 y Valencia en 1238, y 

anexionará las tierras al sur del río Júcar hasta Biar entre 1239 y 1245, con Jaime I 

como rey. Este avance por el Levante peninsular se hizo a la luz del Tratado de Cazola 

de 1179, que establecía el avance aragonés hasta Biar, quedando las tierras al sur de este 

emplazamiento bajo la órbita castellana, reparto que se vería reafirmado en pleno 

proceso expansivo con el Tratado de Almizra de 1244. 

Sin embargo, la Corona de Aragón seguiría deseando expandir su territorio más 

allá de los límites establecidos, ya que un pacto anterior a Cazola, el Tratado de Tudilén 

(1151), establecía el avance aragonés hasta el río Almanzora, por lo que les 

correspondía el reino de Murcia. En 1264 se produjo una revuelta mudéjar en el Reino 

de Murcia para la que Alfonso X necesitó la ayuda de su suegro, Jaime I el 

Conquistador. El monarca aragonés reprimió la revuelta, pero aprovechó para repoblar 

el espacio en el que intervino con pobladores catalanes, sembrando, en palabras de José 

V. Cabezuelo9, la semilla de la doble identidad catalana y murciana, que aprovecharía 

Jaime II cuando invadió Murcia en 1296, ya que este contingente apoyaría al nieto del 

Conquistador. Entre 1304 y 1305, con la Sentencia Arbitral de Torrellas y el Tratado de 

Elche, se alcanzaba la paz y se dividía el Reino de Murcia en dos, siendo el norte para la 

Corona de Aragón. 

Así pues, éste es el panorama fronterizo que se va dibujando entre los siglos XII 

y XIII en el sudeste peninsular. En un estrecho territorio de apenas 100 kilómetros se 

encontrarán territorios de tres soberanías diferentes10, dando lugar a una “verdadera 

frontera… en el sentido moderno de la palabra”11, ya que se es consciente de los límites 

de cada soberano, los cuales hay que respetar para no desatar las hostilidades, y se 

articula una línea defensiva. Ello no es óbice para que exista una especie de “tierra de 

nadie” entre el reino granadino y el reino murciano como consecuencia de la 

                                                 
8 Las tierras murcianas conquistadas al Islam también incluían el territorio comprendido entre la línea de 

Biar, Castalla, Tibi y Xixona y la línea del río Segura. 
9 CABEZUELO PLIEGO, J. V.: “La gobernación de Orihuela en el paso del dominio castellano al 

catalano-aragonés”, Fronteras e identidades en el sur valenciano siglos XIII-XVI, Juan Antonio Barrio. 

Orihuela: Ayuntamiento de Orihuela, 2005: 15-27 
10 El Reino Nazarí de Granada (último reducto musulmán de la Península Ibérica), el Reino de Murcia 

(salida al mar Mediterráneo de la Corona de Castilla) y la Procuración/Gobernación de Orihuela (tierras 

meridionales de la Corona de Aragón). 
11 BAZZANA, A. Art. cit.: 42 
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coexistencia y las relaciones interculturales, diplomáticas y económicas entre los 

habitantes de la frontera.12 

Para concluir este apartado haremos un par de apreciaciones. El carácter de la 

frontera sur valenciana no será exclusivamente terrestre, también será marítimo. En este 

caso se tratará de una frontera más difusa, pero no menos importante por los intereses 

económicos y geoestratégicos que comportaba para las distintas potencias de la zona el 

espacio comprendido entre el golfo de Valencia y la costa almeriense.13  Por otro lado, a 

la frontera externa, que es a la que nos hemos referido hasta ahora, habrá que sumarle 

una serie de fronteras internas de tipo jurisdiccional, sociopolítico o étnico-religioso. La 

frontera jurisdiccional se refiere a los lugares de señorío y de realengo o a la división 

administrativa de cada villa o lugar. La frontera sociopolítica se refiere a las bandas 

nobiliarias que se enfrentarán entre sí. Y la frontera étnico-religiosa, que se debe a la 

presencia de una numerosa minoría como la mudéjar, y, en menor medida, la judía. 

 

1.2- ¿Cuál es la realidad política del sur valenciano? 

 La realidad política de las tierras meridionales del Reino de Valencia comenzó a 

fraguarse inmediatamente después de los acuerdos de Torrellas-Elche de 1304 y 1305.  

Orihuela pasó a ser la capital administrativa  del territorio recién anexionado, y desde el 

principio su posición y nombre destacaron sobre el resto de villas de la zona. Por ello, 

quiso hacer valer su preeminencia proponiendo al rey que el fuero de Murcia, por el 

cual se regían, pasase a denominarse fuero de Orihuela. Sin embargo, en los planes del 

rey estaba extender el fuero de Valencia en las tierras “ultra Sexonam”, manteniendo los 

privilegios previamente adquiridos. Así pues, la part del regne de València dellà 

Xixona, como pasó a denominarse, quedó anexionada al Reino de Valencia.14 

Anteriormente mencionábamos la “doble identidad” de las tierras oriolanas y la política 

real de crear una identidad. Desde su anexión el objetivo fue “valencianizar” a los 

oriolanos, ya no solo a través de los fueros y su pertenencia al reino, sino a través de la 

lengua y de la repoblación con habitadores de origen catalán.15  

                                                 
12 Ibídem: 44 
13 HINOJOSA MONTALVO, J.: “El Reino de Valencia, frontera marítima entre Aragón y Granada”, 

Actas del Congreso La frontera oriental nazarí como sujeto histórico (s. XIII-XVI), Pedro Segura Artero. 

Almería: Instituto de Estudios Almerienses, 1997: 416 
14 FERRER I MALLOL, M.T.: Organització i defensa d’un territori fronterer. La governació d’Oriola en 

el segle XIV. Barcelona: CSIC-Institució Milà i Fontanals, 1990: 12 
15 GUINOT, E. Els fundadors del Regne de València. Barcelona: 3 i 4,1999: v. 1, 555 
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En 1329, Alfonso IV concedió a su hijo, el infante don Fernando, las villas y 

lugares de Orihuela, Callosa, Guardamar, Alicante, Monforte, Elda, Novelda y Aspe, 

por lo que pasaron a señorío16 y contaron con un procurador general elegido por el 

infante. Antes de esa fecha se había creado una Procuración General independiente de la 

capital tanto en lo físico como en lo administrativo, aunque en los primeros años 

dependía de Valencia.17 Hay que aclarar, que el título de procurador general de los 

reinos recaía en el primogénito heredero de la Corona, pero ante la imposibilidad de 

gestionar al mismo tiempo todos los territorios, se delegaba en un portantveus en cada 

reino o, como en el caso del Reino de Valencia, en dos, uno para las tierras primigenias 

de dicho reino y otro para las tierras anexionadas a principios del siglo XIV. 

No sería hasta el final de la Guerra de los dos Pedros, en1366, cuando la 

Procuración de Orihuela quedó reintegrada como territorio de realengo18 y se erigió 

como una Gobernación general totalmente independiente en lo administrativo.19 Éste 

fue, además, el deseo de los oriolanos, pues ante la posible entrega del Reino de Murcia 

a Pedro IV tras el conflicto con Castilla, los oriolanos no querían quedar reintegradas en 

Murcia, pero tampoco depender de Valencia.20 

 El portantveus era la máxima autoridad en materia civil, militar y judicial, es 

decir, el gobierno del territorio recaía en él. El portantveus ejercía la justicia en su 

jurisdicción para aquellos pleitos que no dependieran a organismos judiciales inferiores 

en primera instancia o en aquellos en los que el rey delegase en él, pudiendo juzgar 

recursos. Otra de sus funciones era defender su jurisdicción. Por un lado, defender a la 

cosa pública, es decir, mejorar las condiciones de vida y las regalías de la Corona. Por 

otro lado, era la cabeza militar del territorio, por lo que debía defenderlo de agresiones 

externas. También debía defender a los oriolanos ante los agravios que sufriesen en 

otros territorios, como por ejemplo, en el reino de Murcia, así como a sus oficiales y 

vasallos dentro de su jurisdicción. Por último, protegía en materia judicial a ciertos 

sectores marginados socialmente, como las viudas, los pobres y los huérfanos.21 

M. T. Ferrer i Mallol resalta en su obra el origen de los portantveus, afirmando 

que solían ser catalanes para que se mostraran imparciales ante las bandosidades locales 

                                                 
16 Elche y Crevillente fueron cedidas a su hijo el infante don Juan. 
17 CABEZUELO PLIEGO, J. V.: “En torno a la creación y funcionamiento de la gobernación general de 

Orihuela”, Anales de la Universidad de Alicante, 7 (1988-1989): 160 
18 Excepto Elche y Crevillente, que fueron cedidos al infante don Martín en 1358. 
19 CABEZUELO PLIEGO, J. V “En torno a la creación…”:163 
20 FERRER I MALLOL, M. T. Organització i frontera d’un territori…: 8 
21 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “En torno a la creación…”:13-17 
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o las rivalidades entre familias notables. Lo único que se exigía era que residiesen en el 

reino. El portantveus contaría con el soporte de un lloctinent, en quien delegaría cuando 

estuviera fuera del reino, y de funcionarios menores como asesores jurídicos, 

escribanos, sayones… En la gobernación de Orihuela el puesto de lloctinent lo 

ocuparían caballeros o prohombres oriolanos. 22 

La gestión del patrimonio real recayó igualmente en una institución existente en 

el resto de territorios de la Corona de Aragón, la Bailía General de las tierras dellà 

Xixona23, de la cual estaría al frente un baile general. Este cargo dependía del rey, y sólo 

rendía cuentas ante el Mestre Racional. El patrimonio real estaba compuesto por los 

bienes de dominio público (minas, salinas, pastos, bosques, aguas, derecho de caza y 

pesca), los monopolios reales de servicios públicos (molinos, hornos, carnicerías y 

baños), rentas y derechos enfitéuticos, impuestos reales sobre las minorías étnico-

religiosas e impuestos marítimos y terrestres, derechos de aduana… Así pues, una de las 

principales funciones del baile general era recaudar los tributos derivados de su 

patrimonio y pagar los gastos en la conservación y reparación de edificios públicos y los 

salarios de los oficiales reales. Otra de sus funciones recaía sobre las minorías étnico-

religiosas, el “tresor real”, en los ámbitos gubernativo y judicial. También tenía 

atribuciones judiciales sobre hechos marítimos y fiscales. Por último, tenía potestad 

para otorgar licencias de corso y registraba a los esclavos que llegaban a su territorio.24 

La bailía se ramificaba hacia las villas reales, como Orihuela, Alicante y Guardamar, las 

cuales dependían del baile general.25 El baile contaría con un lloctinent para cuando se 

ausentara, con asesores jurídicos, recaudadores de impuestos, o con escribanos para la 

bailía general y para los puertos y aduanas. 

En cuanto al gobierno municipal de una villa fronteriza describiremos el caso de 

de Orihuela a partir de los trabajos de de Juan Antonio Barrio.26 Su condición fronteriza 

inclinó el poder político y socioeconómico hacia la incipiente caballería villana, la cual 

desarrolló un mecanismo gubernativo que les perpetuase en el poder y colmase sus 

pretensiones económicas. La principal preocupación y referente ideológico, según 

Barrio, fue la defensa de la frontera terrestre con la Corona de Castilla y el Reino Nazarí 

                                                 
22 FERRER I MALLOL, M. T. Organització i defensa…: 13-14 
23 FERRER I MALLOL, M. T. “La Batllia General de la part del regne de València dellà Xixona”, Anales 

de la Universidad de Alicante, 6 (1987): 279-310 
24 FERRER I MALLOL, M. T. Ibídem:  279-280 
25 FERRER I MALLOL, M. T. Ibídem: 280 
26 BARRIO BARRIO, J. A. “La articulación de una oligarquía fronteriza en el mediodía valenciano. El 

patriciado de Orihuela. Siglos XIII-XV”, Revista d’Historia Medieval, 9 (1998): 105-126 
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de Granada.27 El municipio adquirió por ello una configuración defensiva para sus 

vecinos. Orihuela se erigió como un núcleo fortificado28 que albergaba al 75% de la 

población de su amplio alfoz.29 El 25% restante estaba diseminado por las alquerías y 

aldeas dependientes.30 El espacio, pues, estuvo jerarquizado con fines políticos, 

administrativos y defensivos. 

Para acceder al gobierno municipal se establecieron una serie de requisitos, 

siendo el principal aquel que obligaba a poseer un caballo para su empleo en empresas 

bélicas, ya que la principal obligación de la caballería villana era poner a disposición de 

la Corona y del municipio sus servicios de armas.31 Por ello, desde los inicios de la 

anexión de las tierras oriolanas al Reino de Valencia, se fue creando una oligarquía 

cerrada compuesta por unas pocas familias o linajes. La riqueza de estas familias 

provenía de su patrimonio territorial, configurado a partir de los repartimientos, de las 

rentas y de su posición en la corporación municipal.32Los caballeros, formados por la 

baja nobleza, y los ciudadanos eran los únicos que podían acceder a los cargos 

municipales33. El título de caballero se heredaba de padre a hijo, por lo que junto a su 

patrimonio en tierras, les hizo tener una posición privilegiada en el gobierno municipal 

y controlar la comercialización del trigo según sus intereses. Los ciudadanos, también 

conocidos como homens honrats, son un grupo de difícil definición, según Barrio, ya 

que generalmente se desconoce la ocupación de éstos.34 

 

                                                 
27 BARRIO BARRIO, J. A. Ibídem:107 
28 Juan Antonio Barrio afirma que se podría hablar de cierto “incastillamento” (“Inmigración, movilidad y 

doblamiento urbano en un territorio de frontera. La gobernación de Orihuela afines del Medievo”, Revista 

d’Història Medieval, 10 (1999): 205). 
29 Según Barrio (“La articulación de una oligarquía…”: 106) a comienzos del siglo XV contaría con una 

población de 5000 habitantes aproximadamente. 
30 Según J. M. Monsalvo, la ciudad como espacio de poder se relacionaba con su hinterland rural desde 

una posición de dominación, añadiendo “que ciudad y campo no pueden verse como realidades escindidas 

o contrapuestas” (Las ciudades europeas del Medievo. Madrid: Ed. Síntesis, 1997: 309-311). 
31 BARRIO BARRIO, J. A. “La articulación de una oligarquía…”: 121 
32 BARRIO BARRIO, J. A. Ibídem: 118 
33 La nobleza no tenía permitido el acceso a los cargos municipales, ya que así estaba establecido en los 

fueros. Los Rocafull fueron un linaje oriolano de condición noble, que pese a no poder acceder al 

gobierno municipal, tuvieron gran peso entre la sociedad oriolana por su implicación en actividades 

militares, por ocupar cargos en la administración real, poseer el señorío de Albatera y una gran riqueza, 

así como por sus luchas con otras familias nobiliarias (Ibídem: 122-123). 
34 Se dedicarían a oficios como el de notario, juristas, médicos, artesanos, mercaderes… aunque dada las 

características socioeconómicas del territorio destacarían los labradores acomodados. Estos “rurales”, 

como los denomina Monsalvo, formarían parte del patriciado urbano “por estar domiciliados en el centro 

urbano y adscritos a alguna de las tres parroquias” (Ibídem: 110). Los notarios, por ejemplo, se dedicarían 

por su formación a puestos como el de justicia criminal y civil, asesores, escribanos o clavarios. 
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El gobierno municipal se ejercía a través de una asamblea denominada Consell 

formada por cuatro jurats que serán auxiliados por un número determinado de 

consellers35. El justicia, se integró como un cargo municipal y se desdobló en dos para 

administrar los pleitos civiles y criminales. Había otros cargos menores auxiliares del 

Consell como el clavari, que se encargaba de la contabilidad, los notarios, los 

escribanos, los síndicos… 

Las autoridades del municipio se encargaban de regular y supervisar el 

cumplimiento de los deberes y de las actividades que debían cumplir los vecinos. 

Organizaban la defensa de la villa y del territorio en caso de peligro o conflicto, 

mantenían los muros, las acequias y principales edificios, además de decidir sobre 

transformaciones en el urbanismo. También regulaban las actividades económicas, el 

horario laboral, controlaban la entrada y salida de productos para garantizar el 

abastecimiento de su espacio y regulaban los marcos de sociablididad.36 

 

1.3- ¿Cuál es la realidad social y económica de la frontera sur valenciana?  

 La composición social y económica del territorio objeto de nuestro estudio 

experimentó una radical transformación, aunque gradual, entre los siglos XIII y XIV, 

debido a su integración en una sociedad feudal y cristiana.37 La población mudéjar fue 

mayoritaria en las primeras décadas posteriores a la conquista castellana, con una 

mínima repoblación cristiana de carácter militar, ya que se permitió su permanencia 

para no despoblar el territorio y contar así con mano de obra. Sin embargo, la revuelta 

mudéjar en la década de los 60 supuso una notable inmigración de éstos38 hacia tierras 

granadinas y la llegada de colonos catalana-aragoneses tras la intervención de Jaime I. 

                                                 
35 En Orihuela estuvo formada por cuarenta miembros desde 1326 (Ibídem: 119) 
36 BARRIO BARRIO, J. A. Ibídem: 116 
37 Hay que matizar que a pesar de la transformación pervivirán elementos del modelo socioeconómico 

anterior, como las técnicas hidráulicas, que fueron readaptadas y reutilizadas por el sistema de tipo feudal. 

Como señala el profesor Torró, el desarrollo de las técnicas hidráulicas se incrementó tras la conquista. 

En cuanto a los nuevos tipos de cultivo, los mudéjares se resistirían a su adopción total (Poblament i espai 

rural. Transformacions històriques. Valencia: ed. Alfons el Magnànim, 1990: 83-84). 
38 La migración de mudéjares en dirección a Granada fue un fenómeno sin interrupción a lo largo de la 

Baja Edad Media. Para emigrar debían obtener una licencia real mediante el pago de una suma de dinero, 

aunque algunos mudéjares optaban por la huir de forma ilegal por el alto coste económico que suponía y 

porque la administración real prohibió la inmigración en determinados momentos por presión de los 

señores (vid. HINOJOSA MONTALVO, J. “Desplazamientos de mudéjares valencianos entre la 

Gobernación de Oirihuela y Granada durante el siglo XV: la ruta legal”, Aragón en la Edad Media, 14-15 

(1999): 743-757). Antes estas prohibiciones, los reyes granadinos intentaron sin mucho éxito que los 

reyes aragoneses aceptasen en los tratados de paz que regulaban las relaciones de ambos territorios, un 

capítulo que asegurara la libertad de emigración de los mudéjares de la Corona de Aragón (LÓPEZ DE 

COCA CASTAÑER, J.E. -“Sobre la emigración mudéjar al Reino de Granada”, Revista d’Història 

Medieval, 12 (2001-2002): 241-258). 
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No obstante, la minoría mudéjar siguió siendo muy numerosa en los territorios 

anexionados en 1305. El valle de Elda era territorio mudéjar, conformando una frontera 

interna de carácter étnico-religioso que se unía a la frontera jurisdiccional, ya que eran 

tierras de señorío. Otras comunidades mudéjares destacadas fueron las de Elche y 

Crevillente,39 así como otras más pequeñas diseminadas en lugares o aldeas integradas 

en los amplios alfoces de Orihuela y Alicante. 

Tampoco debemos perder de vista la influencia castellana en este proceso. Pese 

a ser tierras de la Corona de Aragón, compartían frontera con Castilla, por lo que se 

produjeron trasvases de población entre reinos. Como atestigua Juan Antonio Barrio, en 

este espacio tuvo lugar una emigración de radio corto40, lo que evidencia la 

permeabilidad del territorio y la importancia de la proximidad y de las condiciones 

económicas frente a la frontera política. Según sus estudios, entre los siglos XIV y XV, 

la mayoría de los inmigrantes eran procedentes de Murcia.41 

Otro factor que marcó el carácter de los habitantes de la frontera fue su 

condición socioeconómica y ciertas políticas para facilitar la lenta y difícil colonización 

cristiana. Por ser un espacio en contacto con otros estados y amenazado por éstos y que, 

además, contaba con una numerosa comunidad mudéjar, las autoridades se mostraron 

laxas porque necesitaban individuos que prestaran su fuerza para controlar y defender el 

territorio, así como para repoblarlo. La frontera fue un espacio intranquilo y hostil que 

atrajo a mercenarios, malhechores y desarraigados en busca de oportunidades para la 

guerra y la rapiña o para dejar atrás un pasado turbio. 

Ejemplos de esta permisividad fueron muy frecuentes entre los siglos XIV y XV. 

Elche era una de las villas que contó con el privilegio de poder acoger malhechores. Y a 

Guardamar, debido a los problemas demográficos y económicos derivados de la Guerra 

de los Dos Pedros, y a su continua inseguridad por su condición costera, le concedió 

Juan I en 1389 un privilegio por el cual se concedía guiaje a quienes fueran a instalarse 

allí, independientemente del delito que hubieran cometido.42 Este privilegio fue 

confirmado por Martín I en el año 1400. Otras medidas consistían en indultos o 

moratorias de deudas para los vecinos de una villa, como los que concedió Martín I en 

                                                 
39 Aunque como señala el profesor Hinojosa (La morería de Elche en la Edad Media. Teruel: Centro de 

Estudios Mudéjares, 1994: 28) entre los siglos XIV y XV la población mudéjar de Elche descendió en 

más del 80%. 
40 BARRIO BARRIO, J. A. “Inmigración, movilidad…”: 215 
41 BARRIO BARRIO, J. A. Ibídem: 216 
42 Juan Antonio Barrio (Ibídem: 224) señala que quedaban excluidos de este privilegio aquellos que 

hubieran cometido delitos de traición, de lesa majestad, fabricación de falsa moneda, homicidios, 

trencadors de caminos, herejes y sodomitas. 
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1406 para los oriolanos debido a la inestabilidad en la frontera por la guerra castellano-

granadina. 43 

Independientemente de esta permisividad, hay que señalar que la sociedad 

fronteriza estaba inducida a la belicosidad debido a las funciones defensivas que debían 

cumplir y a su predisposición a tomarse la justicia por su mano ante las agresiones 

cotidianas que se producían en su entorno. De la defensa del territorio no solo se 

encargaba la caballería villana, sino que todo hombre, entre los 15 y los 60, años capaz 

de portar un arma estaba obligado a participar, independientemente de su condición 

social.44 En definitiva, una villa de colonos, como podía ser Orihuela, adoptaría un 

carácter paramilitar, como sugiere Jacques Heers.45  

Con respecto a la actividad económica, la capital de la Gobernación de Orihuela 

fue uno de los principales centros de suministro de trigo de Valencia por su alto nivel 

productivo de cereales,46 pero en líneas generales la Gobernación contó con una 

economía dinámica por su diversidad de productos orientados a la especulación 

mercantil, como los higos y las pasas producidos por los mudéjares.47 Además, contó 

con una numerosa mano de obra, por un lado la mano de obra mudéjar, relegada a la 

actividad agrícola, por otro lado el resto de colonos cristianos que llegaron atraídos por 

la posibilidad de trabajo y sustento. Si la población mudéjar estuvo adscrita 

principalmente a tierras de señorío,48 exceptuando a los que habitasen en morerías 

urbanas, el campesinado cristiano estuvo, en general, concentrado en las villas de 

realengo, adscrito como vecino y, por lo tanto, con condición de ciudadano. Fueran 

labradores, enfiteutas o jornaleros49, gozaron de unas mayores oportunidades con 

respecto a otras zonas integradas en la misma sociedad de tipo feudal, sin embargo, 

                                                 
43 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam en el segle XIV. Cristians i sarraïns al País 

Valencià. Barcelona: CSIC, 1988: 47-48 
44 FERRER I MALLOL, M. T. Organització i defensa…: 214 
45 HEERS, J. Occidente durante los siglos XIV y XV. Aspectos económicos y sociales. Barcelona: Ed. 

Labor, 1976: 63 
46 SOLER MILLA, J. L., “La actividad comercial en la Gobernación de Orihuela en la Baja Edad Media: 

un balance”, Actas II Simposio de Jóvenes Medievalistas, Juan Francisco Jiménez Alcázar. Murcia: Liga 

Comunicación y Tecnología, 2006: 228 
47 Ibídem: 234 
48 El profesor Guinot matiza que esta señorialización de los mudéjares no fue consecuencia de la 

conquista, sino que fue un fenómeno que se inició a principios del siglo XIV por interés de la clase 

dominante feudal (GUINOT, E. “Los mudéjares de la Valencia medieval: renta y señorío”, Áreas, 14 

(1992): 29-47) 
49 Según Mercedes Borrero (Los campesinos en la sociedad medieval. Madrid: Ed. Arco Libros, 1999: 

71) en la Baja Edad Media se consolidará la diversificación de la estructura social campesina, como 

consecuencia de las transformaciones socioeconómicas y los desequilibrios del siglo XIV. Uno de los 

factores que reflejó está diversificación social fue la riqueza. 
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tuvieron limitaciones para cambiar de lugar de residencia una vez instalados en la 

misma.50 

Desde finales del siglo XIII, las autoridades van a impulsar el fenómeno de las 

ferias, instaurándose las ferias de Orihuela (1272), Alicante (1296) y Elche (1306). Las 

ferias del sur valenciano se integraron en una red regional vinculada a las ferias del 

reino de Murcia,51 y es que la frontera política no era obstáculo para tejer relaciones 

comerciales en los territorios vecinos, del mismo modo que el comercio también 

superaba la frontera étnico-religiosa entre cristianos y mudéjares o granadinos.52 

En cuanto a los puertos, destaca el puerto de Alicante como segundo de mayor 

importancia del reino tras el puerto de Valencia. 53  También contaron con puertos la 

capital y la villa de Elche. Los cargadores de Guardamar y del Cap de Cerver distribuían 

la producción de Orihuela, y el Cap del Aljub la producción ilicitana.54 Por ello, se 

puede afirmar que la Gobernación de Orihuela tuvo vocación marítima por su 

emplazamiento mediterráneo, no dedicándose exclusivamente a la actividad comercial, 

ya que también llevaron a cabo actividades pesqueras, militares o piráticas, de 

protección de navíos y de abastecimiento. 55 

Para concluir esta síntesis general sobre la frontera meridional valenciana, 

diremos que la transformación social, política y económica de este espacio se vio 

alterada por la crisis global del siglo XIV, en el que se sucedieron malas cosechas, 

hambrunas, epidemias y conflictos bélicos que mermaron la economía y demografía del 

territorio. En cierto modo, podríamos definir la sociedad de frontera de inicios del siglo 

XV como el resultado de la singularidad de los individuos que la repoblaron, de los 

desequilibrios socioeconómicos y demográficos del siglo XIV, y del contexto político o 

geoestratégico, es decir, el prolongado periodo sin avances sobre el fronterizo reducto 

musulmán peninsular, marcado por las agresiones mutuas en torno a la frontera, y el 

conflicto entre Aragón y Castilla de mediados de siglo. Sin embargo, una vez superada 

la etapa de mayores estragos por consecuencia de la crisis, el rey Pedro IV llevó a cabo 

una serie de medidas para recuperar demográficamente y económicamente el territorio 

que dieron resultado, siendo el Cuatrocientos la centuria de esplendor valenciano.  

 

                                                 
50 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 216-223 
51 Ibídem: 231 
52 Ibídem: 229 
53 Ibídem: 237 
54 Ibídem: 238-239 
55 Ibídem: 237 
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d’Oriola en el segle XIV. Barcelona: CSIC-Institució Milà i Fontanals, 1990: XXXII 

 



22 

 

 

Fuente: FERRER I MALLOL, M. T.: La  frontera amb l’Islam en el XIV. Cristians i sarraïns al País 
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Capítulo 2 

La frontera como espacio de temor 

 

Como planteara Jean Delumeau56 el miedo es natural, forma parte de la 

experiencia humana, ningún ser humano puede escapar de él. Sin embargo, el autor 

francés plantea que es una garantía contra los peligros”57, y parece tener lógica esta 

definición contradictoria, ya que si no sintiéramos temor o desconfianza no tomaríamos 

precauciones. A esta conclusión, de forma consciente o no, llegarían los miembros de 

las sociedades fronterizas. Pero este miedo acabaría convirtiéndose en neurosis, según 

López de Coca58, hacia el granadino y el musulmán en general en la frontera de los 

reinos cristianos con Granada, aportando a sus habitantes un plus de desconfianza y de 

ansiedad, ya que vivir en la frontera ya suponía vivir en alerta y experimentar una serie 

de temores que no se sentían en espacios alejados de la misma.  

 Este estado psicológico se materializaba en marginación y violencia hacia el 

elemento causante del miedo. ¿Pero quién alimentó esa neurosis? Como decíamos, tener 

miedo es natural, y ante un sector de la sociedad que había sido sometido pero que 

mantenía un gran peso demográfico, que poseían una religión, cultura y costumbres 

extrañas y distintas,59 las cuales compartían con el próximo enemigo nazarí, explican 

por qué los colonos de las tierras conquistadas tenían miedo. Sin embargo, el poder civil 

y la Iglesia60 fomentaron esa desconfianza y coexistencia tensa entre cristianos y 

mudéjares, ya que los musulmanes eran infidels, enemichs de la fe catholica para la 

sociedad cristiana, como refleja los textos. El poder civil, hay que señalar, mostraría una 

posición ambigua, pero ideológicamente bebía de la religión, ya que estaríamos en una 

sociedad que giraba en torno a Dios, a la cultura y teología de la civilización cristiana. Y 

en frente había otra civilización poderosa, la islámica, que suponía una amenaza para el 

poder y su ideología, el cual ligaba política y religión hasta tal punto que no se podía 

                                                 
56 DELUMEAU, J. El miedo en Occidente. Madrid: ed. Taurus, 1989: 655 
57 Ibídem: 22 
58 LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J. E. “Los mudéjares valencianos y el reino nazarí de Granada”, En 

la España Medieval, 2 (1982): 645 
59 HINOJOSA MONTALVO, J., “Musulmanes en los reinos cristianos: una desconfianza permanente”, 

Cristiandad e Islam en la Edad Media hispana, José I. de la Iglesia Duarte. Logroño: Instituto de Estudios 

Riojanos, 2008: 317 
60 Ibídem: 313 
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diferenciar una de la otra. Se miraban al espejo61 y ambos veían lo mismo, a un enemigo 

de la fe al que achacaban las mayores crueldades. 

A la sociedad del Reino de Valencia le inculcarían celosamente este ideario por 

estar amenazados físicamente por los granadinos y los berberiscos durante los últimos 

siglos del medievo. La actividad de religiosos como San Vicente Ferrer o Francesc 

Eiximenis62 que exhortaban a las autoridades a cristianizar el reino, controlar a los 

mudéjares y a impedir que el nombre de aquell malvat Mafomet fuera honrado 

públicamente63. Además, cualquier calamidad, como la guerra, se consideraba 

consecuencia de la ira de Dios, la cual había que aplacar. A comienzos de 1383 llegaban 

noticias de que el rey de Granada rompía la paz con Aragón por las agresiones que 

sufrían sus vasallos en la frontera. Así pues, para mitigar la ira divina, el Consell de 

Orihuela ordenó que se celebrasen procesiones tres veces a la semana a hora temprana y 

que no se abriesen las puertas de la villa hasta que no se hubieran realizado.64  

Este ideario se vería reforzado por un agravante que ya hemos señalado, que 

compartían espacio con una numerosa minoría musulmana vencida, colonizada y 

marginada que podía sentirse próxima a sus correligionarios en la fe de Granada y del 

norte de África y colaborar con ellos. En cierto modo el mudéjar se sentía parte de una 

colectividad supranacional, por lo que existió cierta solidaridad panislámica.65 El 

quintacolumnismo fue real, pero la sociedad cristiana pudo haberse extralimitado en la 

desconfianza hacia el mudéjar como consecuencia de la neurosis. Cada vez que existían 

rumores de algún ataque granadino o se desataba algún conflicto con Granada se temía 

que se produjera una revuelta mudéjar. Lo cierto es que entre los siglos XIV y XV no se 

produjeron acontecimientos que puedan ser tildados de revueltas en connivencia con los 

granadinos o los norteafricanos. Aunque sí se dio el caso de mudéjares que 

                                                 
61 Aunque la idea del enemigo en el espejo la acuñó Ron Barkai (Cristianos y musulmanes en la España 

Medieval (el enemigo en el espejo). Madrid: ed. Rialp, 1984) para este trabajo hemos consultado las 

aportaciones de María Jesús Rubiera Mata (“El enemigo en el espejo. Percepción mutua de cristianos y 

musulmanes”, Cristiandad e Islam en la Edad Media hispana. XVIII Semana de Estudios Medievales, 

José I. de la Iglesia Duarte. Logroño: ed. Instituto de Estudios Riojanos, 2008: 355-370). 
62 FERRER I MALLOL, M. T., -“Frontera, convivencia y proselitismo entre cristianos y moros en los 

textos de Francesc Eiximenis y de San Vicente Ferrer”, Pensamiento medieval hispano. José María Soto 

Rábanos. Barcelona: CSIC, 1998: v. 2, 1579-1600 
63 Ibídem: 1584 
64 BELLOT, P. Anales de Orihuela, ed. Juan Torres Fontes. Murcia: Real Academia Alfonso X el Sabio, 

2001: v. 1, 161-164  
65 HINOJOSA MONTALVO, J., “Musulmanes en los reinos cristianos…”: 343 
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aprovechaban los conflictos con Granada para emigrar a territorio islámico junto al 

ejército nazarí.66  

Así pues, la solidaridad panislámica mudéjar se tradujo en dos tipos de ayuda 

principalmente. Por un lado, el apoyo de las comunidades mudéjares a los almogávares 

granadinos que penetraban en las tierras de la gobernación para saquear, obtener botín y 

hacer prisioneros (delito de collera). Por otro lado, los mudéjares aportaban limosnas 

para que los sarracenos cautivos en el Reino de Valencia pudieran obtener la libertad o 

les ayudaban a  huir.67 Las autoridades siempre alerta ante las agresiones de los 

almogávares granadinos se mostraron molestas ante las trabas que a veces podían 

encontrar para evitar el quintacolumnismo. Del 18 de junio de 1382 tenemos noticia de 

las quejas de las autoridades de Orihuela, junto a las ilicitanas y a las alicantinas, con 

respecto al privilegio concedido por el rey a los lugares de moros que establecía que el 

gobernador no tenía competencia para impartir justicia en dichos lugares, 

principalmente de señorío. Las villas cristianas querían revocar ese privilegio por la 

colaboración que  prestaban los mudéjares a los granadinos.68  

Más de un año después, en noviembre de 1383, Orihuela envía un mensajero a 

Elche para que dé creencia de que el rey Pedro IV se ha dirigido a la villa de Orihuela 

haciéndole saber que ha comprado todos los lugares del valle de Elda y se los ha cedido 

a la reina consorte, Sibila, por lo que ordenaba que el gobernador no se entrometiera en 

dichos lugares bajo ningún concepto, ni por causa de “collera”. El mensajero explica a 

las autoridades ilicitanas que dicho delito es competencia del gobernador según las 

autoridades oriolanas, y que de no ser así sería en prejuicio de la tierra por los delitos 

que cometen los almogávares, los cuales reciben ayuda de los moros del valle de Elda. 

De hecho, pone un ejemplo, el de Johan de Fontes y Pero Ferrandes, que fueron 

cautivados en el portichol d’Alacant y escondidos en Novelda por moros de dicho lugar. 

Orihuela comunica que va a dirigirse al señor rey para protestar de nuevo por esta 

situación. El Consell de Elche, por su parte, decide dirigirse a su señor, el infante don 

Martín, para que intercediera ante el rey.69 

Según mosén Pedro Bellot, fueron once moros de Novelda los responsables 

directos de este asalto, aunque luego trasladaron a los cautivos a Aznacalet, situado en 

                                                 
66 HINOJOSA MONTALVO, J. “Las relaciones entre Elche y Granada (ss. XIV-XV). De Ridwan a la 

guerra de Granada”,  Sharq al-Andalus, 13 (1996): 53 
67 HINOJOSA MONTALVO, J., “Musulmanes en los reinos cristianos…”: 345 
68 A.M.O. Actas capitulares, 5 bis, ff. 42v-43r  
69 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  1, ff. 312r-314r 
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el Reino de Granada, siendo rescatados tras empeñar gran parte de su hacienda. Este 

caso encendió las iras de los cristianos de Elche y de Alicante, como relata Bellot, que 

atacaron la huerta y los corrales de Novelda. Pero el enfado de los cristianos no solo 

apuntó hacia Novelda, ya que otros lugares del valle, como Elda y Aspe, también 

sufrieron ataques en sus huertas, como denunció el procurador de dichos lugares.70 

Otro caso de solidaridad panislámica se produjo el 13 de agosto de 1414, cuando 

Pascual Corcoles, vecino de Alicante y habitador en Nompot, fue asaltado por cuatro 

almogávares granadinos a una legua de Alicante y llevado al lugar de Aspe. El justicia 

de Alicante salió al apellido junto a una compañía de hombres a pie y a caballo, y siguió 

el rastro hasta dicho lugar, alzándose los moros aspenses contra la presencia del justicia. 

Las autoridades de Alicante71 se dirigieron a las ilicitanas por este incidente para que 

ambas villas dieran noticia del mismo al Consell de Orihuela y al gobernador con el fin 

de convocar a los procuradores, bailes, cadíes y viejos de los lugares del valle para 

instarles a que cristianos y moros participaran conjuntamente para perseguir a los 

malhechores. Parece que las presiones surtieron efecto, ya que días después unos moros 

de Aspe trataron de apresar a un miembro de la banda sin éxito. Además, este caso 

aporta más evidencias de solidaridad panislámica, ya que junto a la banda consiguió 

llegar a Granada un cautivo moro que había escapado de casa de su señor.72 

Posteriormente volveremos a este incidente, el cual hemos logrado reconstruir con 

detalle a partir de documentación tanto del Consell ilicitano como del oriolano. 

En ocasiones eran los propios mudéjares los implicados en las agresiones contra 

los cristianos, pero también se daba el caso de que éstos fueran protegidos por su señor 

para evitar interferencias en su jurisdicción. El caso que atestigua Juan Antonio Barrio73 

tuvo lugar en marzo de 1420, cuando la huerta de Orihuela fue atacada por moros de 

Crevillente y de Novelda. El gobernador se personó en Novelda para detener a los 

supuestos implicados, a lo que se negó el señor del lugar, Pere Maça, ya que poseía el 

mero y mixto imperio, por lo que el gobernador se vio obligado a emplear la fuerza para 

lograr su fin. No logró su cometido por la resistencia armada que mostró Pero Maça y el 

caso acabó en manos del rey Alfonso V, el cual recriminó a ambos su actitud e instó al 

gobernador a no emplear la fuerza para ejercer sus competencias judiciales y a ceñirse a 

                                                 
70 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 159-160 
71 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 149v-152r 
72 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 35v-36r 
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la vía civil. Ese mismo año, unos moros de Crevillente, aparentemente, también serían 

los autores de un crimen contra Gil Miralles y su familia. Los bandidos robarían en su 

casa de la alquería de Arginent, situada en el término de Orihuela, y raptarían a sus 

hijos. Este hecho, además, desataría las iras de los vecinos de Orihuela, que asaltaron 

Crevillente y pidieron a la ciudad de Barcelona, señora del lugar, que vendieran como 

cautivos a sus habitantes y lo poblaran con cristianos, petición que no fue aceptada.74 

Paralelo al fenómeno del quintacolumnismo, encontramos a los renegados, 

personajes que apostataban de la fe cristiana y se convertían al islam. Según Torres 

Fontes75, estas conversiones eran circunstanciales, se debía poner en duda la 

autenticidad de las mismas, ya que el renegado fronterizo se vería empujado a esta 

apostasía por carecer de relaciones familiares, de medios económicos, de la posibilidad 

de prosperar y llevar una vida digna, o como vía de escape para dejar atrás un oscuro 

pasado.  Estos individuos fueron muy temidos y odiados porque servían como espías a 

los almogávares granadinos por su conocimiento del terreno y por la crueldad de sus 

acciones. La inquina hacia ellos era tal, que eran castigados de la forma más cruel para 

disuadir a los bandidos. El cronista de Orihuela, Bellot, cita el caso de un renegado que 

fue quemado por orden del Consell orilano en 1412.76 El renegado, pues, fue un agente 

social característico de la frontera en contacto con otra realidad política y religiosa 

diferente.  

Tenemos numerosas noticas de renegados, conociendo o pudiendo vislumbrar 

los motivos que les llevó a convertirse al Islam. De Pere García, que fue vecino de 

Orihuela, sabemos que se trasladó a Berbería, donde formó una familia. Se trataría de 

un individuo sin relaciones familiares e inestable económicamente que decidiría probar 

suerte al otro lado de la frontera. Sin embargo, no sería para llevar una vida tranquila, 

puesto que realizó incursiones como almogávar en Orihuela, acabando detenido.77   

Otros cristianos se marchaban a territorio musulmán y renegaban por haber 

cometido graves delitos. Pudo ser el caso de Johan Castello, que tras asesinar a Sancho 

Tomás, lanzándole dos flechas con una ballesta cuando este se encontraba recogiendo 

aceitunas en su heredad de Murcia, expresó su intención de huir a Granada y tornarse 

moro. Sin embargo, fue detenido y su destino sería ser castigado con la pena de 
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muerte.78 No hemos podido reconstruir este caso con precisión al no contar con la carta 

completa. Un caso de este tipo que sí hemos conseguido conocer con precisión y que se 

produjo en 1404, evidencia cómo las autoridades municipales de Orihuela pidieron al 

mismo rey que revisase la sentencia contra Martí de Lérida, Domingo de Cordova e 

Miquel de Cordova, quienes habían tenido un enfrentamiento con Johan Gómez, porque 

eran pobres de bienes temporales y podían huir a tierra de moros por motivo de la 

sentencia contra ellos y tornarse moros. El Consell oriolano temía que si renegaban se 

dedicasen a atacar el territorio oriolano por su conocimiento del mismo.79 

La caída en cautividad también podía empujar al cristiano a convertirse al islam, 

por presiones de sus captores o con el fin de obtener la libertad. El cautivo, al 

convertirse, podía verse inducido a prestar sus servicios como almogávar, siendo el caso 

de Johan Malvaseda. Este vecino de Orihuela fue cautivado  y llevado a Granada 

durante el verano de 1412. Las autoridades oriolanas intentarían rescatarlo dando 

licencia al almocadén Berthomeu de Monuera para que tomara en prendas a moros 

granadinos con el fin de intercambiarlos por Malvaseda y otros vecinos. El citado 

almocadén trajo consigo dos moros, siendo destinado uno de ellos, Hamet Galifa, para 

ayudar a Malvaseda. El citado moro fue comprado por Johan Palmer, corredor de la 

ciudad de Valencia, por 58 florines con ese fin, siendo embargado en su poder por el 

sustituto del lugarteniente del gobernador, el cual le ordenó que no sacara a dicho moro 

de la villa de Orihuela. Sin embargo, desatendió las instrucciones llevándoselo a 

Valencia, por lo que el mensajero de Orihuela en dicha ciudad lo embargó y lo 

mantendría en su poder hasta que los parientes del cautivo cristiano lo compraran por la 

misma cantidad.80 

Desde agosto de 1412 a agosto de 1415 no volveremos a tener noticias de 

Malvaseda, cuando es detenido en Murcia. Las autoridades de Orihuela escribieron a las 

murcianas para presentar una denuncia contra él por los maleficios que había perpetrado 

en tierras oriolanas. En tierras del adelantamiento también había realizado fechorías, 

destacando su aparición en Lorca simulando haber escapado de su cautiverio. Los 

vecinos de Lorca quedaron asombrados por su huida y le preguntaron si no había 

enamorado a una mora para poder escapar, a lo que respondió que si por él fuera no 

portaría cadenas. Considerado cristiano, convenció a un grupo de hombres para realizar 
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una incursión contra tierras granadinas, pero una vez allí los traicionó y trató de 

apresarlos, quedando uno de ellos cautivo.81  

En agosto de 1416 el caso de Malvaseda seguía sin resolver. Orihuela no retiró 

su denuncia, pero propuso que ante la demora que estaba sufriendo el caso podían 

convencer a Malvaseda para que prestara sus servicios a Castilla y a Aragón.82 Mientras 

Lorca y Orihuela se demoraban en resolver el caso, Malvaseda escapó de la cárcel y 

envió una carta a Orihuela tratando de justificarse.83 El caso es que Malvaseda parece 

que volvió a ser un corsario cristiano, ya que en 1418 sería acusado por Vera de un 

asalto contra vecinos suyos, caso que posteriormente desarrollaremos. 

Estos hechos, por lo tanto, contribuyeron a que los cristianos desconfiaran de los 

mudéjares, traduciéndose esa desconfianza en violencia, ya que los rumores de guerra o 

los casos de colaboración podían desencadenar ataques contra las morerías por parte de 

los vecinos cristianos o intervenciones armadas de las autoridades civiles. Y es que al 

fin y al cabo, la comunidad mudéjar era un elemento débil, minoritario, susceptible de 

sufrir abusos y agresiones.84 

Institucionalmente, las autoridades desarrollaron medidas de control sobre los 

mudéjares que su sumaban a las medidas segregadoras85 que se habían ido implantando 

desde la conquista, como resultado de esa barrera social y cultural que separaba a ambas 

comunidades, fortaleciendo así la sensación de desconfianza. Algunas de esas medidas 

de control86 consistieron en limitar su libertad de movimiento solo durante el día y por 

los caminos principales, en controlar su posesión de armas y su acceso a los castillos, o 

en retener a las mujeres y niños de la comunidad mudéjar en tiempos de guerra con 

Granada para evitar cualquier tipo de colaboración con el enemigo. Quebrantar estas 

medidas podía suponer la pena de muerte o la reducción a la cautividad. 

 En Elche, por ejemplo, el 30 de septiembre de 1400, los jurados reclamaron ante 

el Consell que se tomaran las medidas pertinentes porque Elche estaba “poblada e 

edificada entre moros”, la puerta de la villa permanecía abierta durante la noche y había 

                                                 
81 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 120r-121v 
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partes del muro derruidos, lo que podía ser perjudicial para la misma, ya que los moros 

del rabal entraban por esas partes derruidas por la noche. Además de aprobar la 

reconstrucción de las partes dañadas de la muralla, el Consell tomó medidas para limitar 

la libertad de movimientos de los mudéjares, puesto que se decidió que el portero no 

dejase entrar a ningún moro desde que sonara la señal hasta el alba, y que solo entraran 

juntos como máximo dos moros y siempre en compañía de un vecino cristiano de la 

villa para hacer sus negocios. Si el portero incumplía esa orden sería multado con 10 

sueldos, y en caso de no poder pagarlos con diez días de prisión.87 

Por ello, nunca podrá hablarse de convivencia entre ambas comunidades, sino de 

tensa coexistencia. Sin embargo, en el día a día surgían fisuras en la barrera que 

separaba a las dos comunidades. A los intercambios comerciales fruto del interés, hay 

que sumar otras como el contacto en la taberna, las relaciones sexuales furtivas, la 

participación conjunta en la milicia urbana, el contacto en el mercado… situaciones que 

favorecían el contacto humano, pese al recelo mutuo, a la segregación y a las sanciones. 

Por otro lado, con respecto a la ambigüedad de las autoridades civiles hacia los 

mudéjares, hay que explicar que pese al recelo o temor y el sometimiento que ejercían 

sobre ellos, les protegían. Eran una mano de obra necesaria y por su condición de moros 

se les había impuesto una tributación especial, no podían permitir la despoblación de las 

morerías, pues irían en contra de los intereses de la Corona, los señores y las villas. Fue 

el caso del Consell de Orihuela, que constantemente protestaba contra las morerías del 

valle del Vinalopó, pero trató de impulsar una morería en la villa oriolana ante la 

necesidad de mano de obra durante la primera mitad del siglo XV.88 Otra muestra de 

permisividad o mimo hacia los mudéjares se evidencia en que las predicaciones de los 

religiosos y la presión papal contra la llamada a la oración no surtieron efecto, pues las 

autoridades y los señores lo permitieron, salvo que existiera alguna regulación civil que 

lo prohibiera. 89 

Pero la tensión, la inseguridad y la violencia fronteriza tenían más protagonistas. 

Desde 1305 el Reino de Murcia quedó dividido en dos, se estableció una frontera 

artificial que repartía el territorio entre la Corona de Castilla y la Corona de Aragón. 

Fueron alterados las relaciones económicas, sociales y familiares de los habitantes del 

lugar, y aunque esas relaciones se mantuvieran, la conquista de Jaime II alargó un 
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problema no resuelto. Ambas coronas pretendían dicho territorio, y el conflicto por el 

mismo volvería a estallar en tiempos de Pedro IV durante la conocida Guerra de los Dos 

Pedros (1356-1369), que supuso la desarticulación de la economía de la frontera sur 

valenciana y la despoblación de numerosos lugares. 

En la introducción hablábamos de la creación de identidades a partir de la lengua 

y la geopolítica, entre otros elementos. Este proceso de construcción “nacional”, 

entendiendo nación como lugar en el que nace el individuo, más las instituciones a la 

que dotaron el territorio para su gobernabilidad e inclusión en sus respectivos reinos, 

convirtieron al sudeste peninsular en el termómetro de las relaciones entre Castilla y 

Aragón.90 

Las tensiones entre ambos reinos y la delincuencia tendrán gran virulencia en el 

sudeste peninsular, tanto por mar como por tierra. Los corsarios y piratas, tanto 

murcianos como valencianos, azotaron las costas enemigas en busca de botín. Por tierra, 

los delincuentes comunes y los almogávares penetraban en el reino vecino para llevar a 

cabo sus tropelías con el objetivo de complicar la persecución y evitar así ser apresados 

y juzgados.91 Serán frecuentes los robos de ganado o mercancías entre vecinos de ambos 

lados de la frontera o embargos por parte de las autoridades. En cuanto a los 

almogávares cristianos, no solo actuarían en la frontera con Granada, sino que también 

atacarían a los mudéjares. En el caso de los almogávares castellanos, para lograr esa 

impunidad que mencionábamos, cautivarían a moros valencianos, a la inversa, los 

collerats valencianos penetrarían en territorio castellano con el mismo fin. 

Las autoridades tuvieron muy en cuenta qué potencial tenían sus enemigos, 

aportando cifras al respecto, como encontramos en una contraargumentación de los 

jurados de Orihuela dirigida a los representantes eclesiásticos de la villa, que habían 

presentado una protesta ante la obligación que tenían de contribuir al pago de la sisa. 

Las autoridades civiles expusieron que debían pagar dicho impuesto porque se invertía 

en la organización defensiva de la villa, aspecto importante por la situación geopolítica 

del territorio. Explicaron que la villa compartía frontera con Castilla, regne estrany 

situado a una jornada de distancia aproximadamente y con un número de combatientes 

que alcanzaba la cifra de 30.000, siendo Murcia la cabeza del territorio, ciudad que se 

encontraba a 4 leguas. También eran frontera de tierra de moros, pues el Reino de 

Granada estaba a 15 leguas, y contaban con una importante comunidad mudéjar dentro 
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de sus fronteras, advirtiendo que solían colaborar con los almogávares granadinos. Así 

pues, menciona las morerías más próximas a Orihuela: las morerías del valle de Elda, 

que estaban situadas a 5 leguas y albergaban a 3000 moros; y las de Elche, Crevillente, 

Asprilla, Albatera o Abanilla, situadas a 3 o 4 leguas y con más de 5000 moros. Además 

señalaban que estaban más próximos al Reino de Castilla que al Reino de Valencia, es 

decir, a la capital y núcleo del reino, lo que hacía aún más vulnerable el territorio.92 

Como en otros lugares, existían delincuentes comunes que actuaban en el marco 

de su territorio, aprovechando la inseguridad de los caminos para llevar a cabo sus 

delitos, así como bandos nobiliarios que se enfrentaban entre sí. Las bandosidades no 

eran más que guerras privadas93 entre linajes por cuestiones políticas y económicas.94 

En la Gobernación de Orihuela destacaron las luchas entre los bandos de los Rocafull y 

los Miró en las últimas décadas del siglo XIV,95 aunque también fue frecuente que 

miembros de linajes oriolanos tomaran partido de los enfrentamientos entre bandos 

murcianos.96  

Del mismo modo, gentes de Murcia participaban de las disputas de linajes 

oriolanos. El 18 de octubre de 1414 llegó a Elche una carta procedente de Orihuela 

informando de la incursión que mosén Johan de Rocafull había llevado a cabo junto a 

hombres de Murcia en el término de Orihuela contra micer Melià, alterando así las 

paces y treguas entre Castilla y Aragón. El citado Melià había quedado con Alfonso 

Yañez Fagardo en Santomera, en el término de Orihuela, por lo que se escondieron en 

una alquería, justo detrás de una colina, hasta que pasara micer Melià por el camino 

real. Cuando Melià llegó a la altura de la colina, se abalanzaron contra él, lo derribaron 

del caballo y le golpearon hasta la muerte. Tras la brutal paliza le robaron la espada, una 

daga, una bolsa con dinero y le cortaron los dedos al no poder quitarle los anillos. La 

acción de la banda no terminó aquí, pues a continuación fueron a Albatera, donde 

amenazaron a algunos vecinos, y después a Crevillente.  

En este lugar subieron a la torre de la mezquita, empleándola como atalaya para 

controlar el camino. Al paso de un hombre por el mismo, salió mosén Johan de Rocafull 

y le amenazó de muerte, a lo que éste respondió que no había hecho nada. Por la 

respuesta de Johan, iba buscando a los “traydores de Oriola” a los que haría “peor scena 

                                                 
92 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 26r-28v [21 de diciembre de 1418] 
93 HINOJOSA MONTALVO, J. “Bandos y bandositats en la Gobernación de Orihuela en la Baja Edad 

Media”, Anuario de Estudios Medievales, 36/2 (2006): 718 
94 Ibídem: 716 
95 Ibídem: 729 
96 Ibídem: 731 
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que non fizo el rey don Pedro”, imaginamos que haciendo referencia al rey Pedro I de 

Castilla, al nombrarlo en castellano. Por último fueron a Elda, donde siguieron 

cometiendo tropelías. Tras la exposición de los hechos las autoridades oriolanas 

instaban a las ilicitanas a tomar medidas contra los malhechores y a impedir que fueran 

recibidos en Elche, pues de lo contrario desplegarían las banderas allá donde hubieran 

sido acogidos para detenerlos y castigar a sus colaboradores.97 

La violencia y la delincuencia, tanto terrestre como marítima, desarrollaron otros 

miedos asociados al espacio. Los caminos y el mar fueron espacios de temor para los 

individuos de la Edad Media por la inseguridad creada por el ser humano. Y por encima 

de todos estos miedos vinculados al entorno, el miedo a la oscuridad de la noche. El 

individuo del medievo se protegería de la noche, germen de las maldades contra el 

hombre, tanto en lo físico como en lo moral98, será un ser diurno, pero el ocaso del día 

sería aliado de los malhechores. Sucedió en el caso del citado Pascual Corcoles, que fue 

apresado por sus captores durante la mañana y escondido hasta última hora de la tarde 

para trasladarlo con nocturnidad a Aspe. 

El espacio terrestre solía estar mal defendido y vigilado debido a los altos costes 

que suponía establecer guardas y atajadores en los caminos. Si a ello se le añade el plus 

de inseguridad que caracterizaba a los espacios rayanos, tareas cotidianas como 

desplazarse por los caminos por motivos personales o laborales, custodiar el ganado en 

el boalar, cazar, cortar leña… podían suponer poner en juego la vida.99 Aquellos que 

poseían un alto nivel económico podían costearse un escolta, como Bernat Claver, 

receptor de los bienes de la reina Violante, señora del valle de Elda y Cocentaina, que 

cuando transitaba por sus dominios lo acompañaba un escolta.100 Aun así, ir escoltado 

no eliminaba el peligro. A finales de agosto de 1400, una escolta formada por cuatro 

hombres trasladaba desde Alicante a Orihuela a un almogávar preso para entregárselo al 

gobernador, pero no culminaron su tarea porque en el término de Elche unos malos 

hombres le arrebataron el preso.101 Suponemos que dicho almogávar, que iba a ser 

castigado por dañar a los moros de la tierra, sería liberado por sus compañeros. 

                                                 
97 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 179v-183v 
98 DELUMEAU, J. Op. cit.: 139 
99 JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F.; VEAS ARTESEROS, F., “Notas sobre el rescate de cautivos en la 

frontera de Granada”, Actas del Congreso La frontera oriental nazarí como sujeto histórico (s. XIII-XVI), 

Pedro Segura Artero. Almería: Instituto de Estudios Almerienses, 1997: 230 
100 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “Guerra y violencia en un espacio frontero”, Canelobre: Revista del 

instituto de cultura alicantino Juan Gil-Albert, 52 (2007): 46 
101 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 36v-40r 

A.M.O., Actas capitulares, 10, sin foliar, agosto de 1400 



35 

 

En la costa sucedía lo mismo, estaba mal defendida debido a los problemas para 

mantener guarniciones en las maltrechas torres defensivas costeras, y su carácter 

abrupto y sus solitarias playas facilitaban el desembarco sorpresa y el refugio de los 

piratas.102 Lugares costeros como Alicante, Guardamar, el Cap de Cerver o el Cap de 

l’Aljub sufrieron los avatares de la frontera marítima, desde ataques a sus puertos y a su 

término, a asaltos a las pequeñas embarcaciones de los pescadores o a las naves 

mercantiles.103 

Según J. Delumeau el mar ha sido “por excelencia el lugar del miedo”104, el cual 

se refleja en las imágenes de muerte, abismo y monstruos que presenta la Biblia y en los 

refranes que circulaban en el ideario popular. Sin embargo, paralelamente, despertaba 

atracción en las gentes del medievo, contemplar el mar y su entorno les generaría 

buenas sensaciones. Excepcionalmente se vislumbra esta atracción en el caso de un niño 

de Elche que cae en cautividad. Miquel Galbiç, padre del pequeño Minguet, compareció 

ante el consell el 2 de agosto de 1401 para demandar que se informara de la 

desaparición de su hijo al gobernador. Para ello se escribió una carta en la que se recoge 

con todo lujo de detalles los datos aportados por la familia.105 

El jueves 22 de julio, el suegro de Galbiç, el también vecino de Elche don Bernat 

Pascual, partió de la villa para dirigirse a la albufera ubicada en el término de la misma 

junto a su mujer, sus dos hijos varones y su hija doña María, mujer del dicho Galbiç, y 

los tres hijos pequeños de ésta, es decir sus nietos. La noche del jueves durmieron en el 

corral de Benitaxer, ubicado en la huerta ilicitana, y el viernes por la mañana llegaron a 

la albufera con el fin de divertirse. Una vez allí hicieron una ramada o barraca de pinos, 

se desnudaron y dejaron la ropa en la misma para refrescarse en la laguna. A lo largo de 

la mañana, Bernat Pascual y sus dos hijos fueron a comprar pescado, quedándose  las 

mujeres y los niños en la barraca. Pero estando todavía los hombres fuera, las mujeres y 

dos de los pequeños, Minguet y Micalet, decidieron ir a ver el mar, que quedaba cerca, 

suponemos que para recrearse en el bello paisaje mediterráneo, y el niño restante se 

quedó durmiendo en la ramada.  

                                                 
102 HINOJOSA MONTALVO, J. La piratería y el corso en el litoral alicantino a finales de la Edad 

Media, Alicante: Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert, 2004: 65 
103 La huerta de Alicante, por ejemplo, sería en ocasiones recorrida por piratas. El profesor Hinojosa 

presenta el caso de una mujer raptada en la huerta de Alicante por corsarios de Berbería, y a quien el 

Consell trataría de liberar entregando 55 libras a su hijo para dicho fin (Ibídem: 32). 
104 DELUMEAU, J. Op. cit: 53 
105 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 171r-173v 
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Llegando a la ramada, las mujeres, que durante el camino llevaban detrás a los 

niños, advirtieron que Minguet no estaba  y retrocedieron pensando que se habría 

acostado para descansar, pero no lo encontraron. En ese momento llegaron Bernat y sus 

hijos junto a dos vecinos de Villajoyosa que se habían unido a ellos, y ante la 

desaparición del niño salieron en su búsqueda. Tal era la alarma que se generó, que 

otros tres hombres que estaban en las inmediaciones de la barraca y otros cuatro 

hombres de Denia que bajaron de su barca se unieron al rastreo de la zona, el cual duró 

toda la jornada. El niño no apareció pero hallaron el rastro de sus pies descalzos a tres 

tiros de ballesta de la ramada, el cual les condujo por el camino de Elche hasta la sierra 

del puerto del Cap de l’Aljub, perdiéndose el rastro en el inicio de una senda que 

conducía a Alicante.106  

Al día siguiente salió en su búsqueda una compañía al mando del lugarteniente 

del justicia, y el domingo salieron cien hombres con perros que estuvieron buscándolo 

por las montañas y llanos. La sociedad ilicitana se involucró de tal manera en este caso, 

que el martes colaboraron en la búsqueda los moros de la aljama de la villa. La 

desaparición fue atribuida a los musulmanes, pese a que en la reconstrucción del suceso 

no se presenta prueba alguna que evidencie la presencia en la zona de malhechores 

musulmanes durante ese día.107 

Este suceso, por lo tanto, refleja los peligros que suponía vivir en la costa y la 

admiración, pese al temor, que generaría el paisaje en esas mujeres que quisieron 

contemplar el mar. Lamentablemente, una jornada de divertimento familiar en pleno 

mes de julio terminó en desgracia. Quisiéramos resaltar la importancia de este caso por 

la rica radiografía que nos presenta, ya que aporta interesantes datos sobre la vida 

cotidiana y el ocio en la Edad Media. 

En conclusión, el temor, la violencia y el robo en el sudeste peninsular se vieron 

favorecidas por otro tipo de factores, como los geográficos y los demográficos, junto a 

los que ya hemos comentado. La orografía facilitará al malhechor lugares resguardados 

desde donde lanzar su ataque, esconderse y huir con el botín, caracterizándose la 

incursión por la rapidez, la discreción y el conocimiento del terreno. En cuanto a los 

factores demográficos, hay que tener en cuenta que el adelantamiento de Murcia y 

Orihuela contaban con amplios espacios despoblados, ya que la población tendía a 

                                                 
106 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 171r-173v 
107 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 171r-173v 
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concentrarse en las principales villas y ciudades, bajo la protección de un castillo y 

muros, lo que suponía un corredor sin obstáculos para los mals homens.  
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Capítulo 3 

La violencia como negocio 

 

Una vez analizado el origen del miedo en la frontera, desarrollaremos cada uno 

de los agentes responsables del mismo. En el apartado anterior introducíamos que 

aquellos fueron los almogávares, tanto cristianos como musulmanes, y los delincuentes 

o bandas de delincuentes comunes, que adaptados al medio fronterizo aprovecharon los 

condicionantes del mismo para obtener el máximo éxito de sus empresas y escapar de la 

ley. También presentaremos actividades de carácter defensivo, como la caza de cabezas, 

que resultaron ser beneficiosas entre la sociedad fronteriza. 

 

3.1- Los protagonistas 

La belicosidad que impregnaba a las sociedades fronterizas dio lugar a una serie 

de individuos profesionales de la guerra, es decir, que no viven sino de fet de armes, y 

en concreto guerreando con sarracenos y lladrunyant e prenent dels Serrayns molts, es 

decir, saqueando y tomando cautivos, como afirma Bernat Desclot en su crónica.108               

Los almogávares, pues, fueron un agente característico de los espacios fronterizos, que 

surgieron o desparecieron siguiendo el movimiento de la frontera. 

Los almogávares servirán a las autoridades como tropas auxiliares, guardias de 

caminos o atalayas y espías, sin embargo, cuando no son requeridos por las autoridades 

no conocen otra forma de ganarse la vida que no sea la guerra, por lo que en una 

frontera en contacto con el mundo musulmán se lanzará, obviamente, contra los 

sarracenos, aun cuando su actividad sea ilícita por los acuerdos de paz que trataban de 

rebajar la alta tensión que se concentraba en la frontera. Son proclives a la aventura y al 

riesgo, y la práctica de los salteamientos les resultaba muy beneficiosa en cautivos, 

ganado, productos agrícolas y todo tipo de bienes. Por lo tanto,  las tierras meridionales 

del Reino de Valencia resultaron ser muy atractivas para estos perfiles sociales. Y las 

autoridades, como explicábamos anteriormente, necesitaban individuos que aportaran su 

fuerza para defender la frontera, aunque simultáneamente contribuyesen a la 

inestabilidad de la misma. 

Es decir, las autoridades se relacionaron de forma ambigua con estos individuos 

según sus intereses, como demuestran los siguientes ejemplos. El 30 de mayo de 1402, 

                                                 
108DESCLOT, B. Crònica. Barcelona: ed. 62 i la Caixa, 1982: 157-158 
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el Gobernador dio una respuesta favorable al Consell de Orihuela con respecto a su 

reclamación para que el almogávar Andrés de Benavent estuviera a salvo en dicha 

villa.109 En 1419, nos relata Bellot que con motivo de un conflicto entre Orihuela y 

Vera, para que hubiese almogávares y mozos suficientes, el lugarteniente guió “a todos 

los delincuentes y deudores”, los cuales cobrarían a la semana 2 dineros y recibirían 10 

florines por cada moro de Vera que mataran o la propiedad del mismo si lo capturaban 

vivo.110 Pero en tiempos de paz castigaban con dureza a los almogávares para que 

tomara ejemplo el resto de la sociedad. Para que fuera visible el castigo que recibían los 

malos hombres, el Consell de Elche decidió el 29 de marzo de 1415 que fueran 

instaladas las horcas en los caminos de Orihuela y Alicante.111 

El almogávar del sudeste peninsular será un individuo que estará al margen de la 

ley gran parte de su existencia y que se alimentará del delito de plagi o collera, hasta el 

punto de que almogávar y collerat acabarán siendo sinónimos, como apunta Ferrer i 

Mallol.112 . Y es que la toma de cautivos resultó ser un negocio muy rentable, puesto 

que la víctima podía generar el beneficio por dos vías, la venta como esclavo o la 

entrega a cambio de un rescate.  

Además, no siempre atacaban al otro lado de la frontera, es decir, no siempre 

entraban dins la terra dels Sarrayns, como dice Desclot113. A partir de la segunda mitad 

del siglo XIV se ve claramente que iban a la presa fácil, débil y próxima para poder 

obtener beneficio inmediato, pues secuestraban a musulmanes habitantes en territorio 

cristiano. No se trata de una violencia contra el mudéjar necesariamente resultado del 

recelo y la tensión, como podía serlo en los asaltos a las morerías por parte de los 

vecinos cristianos, pero igualmente contribuían a la separación de ambas comunidades. 

Vivían en el marco de esa neurosis musulmana como miembros de esa sociedad 

fronteriza, pero el móvil a la hora de atacar al musulmán era el lucro. El discurso del 

enemigo infiel que ven al otro lado del espejo sería la auto justificación a sus razzias, 

fueran o no conscientes, fuera lícita o no la incursión. El discurso de la fe estaba al 

servicio de la violencia, y la violencia al servicio del discurso de la fe. 

 

                                                 
109 NIETO FERNÁNDEZ, A. Orihuela en sus documentos IV. Musulmanes y judíos en Orihuela (siglos 

XIV-XVIII). Murcia: Instituto Teológico Franciscano, 1997: 180 
110 BELLOT, P. Op. cit.: 275 
111 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 224r-224v 
112 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam en el segle XIV…: 51 
113 DESCLOT, B. Op. cit.: 157 
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La problemática de las razzias propició una realidad desvirtuada y confusa, ya 

que se trataba de un círculo de agresiones en ambas direcciones, muchas de ellas como 

represalia de otra anterior, en el que unos y otros se acusaban de haber comenzado las 

hostilidades, pero de la que todos obtenían beneficio, ya fuera por la venta de los 

cautivos o por los intercambios para recuperar a los cautivos correligionarios. La 

belicosidad y el revanchismo que impregnaba a los habitantes de la frontera resultaron 

incontrolables para garantizar un mínimo de tranquilidad. Ante este panorama las 

autoridades trataron de articular una mínima defensa, perseguir y ajusticiar a los 

malhechores que quebrantaban la legalidad y regular la belicosidad de sus vecinos en 

beneficio de la defensa del territorio. Aunque por otro lado planteamos que las 

autoridades fueron cómplices, cuando no protagonistas, del negocio de la violencia.  

Como recuerda Cabezuelo Pliego, a las actividades violentas no solo se 

dedicaron individuos de “baja extracción”, como los almogávares, también participaron 

caballeros, cargos municipales y nobles, empujados por su carácter belicoso y por el 

afán de lucro fácil y rápido.114 Pedro Bellot presenta casos que evidencian que en las 

razzias participaban hombres próximos al poder y caballeros. En 1391 el Consell 

oriolano apartó 100 florines para rescatar al maestro Pedro Morera, natural de Orihuela, 

por su buen hacer en el pasado como secretario del infante don Fernando, y que había 

caído en cautiverio por una entrada que hizo a tierra de moros.115 En 1406 un grupo de 

caballeros realizó una incursión en territorio granadino que más adelante 

desarrollaremos,116 pero lo que queremos resaltar es que algunos de ellos pertenecían a 

familias notables de Orihuela y habían detentado cargos municipales, como demuestran 

las actas municipales. Entre los implicados estaban Francesch de Rius, que en 1401 

ocupaba el cargo de justicia de la villa en lo criminal117 y el de consejero a partir de 

1402118, y Remir Álvarez de Espejo, que a principios de siglo desarrolló labores de 

mensajero para el Consell de Orihuela119.  

En el año 1420, el cronista Bellot afirma que fue un año de numerosos 

salteamientos, los cuales los llevaban a cabo tanto almogávares como caballeros. En una 

de esas razzias, fueron arrestados por el Adelantado de Murcia dos caballeros oriolanos, 

                                                 
114 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “Guerra y violencia…”: 53 
115 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 175-176 
116 Ver página 104 
117 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 30 diciembre 1401? 
118 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 6 de marzo de 1404 
119 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, ff. 23v-26v 



41 

 

llamados Antonio Galbe y Pedro Galbe, por alterar las paces entre Castilla y Granada.120 

El Consell medió para que fueran liberados por ser “tan buenos y conocidos caballeros” 

y porque el Adelantado no ponía remedio por los moros que atravesaban su territorio 

para atacar la Gobernación.121 

Aun pudiendo establecer, como haremos a continuación, una descripción común 

para las bandas de almogávares cristianas y musulmanas, hay que señalar antes un 

matiz. Las bandas granadinas podían ser de dos tipos, por un lado bandas más o menos 

reducidas bajo la dirección de almocadenes o de renegados, y por otro lado auténticas 

huestes dirigidas por caudillos fronterizos o el propio rey. Sin embargo, las bandas 

cristianas eran grupos más o menos reducidos dirigidos por adalides o caudillos 

fronterizos. No era frecuente que realizaran incursiones ofensivas por orden de la 

autoridad municipal, 122 aunque en tiempos de guerra o peligro fueron requeridos por su 

fuerza, su conocimiento del terreno y sus dotes para dirigir una hueste.123 

En la documentación oriolana e ilicitana destacan dos de estos cabecillas 

musulmanes, el almocadén Alcandora y un renegado conocido como el Chinchillano. 

Del primero tenemos noticias el 3 de enero de 1414, cuando las autoridades de Elche se 

dirigen a sus homólogos en Orihuela y Alicante para hacerles saber que Alcandora se 

encuentra escondido en el valle de Elda con tres compañías de siete miembros cada una, 

proponiendo llevar a cabo las medidas oportunas para abortar el daño que pretenden 

infringir en la partida.124 Años después, el 8 de julio de 1417, sería el Consell de 

Alicante el que se dirigiría al Consell ilicitano para avisarle de que han tenido noticia de 

la presencia de dicho almocadén granadino en las tierras alicantinas.125  

Con respecto al renegado, se desprende de una serie de cartas entre Lorca, 

Orihuela y Elche que el Chinchillano, junto a sus compañeros, entre los que destacan  a 

un tal Alffangul, pretendía entrar en tierra de cristianos para llevar a cabo sus fechorías 

                                                 
120 Era frecuente que las autoridades fronterizas castellanas abortaran las incursiones oriolanas. A 

principios de 1404 había varios vecinos de Orihuela presos en Úbeda porque habían intentado atacar la 

frontera granadinaen tiempos de paz entre Castilla y Granada (A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 

enero de 1404). 
121 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 300-301 
122 TORRES FONTES, J. “La frontera de Granada en el siglo XV y sus repercusiones en Murcia y 

Orihuela: los cautivos”,  Homenaje a d. José María Lacarra de Miguel en su jubilación del profesorado-

Estudios Medievales. Zaragoza: Anubar, 1977: v.4, 195 
123 TORRES FONTES, J. “El adalid en la frontera de Granada”, Anuario de Estudios Medievales, 15 

(1985): 349-350 
124 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, f. 57r 
125 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 397r-398r 
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durante el verano de 1400.126 El tal Alffangul podría ser el cuñado del Chinchillano, si 

atendemos a la correspondencia entre Murcia y Orihuela refiriéndose al hallazgo de un 

rastro de dos hombres a caballo que pertenecían a estos dos malhechores.127 

 El grupo del Chinchillano da la impresión de ser reducido, aunque solo destacan 

a su cuñado, el cual sí sería de origen musulmán. Este detalle nos hace pensar que el 

Chinchillano sería un ejemplo de cristiano de baja extracción, sin relaciones familiares, 

ni medios económicos que decidió traspasar la frontera en busca de fortuna y de una 

nueva vida, ya que se casaría con una granadina y, aprovechando su conocimiento del 

territorio cristiano, formaría una banda con su cuñado para ganarse la vida 

delictivamente. Como su propio sobrenombre indica sería originario de Chinchilla, villa 

perteneciente al marquesado de Villena. 

Un caso que refleja con detalle la composición de una banda reducida y su 

modus operandi es el del cautiverio del citado Pascual Corcoles en agosto de 1414. Una 

banda compuesta por cuatro granadinos conocidos como Alí, Mahomat, Cilim y Caet, 

asaltaron a una legua de Alicante a Pascual Corcoles y a su acompañante, escapando el 

segundo, durante la mañana del 13 de agosto. De inmediato se escondieron hasta por la 

tarde, en el que aprovechando el fin del día trasladaron a Corcoles, el cual iba 

maniatado, al molino de Aspe. En Aspe contaron con el apoyo de los mudéjares del 

lugar, como ya hemos comentado. Dos de los granadinos, Cilim y Mahomat se 

adelantaron con el cautivo hasta Galera, núcleo montañoso de la comarca de Huéscar. 

Con la presa ya en lugar seguro, Mahomat retrocedió hasta Aspe para buscar al resto de 

sus compañeros. Suponemos que para agilizar la huida se adelantaron dos de los 

almogávares con el cautivo, y que uno de ellos volvería para guiar a los que se quedaron 

atrás, que no conocerían el camino. Diecisiete días después se reunirían los cuatro 

malhechores y trasladarían a Pascual hasta la capital granadina.128 

 Otro ejemplo de una posible banda de collerats, en este caso castellana, lo 

conocemos por la correspondencia entre Alicante y Orihuela en abril de 1401.  Las 

autoridades de Alicante hacen saber a las oriolanas que un vecino de Orihuela fue 

reducido y robado por una banda de malhechores castellanos, formada por quince 

ballesteros y siete lanceros, con el fin de que no diese la voz de alarma porque estaban 

esperando el paso de la recua de moros que venía de Aspe para asaltarla. Como la recua 

                                                 
126 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 23r-26v y 30v-31v 
127 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 15 de agosto de 1400 
128 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 35v-36r 
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no llegó a pasar le soltaron y abortaron la misión. Por ello Alicante se dirigía al 

gobernador, a los Consells de Elche y de Orihuela y a las aljamas del valle para instarles 

a mantener la seguridad en los caminos. Orihuela daría creencia de este hecho y 

mandaría convocar una reunión para que las distintas villas cristianas se organizaran 

para “purgar” la tierra de malhechores.129 Pero como habían estado buscando el rastro 

de los bandidos sin obtener resultados y comprobaron que el hombre que dio la alerta 

tenía fama de mentir desde Elche desistieron de acudir a la reunión.130 

En la documentación no nos han aparecido casos de bandas multiétnicas, 

compuestas por moros y cristianos, pero sí ejemplos de bandas plurinacionales.131  Es el 

caso de una banda compuesta por varios almogávares de Orihuela y uno de Mula que en 

febrero de 1412 tomaron a tres moros de Vélez que fueron llevados a Orihuela. Este 

caso nos aporta, además, nuevos datos sobre la implicación de miembros o 

representantes del poder municipal en las razzias. Y es que tras la incursión de esta 

banda plurinacional, Caravaca sufrió la represalia por parte de gentes de Vélez. Desde 

Murcia enviarían mensajeros para exigir la liberación de los moros a Orihuela, hecho al 

cual se negaron porque dicha incursión fue una represalia por los daños que sufría 

Orihuela por parte de bandas granadinas que, como señalaron las autoridades oriolanas, 

atravesaban territorio murciano.132 Ante la negativa, los propios mensajeros serían 

quienes tomaran a un vecino de Orihuela como represalia.133 

En conclusión, el número de las bandas de collerats era variable, desde 

pequeños grupos de 2 ó 4 miembros, a compañías de más de 20 hombres para llevar a 

cabo daños de mayor magnitud. Aunque una banda no sólo estaría formada por los 

asaltadores, sino que contaría con miembros dedicados a informar, encubrir, vigilar… es 

decir, preparar el terreno a los collerats a cambio de parte del botín.134 Los bandidos 

podían llevar a cabo sus acciones a pie o a caballo, o combinando ambas opciones. Las 

fuentes dan testimonio, en ocasiones, de las armas que portaban y de cómo se 

desplazaban. En 1402 el cronista Bellot atestigua que dos granadinos a caballo y un 

ballestero a pie penetraron en Orihuela, a través del valle del Ricote, para llevar a cabo 

un asalto que terminó con la muerte de la víctima, que trató de defenderse de sus 

                                                 
129 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 10 de abril de 1401 
130 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 129r-132v 
131 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “Guerra y violencia…”: 53 
132 A.M.O. Actas capitulares, 14, sin foliar, 28 de febrero de 1412 
133 A.M.O. Actas capitulares, 14, sin foliar 31 de marzo de 1412 
134 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “El negocio del rapto en la frontera de Orihuela a principios del siglo 

XIV”, Miscelánea Medieval Murciana, XXI-XXII (1997-1998): 55 
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agresores.135 Por último señalar, que si para el almogávar las incursiones en busca de 

botín se convirtieron en un modo de vida, advirtiendo la presencia en el tiempo de 

ciertos personajes, para otros podía ser una actividad complementaria para sus 

economías, siendo excepcional su participación en las mismas. 

Con respecto a los protagonistas de los asaltos por mar, en este apartado no 

vamos a referirnos al corso en sí como campaña marítima contra el comercio y la flota 

del enemigo en un contexto de guerra. Centraremos nuestra atención en los actos de 

piratería, es decir, en aquellas actividades violentas e ilegales cuyo objetivo era obtener 

un beneficio a través del robo y el cautiverio. Estas actividades serían protagonizadas 

por piratas granadinos y berberiscos o por corsarios cristianos al margen de la ley.136 

Autores de fechorías que, en ocasiones, serán denominados almogávares en las fuentes. 

Al fin y al cabo el almogávar, como autor de cautiverios y robos, era un pirata terrestre. 

Pero esa equiparación podría tener una explicación más compleja. Cuando en las 

fuentes se refieren a los piratas como almogávares, no suelen aportarnos más 

información con respecto a los protagonistas, sin embargo existen ejemplos que nos 

hacen pensar que el uso del término “almogávar” en ataques por mar no es casual.   

 La piratería y el corso serían actividades complementarias al comercio y, por lo 

tanto, eventual para algunos de los que la llevaban a cabo. Lo cierto es que la violencia 

marítima se convirtió en lugares como Cartagena o las plazas norteafricanas en una 

asentada industria local, ejerciendo de base de operaciones y de punto de venta de 

cautivos.137 Alicante y Orihuela no fueron ajenos a esta actividad, que experimentó un 

auge a partir del siglo XV138 como consecuencia del despegue y del dinamismo 

económico que tuvo lugar en la zona en los ámbitos agrario, mercantil y marítimo.139 

Ambos puertos contarían con un notable mercado de esclavos musulmanes, sin embargo 

era frecuente que las capturas fueran desviadas a otros puertos por no ser legales. 

Cuando los marinos valencianos o granadinos no respetaban las paces entre Granada y 

                                                 
135 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 192 
136 La piratería musulmana sí que podía estar impulsada por sus soberanos en tiempos en los que no 

existieran tregua alguna con los reinos cristianos, por lo que sería una actividad legal (vid. ARIÉ, R. Op. 

cit.: 304). Sin embargo, en este trabajo veremos casos en los que la autoridad fronteriza persigue las 

actividades de los corsarios de su territorio cuando éstos no cuentan con licencia de la autoridad 

pertinente, con el fin de mantener las buenas relaciones ente las villas fronterizas de uno y otro lado, 

incluso cuando no hay vigente tratado de paz alguno. 
137 HINOJOSA MONTALVO, J. “La piratería y el corso en las costas alicantinas durante la Baja Edad 

Media”, Esclavos, nobles y corsarios en el Alicante Medieval, José Hinojosa. Alicante: Fundación de 

Estudios Medievales Jaime II, 2000: 80 
138 Ibídem: 86 
139 HINOJOSA MONTALVO, J. La piratería y el corso en el litoral…: 96 
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Aragón las autoridades trataban de restituir a los cautivos y los bienes robados por vía 

diplomática.                                                                                                                                                                                                                    

           

 En la documentación aparecen numerosos casos de robos entre marinos 

murcianos y oriolanos, así como ataques piráticos entre valencianos y musulmanes. En 

el caso de las noticias de ataques musulmanes, a veces no se aclara si se trata de 

granadinos o de berberiscos al calificarlos simplemente como “moros”.140 Hubo 

corsarios de otras nacionalidades entre los que atacaron la costa valenciana, pero este 

tema no forma parte de los contenidos de nuestro trabajo. 

                                                                                                                                                         

3.2- El negocio del rescate 

 En cuanto se producía un cautiverio se ponía en marcha una doble maquinaría 

para rescatar a la víctima, perseguir a los malhechores y negociar el rescate que éstos 

pedían, ya que los bandidos desarrollaban sus estrategias, a las que antes hacíamos 

mención, para eludir la justicia y obtener un beneficio de su botín. 

El tiempo siempre corría a favor de los delincuentes, puesto que la familia de la 

víctima o la autoridad de su lugar de origen tratarían de redimirlo de tan desagradable 

experiencia en el menor tiempo posible. Demorando el pago del rescate se corría el 

riesgo de que fuera reducido a la esclavitud o, en caso de estar en manos de 

musulmanes, la víctima renegara de la fe cristiana y abrazara el Islam para obtener la 

libertad. Además del factor tiempo, hubo otros factores que impulsaron, indirectamente, 

el negocio del rescate e inflaron los precios. Nos referimos a una serie de instituciones o 

fórmulas para redimir cautivos, que posteriormente desarrollaremos con detalle, como 

consecuencia de la concienciación social, basada en el temor y la solidaridad, con 

respecto a la problemática del cautiverio. Dicha problemática implicaba una serie de 

conflictos ideológicos e identitarios determinantes en la mentalidad de la sociedad 

medieval para el caso de los cristianos cautivados por musulmanes. Y en el caso de los 

mudéjares tomados por malhechores cristianos, se trataba de proteger a unos vasallos 

muy preciados por su contribución económica en la tierra tanto como mano de obra 

como en materia fiscal. 

                                                 
140 HINOJOSA MONTALVO, J., “El Reino de Valencia, frontera marítima…”: 422 
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En casos de secuestros durante periodos de tregua se podía recurrir a las marcas 

o represalias para posteriormente proceder a un intercambio entre los cautivos de un 

lado y de otro, aunque otras veces se prefería no contribuir a la inestabilidad de las 

treguas entrando en un círculo de agresiones que pudieran romper las mismas. En este 

caso se prefería pagar por la liberación del cautivo, como sucedió en el caso de Pedro 

López de Tudela, que fue rescatado en 1378 por 130 doblas tras ser asaltado entre Aspe 

y Crevillente, cuando venía de Valencia a Orihuela cargado de mercaderías, y llevado a 

Vera.141 

Las represalias, de todos modos, fueron estuvieron a la orden del día. En tiempos 

de Fernando I de Aragón, pese a la paz vigente, el rey de Granada impulsó la entrada de 

almogávares granadinos en tierras aragonesas, cayendo cautivos Velasco Crespo y 

Marcho Ferrández, los cuales fueron trasladados a través de Caravaca. Al parecer, el tal 

Velasco Crespo había sido requerido por el propio rey de Granada. Las autoridades 

oriolanas reclamaron al rey granadino la restitución de las víctimas, pero al negarse éste, 

permitió a los parientes de las víctimas llevar a cabo una represalia y fueron tomados 

dos moros de Vélez. Dicha localidad granadina consideró que era la Corona de Aragón 

quien violaba la paz, por lo que tomó represalia contra Caravaca, tomando a dos 

cristianos de este lugar. Que una razzia oriolana les afectara irritó a los habitantes de 

Caravaca, que tomaron a dos cristianos de Orihuela para intercambiarlos por sus 

vecinos. 

La situación  era cada vez más tensa y aumentaba la complejidad por la 

implicación de hasta cuatro partes, siendo la parte oriolana la más afectada al contar con 

cuatro vecinos cautivos como resultado de este círculo de agresiones. Por ello, desde 

Orihuela procedieron a rescatar a los cautivos iniciales, Velasco Crespo y Marcho 

Ferrández por 300 y 200 doblas respectivamente, rescate del que tenemos noticias en 

marzo de 1416.142 Y por otro lado, reclamaron al rey que investigara quiénes estuvieron 

implicados en el asalto perpetrado por los de Caravaca contra Orihuela y una multa de 

200 florines a éstos para rescatar a los oriolanos que entregaron a los de Vélez, hecho 

del que tenemos noticias el 29 de julio de 1415 por su hijo don Enrique, infante de 

                                                 
141 BELLOT, P. Op. cit.: 154 
142 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 197v 
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Aragón y Sicilia y maestre de Santiago,143 porque mandó a su recaudador mayor la 

entrega a Orihuela de dicha cantidad.144   

Mientras tanto, el cadí de Vélez enviará a través del exea de Lorca una carta al 

Consell de Orihuela durante el mes de marzo de 1416, acusándoles de haber roto la paz 

con la colaboración de Caravaca y proponiendo un canje entre sus vecinos y los vecinos 

oriolanos que tomaron los de Caravaca, advirtiendo que si se negaban al canje serían 

vendidos. 145 La respuesta de Orihuela no se hizo esperar, justificando el cautiverio de 

los dos moros de Vélez, puesto que dicha entrada la perpetraron los parientes de 

Velasco Crespo y Marcho Ferrández con motivo del cautiverio de éstos, ya que había 

sido Granada quien había violado las paces. Además, no soltarían a los moros hasta que 

no pagaran un rescate y devolviesen los 60 florines que el dicho Velasco portaba.146 

Este caso no se resolvería hasta mayo de 1417, cuando Orihuela y Vélez llegan a 

un acuerdo para liberar a los cautivos. Sin embargo, Vélez pagaría 100 florines por uno 

de sus vecinos, ya que uno de los oriolanos había escapado de su cautiverio.147 El 

encargado de llevar a cabo el intercambio sería el alfaqueque de Orihuela Pere Tomás. 

En un primer momento, Vélez sólo pagaría 50 florines, los cuales se repartirían entre 

Velasco Crespo y un tal Ginés Folch, que es a quien nombran como afectado en lugar 

de Marcho Ferrandez, por los moros que tomaros sus parientes para liberarles. 

Posteriormente, se entregaría 75 florines más a Crespo y 45 florines a Ginés Folch, 

siendo los 30 florines restantes entregados a Pere Tomás, que debía recomprar el moro 

                                                 
143 Caravaca fue una encomienda de la Orden de Santiago (E. Rodríguez-Picavea 2008) 
144 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 131r-132v. Véase texto 4 del apéndice documental 
145 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 170v 
146 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 197v 
147 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 80r-81r. En estos documentos destaca que la carta de Vélez que 

presenta el exea Pere Tomás está escrita en castellano. El motivo de que la carta esté en castellano puede 

deberse a que ésta fuera traducida en algún punto del Adelantamiento de Murcia. Según el profesor 

Jiménez Alcázar, Lorca podría haber jugado un papel importante en las labores de traducción, incluso en 

cartas dirigidas a territorio valenciano. Su situación geográfica como primera plaza importante de la línea 

murciana-granadina, hizo que el trasiego de mercaderes, mediadores o diplomáticos fuera elevado, 

dándose el caso de que los mediadores oriolanos enviasen a Orihuela desde Lorca las cartas granadinas 

abiertas y traducidas. Reflejándose en estos documentos que el exea de Lorca intervino en la entrega de 

cartas, podría ser la prueba que demuestra esta labor traductora, aunque la carta que dicen que él entregó 

es recogida en catalán en las actas oriolanas. Este detalle nos sugiere que la carta fuera traducida al 

catalán en territorio murciano. (JIMÉNEZ ALCÁZAR, J.F. “Relaciones interterritoriales en el sureste de 

la Península Ibérica durante la Baja Edad Media: Cartas, mensajeros y ciudades en la frontera de 

Granada”, Anuario de Estudios Medievales, 40/2 (2010): 592) 

Por otro lado, con respecto a la fuga de uno de los cristianos, hay que señalar que era una salida del 

cautiverio bastante común en las villas próximas a la frontera, pues la cercanía a las zonas de libertad 

aumentaba las posibilidades de éxito. Los cautivos conseguirían burlar la vigilancia de las cárceles donde 

estuvieran recluidos y huirían a través de caminos pocos transitados o aprovechando las horas nocturnas 

(JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F.; VEAS ARTESEROS, F. Art. cit.: 235). 
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de Ginés a Marco Ferrés, que era quien poseía al moro.148 Suponemos que como la 

cantidad total pagada a los dueños de los moros sobrepasan los 100 florines que 

entregaba Vélez, el resto del dinero provendría de los 200 florines que Caravaca tenía 

obligación de pagar. Dicha cantidad todavía no había sido pagada en julio de 1417, ya 

que contamos con una carta de Alfonso V del día 25 de dicho mes ordenando que se 

proceda a indemnizar a Orihuela y a impartir justicia contra los implicados.149 

Esta sucesión de agresiones resultó ser beneficiosa para parte de los implicados. 

El rey de Granada obtuvo el rescate de los dos cristianos tomados por los almogávares 

que envió para dañar el señorío del rey de Aragón; éstos, por su parte,  cobraron por los 

moros que habían tomado sus parientes; y por parte de la villa de Orihuela, obtuvieron 

del rey la promesa de una indemnización. Sin embargo, Vélez y Caravaca no salieron 

tan bien paradas. Vélez recuperó a sus vecinos, pese a que tuvo que pagar por uno de 

ellos, y Caravaca fue multada. 

 A lo largo del trabajo hemos ido señalando factores sociales que contribuyeron, 

de forma indirecta, al aumento de los precios en los rescates. En ocasiones se justifica 

diciendo que los delincuentes se informaban previamente del nivel económico de la 

familia de la posible víctima para optar por individuos de alto poder adquisitivo. Y es 

cierto, pero el análisis de las licencias para recaudar limosna refleja que la condición 

económica de la víctima no era obstáculo para que se demandaran altos rescates. Las 

fuentes recogen numerosas reclamaciones para que individuos de baja extracción social 

pudieran recaudar limosnas para pagar el rescate a sus captores o devolver el préstamo 

que les permitió pagar su redención. Al existir estas fórmulas para ayudar a las víctimas 

humildes los captores se vieron beneficiados, pues un rescate siempre resultaría más 

lucrativo que una venta en el mercado de esclavos, ya que el precio dependería, entre 

otros factores, de las condiciones físicas del cautivo. En un rescate podían jugar con la 

impaciencia o desesperación de las víctimas o familiares por poner fin al cautiverio. 

 En las cartas en las que se ruega la licencia para recaudar limosna se evidencia el 

agobio de las familias humildes que cuentan con familiares cautivos. El 12 de febrero de 

1408, el Consell de Orihuela y el lugarteniente del gobernador se dirigieron a los 

oficiales de los lugares de señoría para que permitan a Domingo Merí pedir limosna. 

Domingo Merí tenía a sus dos hijos, Johan y Alfonso, cautivos y le habían pedido 200 

doblas por su liberación, pero como era pobre y no tenía a nadie que pudiera ayudarle 

                                                 
148 A.M.O. Actas capitulares, 16, f.  108v 
149 A.M.O. Actas capitulares, 15, f.  288r 
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pretendía recaudar limosna para poner fin a la desesperación de sus hijos, pues temía 

que se convirtieran al Islam.150 

En otras ocasiones no era un familiar el encargado de recaudar la cantidad 

requerida, sino el propio cautivo tras ser liberado gracias a un préstamo. Fue el caso de 

Alfonso Gil Ballester, vecino de Orihuela, que tras estar dos años cautivo en tierra de 

moros fue rescatado por 84 doblas en 1409, cantidad que le prestó un buen hombre de 

Lorca llamado Jiménez López. En seis meses debía devolver dicha cantidad al citado 

lorquino, ya que si no lo hacía retornaría a manos de su captor, por lo que demandó una 

carta testimonial al Consell de Orihuela para pedir limosna en el Reino de Valencia.151 

El 20 de julio de 1416 las autoridades oriolanas se dirigían de nuevo a las 

autoridades de los lugares de señoría haciéndoles saber que Berenguer Pastor, habitador 

de Orihuela, había estado cautivo durante dos años y siete meses en Bugía, tras ser 

asaltado por moros de este lugar que arribaron a costas valencianas en una galeota, y 

que recientemente había sido liberado por 240 florines que aportaron unos mercaderes. 

Como era pobre de bienes temporales y debía devolver el préstamo, demandaba una 

carta testimonial para poder recaudar limosnas entre les “bones gents”.152 

 En estos ejemplos observamos cómo no era un requisito importante capturar a 

individuos de alto poder económico, pues igualmente podían obtener altos beneficios a 

través de un rescate. Sin embargo, cuando el individuo carecía de los recursos 

suficientes para ser liberado su cautiverio se prolongaba en el tiempo. Encontramos 

ejemplos como el del citado Berenguer Pastor, que estuvo dos años y medio cautivo, o 

el de Ivanyez García, pastor oriolano cautivado por almogávares granadinos cuando 

estaba guardando su ganado y que tras estar quince años cautivo reclamó una licencia 

para pedir limosna por no poder hacer frente a la alta cantidad que costó su rescate.153 

Otros no corrían la misma suerte y morían en cautividad. La profesora Ferrer i Mallol 

documenta que cuando el ilicitano Antoni de Fontes consiguió comprar un cautivo 

granadino para intercambiarlo por su hijo, éste ya había muerto.154 Las familias 

acomodadas aportarían de inmediato el pago del rescate, comprarían un moro cautivo 

para intercambiarlo por su pariente, o por contar con armamento y fuerzas suficientes 

pedirían permiso para llevar a cabo una represalia. También podía darse el caso de que 

                                                 
150 A.M.O. Actas capitulares, 13 bis II, sin foliar, 12 de febrero de 1408 
151 A.M.O. Actas capitulares, 14, sin foliar, 13 de noviembre de 1409 
152 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 260v 
153 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 12 de febrero de 1404 
154 FERRER I MALLOL, M. T. “La redempció de captius a la Corona catalano-aragonesa (segle XIV)”, 

Anuario de Estudios Medievales, 15 (1985): 239 
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si el cautivo era próximo a los círculos de poder fuera ayudado por las autoridades con 

premura. Sin embargo, las clases bajas tenían que acudir a la caridad popular o 

municipal, la cual estaba saturada por el elevado número de vecinos cautivos en 

territorio enemigo, o esperar a que los reyes firmaran tratados de paz que incluyesen 

intercambio de presos, motivos por los cuales aumentaba el tiempo del cautiverio. 

 

Tabla A: Noticias de asalto contra cristianos en la Gobernación de Orihuela  

Lugar y fecha Datos de la 

víctima 

Lugar del 

cautiverio 

Duración del 

cautiverio 

Resolución 

Mediados de 

1397, término 

de Orihuela 

Pere Franch Vélez Rubio 3 años Rescatado por 

130 florines 

Marzo 1400 María y sus dos 

hijos. 

Habitadores de 

Novelda 

Granada  Reniegan. 

Aljamas 

indemnizan 

según Capítulos 

23 julio 1401, 

Cap de l’Aljub 

Minguet, niño 

de Elche, hijo de 

Miquel Galbiç 

Reino de 

Granada 

 Instan a aljamas 

a pagar 

indemnización 

según Capítulos. 

Septiembre-

Noviembre 

1401 

Miquel Galbiç Reino de 

Granada 

 Instan a aljamas 

a pagar 

indemnización 

según Capítulos 

1402, Sierra de 

Crevillente 

Cuatro hombres 

con sus mujeres 

e hijos. Un 

muerto y varios 

cautivos. 

Valle del Ricote   

15 agosto 1404, 

Petrer 

Alfonso Fontes, 

de Elche; Pere 

Grimaldos y una 

mujer, de 

Orihuela 

Granada  Aljamas pagan 

200 florines para 

rescate de los 

hombres y 100 

florines para 

indemnizar a 

familia de la 

mujer muerta 

1406 Johan y Alfonso 

Merí 

(hermanos) 

¿Norte de 

África? 

 Reclaman precio 

de 200 doblas 

Último tercio de 

1406, 

Guardamar 

Hijo de B. 

Maszquefa, M. 

de Grado, 

Almería  Represalia 
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Cabot, S. de 

Tudela e J. 

Mazquefa 

 

Enero 1408, 

Lorca 

 

Alfonso Gil, 

vecino de 

Orihuela 

 

Reino de 

Granada 

  

Rescatado 84 

doblas 

Mediados de 

1410 

Johan Barda Granada 2 años y 4 meses 116 doblas 

1410, 

Guardamar 

Pescadores 

catalanes. Dos 

cautivos, un 

muerto 

Tierra de moros   

Diciembre 1411 Jacme Amat y 

Pero Ferres 

Reino de 

Granada 

5 meses 130 doblas pot J. 

Amat 

1412 Gente de Elche 

y Alicante 

  Rescatados 

durante un 

apellido 

1412 J. Malvaseda, de 

Orihuela 

Reino de 

Granada 

 Reniega y escapa 

Mayo de 1412 Peydro Davila Granada 3 meses 150 florines 

Finales 1413 Marco Ferrés  11 meses Rescatado por 80 

doblas 

Inicios 1414, 

término de 

Orihuela 

Berenguer 

Pastor 

Bogia 2 años y 7 meses 240 florines 

Medidos de 

1414, término 

de Orihuela 

Pero Sánchez Vélez 3 años 100 florines 

13 agosto 1414, 

término de 

Alicante 

Pasqual 

Corcoles, 

habitador de 

Nompot 

Granada 5 meses aprox. Intercambiado 

por dos 

granadinos 

cautivos en 

Orihuela 

Inicios 1415 Domingo del 

Castellar y su 

hijo 

Granada 15 meses Rescatados por 

150 florines 

¿Mediados de 

1415? 

Blasco Crespo y 

Marco 

Fernández 

Granada Entre 2 y 7 meses Rescatados por 

300 y 200 doblas 

respectivamente 

¿Mediados de 

1415? 

Dos vecinos de 

Orihuela 

(Represalia de 

Caravaca) 

Vélez 2 años 

aproximadamente 

Uno escapó, el 

otro es 

intercambiado 

por dos moros 

Junio 1415, Cap 

de Cerver 

Martí de Lérida 

y Ginés Quirant 

Bogía 1 año aprox. Rescatados 
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Tabla B: Noticias de asaltos contra mudéjares y granadinos 

Fecha y lugar Dato(s) de la 

víctima 

Lugar del 

cautiverio 

Duración del 

cautiverio 

Resolución 

Agosto 1400, 

término de 

Alicante 

Moro de Aspe  Villena/Sax   

Enero 1401, 

término de Aspe 

Aspe. Hamet; 

Cereig y Edam 

(muertos); 

Abraham 

(escapa) 

 2  meses aprox. Hamet, rescate 

119 florines. 

Muertos, 

indemnización 

según Capítulos 

Enero 1401, 

sierra de 

Crevillente 

Dos moros de 

Aspe. Uno 

muere, el otro 

escapa 

  Muerto, 

indemnización 

según Capítulos 

Marzo 1401, 

Lorca 

Siete granadinos 

de una recua 

Gobernación de 

Orihuela 

  

7 marzo 1401, 

Lorca 

Dos moros de 

Baza  

Alcoy   

14 mayo 1401, 

Lorca 

Cinco moros de 

Vera de una 

recua 

Valencia  Dados de buena 

guerra 

Abril 1402, 

Murcia 

Gali y  Gaim, de 

Murcia 

Orihuela  Rescate 100 

florines 

1402, Valle de 

Elda 

Dos moros. Uno 

es cautivado 

Murcia  Condena a 

muerte del 

culpable 

Junio 1402, Cap 

de Cerver 

Abelgalil 

(Novelda), 

Famet (Petrer) 

Cartagena  Instan a 

Universidades a 

buscarlos según 

Capítulos 

1403 Dos moros de 

Albatera 

Lorca  Rescate 200 

florines 

Diciembre 1403, 

Orihuela 

Dos moros Abanilla  10 florines 

Febrero 1412 Tres moros de 

Vélez 

Orihuela  Orihuela no los 

entrega 

(Represalia) 

1415 Dos moros de 

Vélez 

Orihuela 3años Uno 

intercambiado 

por cristiano, 

otro rescatado 

por 100 florines 

Enero 1417 Cuatro moros de 

Vera 

 1 mes Incautados y 

devueltos 

4 junio 1417, 

Moratalla 

Dos moros de 

Huéscar 

Alicante  Orihuela no los 

entrega 

Febrero 1418 Dos moros 

negros y un 

moro tuerto de 

Vera 

Ibiza y 

Barcelona 

Entre 2 y 4 

meses 

Intercambio y 

dos comprados 

por 90 y 120 

florines 
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3.3- El negocio de la esclavitud 

 En este trabajo no nos referiremos a la trata de esclavos en sí ni a la diversidad 

en cuanto al origen de tratantes y esclavos ni a las redes esclavistas, rutas y principales 

mercados, pero sí tendremos en cuenta estos aspectos para analizar cómo se insertaban 

en la red esclavista y con qué fines a las víctimas de la violencia fronteriza, tanto 

terrestre como marítima.  

 Atendiendo a los trabajos de José Hinojosa y Francisco J. Marzalsobre la 

esclavitud en Valencia y Alicante durante la Baja Edad Media, diremos que la mitad sur 

del Reino de Valencia fue tras la capital el principal punto de entrada de esclavos, 

principalmente granadinos y norteafricanos, como consecuencia de las tensiones 

fronterizas con los estados musulmanes. Orihuela y Alicante, así como Guardamar, 

vieron llegar a sus puertos gran cantidad de esclavos que eran vendidos por naturales del 

reino principalmente. Sin embargo, ambos autores coinciden en que la vía terrestre, es 

decir, las razzias perpetradas en la frontera, aportaba escasos cautivos al mercado 

esclavista valenciano si se compara con la vía marítima.155 

Esta menor presencia de víctimas de almogávares en el mercado esclavista lo 

asociamos al general estado de ilegalidad de estos secuestros, por lo que en un espacio 

público en el cual deben demostrar que el botín presentado es de buena guerra no iban a 

presentar a sus víctimas. Por lo tanto, se lucrarían mediante los rescates o la venta en el 

mercado negro. También se debería a que numerosos cautivos por vía terrestre eran 

fruto de represalias para intercambiarlos por correligionarios cautivos, y en el caso de 

ser vendidos en un mercado local, como el de Orihuela, su destino no era entrar en las 

redes de trata de seres humanos y ser comprado como mano de obra, sino ser 

igualmente intercambiado por el comprador que desea rescatar a un familiar.  

En febrero de 1401 compadeció ante el Consell de Orihuela Francesch de 

Rocamora porque quería comprar un moro cautivado por almogávares para 

intercambiarlo por Blasquello de Xerez. Se decide que los jurados y el lugarteniente de 

gobernador velasen por el cumplimiento de dicho intercambio, y que en caso de no 

haberse logrado antes de la fecha de San Juan, que el dicho moro fuera empleado para 

                                                 
155 MARZAL PLACIOS, F. J. La esclavitud en Valencia durante la Baja Edad Media (1375-1425). Tesis 

Doctoral: Universitat de València, 2006: 356 

HINOJOSA MONTALVO, J.: “La esclavitud en Alicante a fines de la Edad Media”, Esclavos, nobles y 

corsarios en el Alicante Medieval, José Hinojosa. Alicante: Fundación de Estudios Medievales Jaime II, 

2000: 96 
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rescatar a otro vecino de la villa, un tal Yvanyez.156 Un mes antes, el Consell oriolano 

había decidido que los jurados compraran en nombre del Consell dos moros que había 

traído un tal Andrés para rescatar a vecinos de la villa en tierra de moros, pero en este 

caso no se especifica si el citado Andrés es corsario o almogávar.157 

 Pese a esa menor presencia, existen casos de granadinos cautivados por 

almogávares y vendidos en el mercado esclavista, como los recogidos por Francisco 

Marzal en su completa tesis doctoral sobre la esclavitud en Valencia entre 1375 y 1425. 

Uno de los casos que registra es el de un moro de Vera que fue tomado por almogávares 

oriolanos mientras vigilaba su ganado. Presumiblemente sería vendido en Orihuela en 

un primer momento al notario Juan Ferrer, el cual lo vendería posteriormente en la 

capital del reino, por lo que este cautivo sí quedó insertado en las redes del tráfico de 

esclavos.158 También destacaremos al alicantino Martí Martínez, que en 1404 presentó 

en Valencia dos moros granadinos con el fin de que las autoridades competentes 

reconociesen que eran de buena guerra y a los que posteriormente vendió en la misma 

ciudad.159 De todos modos, hay que señalar que aunque el cautivo fuera adquirido por 

un particular como mano de obra no quedaba descartada un posible rescate si éste era 

reclamado por su familia o alguna autoridad, siendo recomprado a su nuevo dueño. 

 El siguiente caso destaca por su complejidad y porque se conserva al completo 

en el manual de actas capitulares en el que está recogido, por lo que ha sido posible 

reconstruir el caso en su totalidad. Además, servirá como ejemplo para la explicación 

desarrollada en este apartado. El 7 de marzo de 1418, las autoridades de Orihuela se 

dirigirían a las alicantinas para hacerles saber que ese mismo día habían recibido una 

carta del alcaide, caballeros y hombres buenos de Vera que denunciaba que hombres de 

tierras oriolanas en una fusta armada realizaron un ataque en su término el mes anterior, 

concretamente en Mojácar, siendo cautivados dos moros negros y otro moro tuerto y 

matadas siete cabezas de ganado y dos yeguas, entre otros agravios. La carta fue traída 

por su alfaqueque Mahomat Alirelleci, el cual aportó más datos, como que la fusta era 

pequeña y que portaba unos trece hombres, entre ellos el corsario Malvaseda. Ese 

                                                 
156 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 11 de febrero de 1401 
157 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 7 de enero de 1401. Suponemos que se referirá al almogávar 

Andrés de Benavent, quien aparecerá frecuentemente en las fuentes por sus continuas incursiones para 

cautivar moros. 
158 MARZAL PLACIOS, F. J. La esclavitud en Valencia…: 318 
159 MARZAL PLACIOS, F. J.: La esclavitud en Valencia…: 397 
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mismo día, Orihuela respondió dicha carta negando conocer que hubieran armado una 

fusta en la Gobernación, y sobre Malvaseda señalará que no era vecino de Orihuela.160 

 Pese a esta respuesta, el Consell de Orihuela no se quedó de brazos cruzados  y 

el día 9 de marzo recibieron noticias sobre el autor del asalto, un tal Lázaro Caro, al cual 

mandó prender y buscar y liberar a los tres moros cautivos, los cuales se decía había 

llevado a Ibiza o a Mallorca. También decidieron que en cuanto fueran hallados se 

procedería a su recompra por el precio por el cual fueron adquiridos.161 Durante el día 9, 

también firmaron una carta el lugarteniente del gobernador y el Consell oriolano 

dirigida a Mahomat Benabraym, alcaide de la alcazaba de Vera, en la que reconocen 

que la embarcación procedía de Orihuela y en la que comunican que se habían puesto en 

contacto con los consejos de Ibiza y Mallorca para saber quién compró a los cautivos y 

que perseguirían a los malos hombres para juzgarlos. Orihuela se mostraría entristecida 

por el incidente y les rogaría mantener la paz y colaborar.162 

 La actividad fue frenética durante todo el mes de marzo, y el día 13 se llevó ante 

los miembros del Consell a Lázaro Caro, al que le exigieron liberar a las víctimas. Éste 

explicó que realizó el ataque sin permiso del Consell y que los vendió en Ibiza, y pidió 

tiempo para recuperarlos, por lo que se le concedió un mes de plazo para ello.163 Pero 

como Caro no estaba cumpliendo con su palabra fue apresado, y el 19 de marzo 

discutieron si le daban otra oportunidad o si le reclamaban el adelanto de la mitad del 

precio de dos moros, poniendo la otra mitad entre los jurados y el Consell. En caso de 

optar por la segunda opción enviarían al “honrat” y habitador en Orihuela don Julià de 

Mora con dos moros y el dinero para comprar al tercero. Eventualmente serían 

embargados los bienes de los culpables, puesto que si se negaban a pagar obtendrían la 

cantidad requerida de sus bienes.164  

Finalmente optaron por enviar a Julià de Mora, quien portaría dos moros para 

canjearlos por los moros de Vera o para venderlos y así obtener la cantidad para 

recomprarlos. El Consell se mostró dispuesto a no obtener beneficio en estas 

operaciones, incluso a aportar sus bienes y rentas si necesitaban más dinero.165Julià de 

Mora se presentaría como mensajero del Consell de Orihuela ante el gobernador de 

Ibiza y su lugarteniente, el baile general y el baile local de la isla, y el Consell de la 

                                                 
160 A.M.O. Actas capitulares, 17, f. 62 r  
161 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 63v-64v 
162 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 65r-65v 
163 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 66v-67v 
164 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 68r-68v 
165 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 69r-70r 
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misma, llevando consigo cartas del Consell oriolano, con fecha del 20 de marzo, que 

recogerían el caso de los tres cautivos y en la que instarían a creer la exposición del 

mensajero.166 En paralelo, seguían teniendo contacto con Vera para mantenerle al tanto 

del estado de la operación. El 29 de marzo escribirían una carta comunicándoles que sus 

vecinos habían sido encontrados en Ibiza y que su mensajero se encontraba allí al frente 

de las gestiones. La carta fue llevada por el alfaqueque Pere Tomás, quien explicaría el 

contenido de la misma.167 

El 22 de abril el caso entra en su fase final al presentarse ante el Consell Julià de 

Mora con dos cartas públicas que recogían la compra de dos de los moros, el trueque 

por el tercero con uno de los dos moros que llevó consigo y la venta por 90 florines de 

oro del otro moro. También presentó una carta responsiva del gobernador de Ibiza, entre 

otras cartas, y expuso las gestiones que realizó.168 Resulta que uno de los moros 

recomprados, en concreto uno de los dos moros negros, se encontraba en Barcelona tras 

ser vendido por 120 florines de oro a un mercader llamado Miquel Lorenç. El Consell 

dio orden de enviar una carta y los 120 florines al mensajero de Orihuela en Valencia, 

don Ginés Silvestre, para comunicarle que el mercader don Johan Bayona le haría 

entrega de un moro a cambio de los 120 florines. Dicho moro debería ser llevado a 

Orihuela cuanto antes para que el alfaqueque Pere Tomás pudiera llevarlo a Vera. Del 

mismo modo, escribieron al citado Johan Bayona haciéndole saber que recibiría un 

moro negro que debería entregar al representante de Orihuela, el cual le haría entrega de 

120 florines. Dicho moro le sería enviado a partir del 15 de abril, estableciéndose un 

plazo de entrega de dos meses. 

 Los otros dos moros ya estaban en Orihuela, pero como el alfaqueque no se 

encontraba en la villa fueron puestos en un lugar seguro y mandaron avisarle para que 

se apresurare en volver a Orihuela para que fuera a Vera a entregar a los dos primeros 

moros y tratar el asunto de las bestias que mataron durante el asalto.169 

El proceso contra Lázaro Caro, que estaba en la cárcel, seguía abierto, pues el 27 

de abril de 1418 el Consell ordena llevar el caso ante el gobernador y demanda que el 

culpable se haga cargo de los gastos que se han realizado para rescatar a los 

veratenses.170 Un día después, los contadores del Consell y los jurados don Pere de 

                                                 
166 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff.  70 r-70v 
167 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 73r-73v 
168 A.M.O. Actas capitulares, 17, f. 106r 
169 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 107r-108v 
170 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 109r-109v 
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Rocamora y don Johan García, lugarteniente de Ginés Silvestre, recibieron de don Julià 

de Mora la cuenta de todos los gastos realizados durante su misión. La lista recoge con 

todo detalle los gastos del alquiler de la nave, la tripulación, los víveres…171 

En mayo ya habían sido entregados los dos primeros moros, pero aún faltaba el 

tercero. Por ello se desplazó hasta Orihuela el exea de Vera, Hamet Albelleci, con una 

carta dirigida al Consell y al lugarteniente del gobernador, Johan Masquefa, en la que 

las autoridades de Vera pedían que su exea fuera acogido hasta que llegase Pere Tomás 

con el moro que faltaba y que juntos lo trasladasen hasta Vera.172 El 11 de junio de 

1418, las autoridades oriolanas hacían entrega al exea de Vera del moro negro que 

restaba por liberar, llamado Ubarich, ante notario y varios testigos. Así pues, Pere 

Tomás y Hamet Albelleci pudieron partir de Orihuela con Ubarich.173 Aun así, en julio 

el caso no se había cerrado definitivamente porque Lázaro Caro se negaba a pagar los 

más de 200 florines que el Consell le reclamaba, alegando incluso ser pobre, por lo que 

el Consell determinó llevar el caso a su fin mediante todas las fórmulas civiles y 

criminales.174 

Este caso demuestra cómo las autoridades de las villas fronterizas colaboraban 

entre sí cuando se producían asaltos al margen de la ley, aun asi haber treguas vigentes 

entre los estados, como interlocutores válidos para mantener la tranquilidad en un 

espacio periférico como la frontera.175 No tenemos la prueba directa de que Lázaro Caro 

presentara ante el baile ibicenco a los cautivos. En el caso de haber sido así, es posible 

que éste diera como de buena guerra a los cautivos por no haber un tratado de paz entre 

Granada y Aragón, pero como había llevado a cabo su ataque sin licencia y había 

llevado a sus víctimas a un puerto ajeno a la Gobernación, la villa de Orihuela se vio 

obligada a recuperar a los moros para mantener las buenas relaciones con la “vecina” 

Vera. 

Los almogávares, los corsarios y los mercaderes se dedicaron en ocasiones al 

contrabando de esclavos para introducir mercancía humana fraudulenta y evitar el pago 

del impuesto que correspondía a la autoridad encargada del control del tráfico de 

esclavos. Ello provocaría que el precio de compra fuera menor, pero el vendedor saldría 

ganando por no abonar dicho impuesto. Como señala Cabezuelo Pliego, para dar salida 

                                                 
171 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 110r-110v 
172 A.M.O. Actas capitulares, 17, f. 125r 
173 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 125v-126r 
174 NIETO FERNÁNDEZ, A. Op. cit.: 377 
175 JIMÉNEZ ALCÁZAR, Juan Francisco. “Gobernar fronteras: Poderes locales, dominio territorial y 

control central en la Castilla meridional (ss. XIII-XVI)”, Edad Media: Revista de Historia, 14 (2013): 138 
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a la mercancía ilegal de forma rápida era necesario tenerla apalabrada, pues retenerla 

podía ser peligroso. Resulta difícil reconstruir este mercado paralelo e ilegal, pero 

necesitaría de la colaboración de mayoristas o de autoridades, como los comendadores 

castellanos, que impulsarían la actividad de los almogávares para adquirir esclavos.176 Y 

es que los esclavos musulmanes suponían para las ordenas militares una importante 

fuente de mano de obra y de beneficios.177  

Los comendadores castellanos también fueron señores de mudéjares a los que 

protegieron cuando realizaban incursiones de saqueo, hasta el punto que fueron lugares 

que vivieron de dicha actividad, como fue el caso de Molina.178 En 1403 unos moros de 

la encomienda de Ricote asaltaron a varias familias en la sierra de Crevillente y llevaron 

a sus presas a Blanca. Hombres de diversos lugares de la Gobernación salieron en 

apellido para detenerlos, pero los malhechores se resistieron a entregar a las víctimas, 

por lo que el Consell escribió al comendador quejándose de que permitiera dichas 

tropelías de sus vasallos.179 Y en 1401, el ya mencionado Chinchillano y su banda 

fueron ayudados por moros de Asnet, lugar de la encomienda del Ricote, y por su 

alcaide cuando fueron cobijados tras atacar a unos hombres en la huerta de Orihuela.180 

En otras ocasiones el comendador se negaba a proteger a los bandidos ante las presiones 

de las autoridades municipales o reales, como sucedió cuando un almocadén intentó 

refugiarse en Aledo con ayuda de los mudéjares de la encomienda. El comendador cedió 

y entregó al bandido, el cual fue conducido a Murcia y condenado a muerte.181 

La existencia de un mercado paralelo para dar salida a cautivos de mala guerra 

puede ser uno de los factores de la escasa presencia de cautivos tomados por vía 

terrestre en los registros de bailía, ya que la actividad del almogávar se desarrollaba en 

gran medida en la ilegalidad. Otra forma de introducir cautivos fraudulentos sería 

mediante la coacción a éstos mediante palizas y amenazas, como señala Marzal.182 

Esta actividad ilícita contó con cierta complicidad de las autoridades locales, lo 

que provocó una situación ambigua. Entre las bailías locales de Orihuela y Alicante 

existía un conflicto con la bailía general del reino, situada en Valencia, pues a la 

institución capitalina le correspondía el derecho de registrar a los esclavos y cobrar el 

                                                 
176 CABEZUELO PLIEGO, J.V. “El negocio del rapto…”: 56-57 
177 RODRÍGUEZ PICAVEA, E. Los monjes guerreros. Las órdenes militares en la Península Ibérica 

durante la Edad Media. Madrid: Ed. La Esfera de los Libros, 2008: 263 
178 BARRIO BARRIO, J. A. “Inmigración, movilidad…”: 209 
179 BELLOT, P. Op. cit.: 192 
180 NIETO FERNÁNDEZ, A. Op. cit.:161-162 
181 TORRES FONTES, J.: “La frontera de Granada…”: 197 
182 MARZAL PALACIOS, F.J. La esclavitud en Valencia…: 361 
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impuesto correspondiente.  Orihuela y Alicante se opusieron a este hecho centralizador 

argumentando que provocaba un desvío de mercancías hacia la capital que mermaba 

económicamente su territorio. Por ello, legalizaron capturas o ventas de esclavos sin 

corresponderle esa competencia, situación que fue aprovechada por los vendedores de 

esclavos para introducir cautivos ilegales que solían seguir la ruta que unía el sur del 

reino con Alcoy, necesitada de mano de obra en el área rural.183 

Y es que el esclavo, según Jacques Heers184, supuso para la sociedad 

mediterránea medieval un elemento para hacer frente a problemas de mano de obra. No 

se trata de sociedades de producción esclavista, pero el esclavo, además de estatus para 

su amo, proporcionaba un trabajo de tipo servil auxiliar en el marco del hogar y del 

taller artesanal, aunque también fue empleado para labores agrícolas en ámbitos rurales 

deficitarios de mano de obra. En definitiva, desde la nobleza, pasando por la oligarquía 

municipal y los mercaderes, hasta los artesanos tuvieron acceso a la mano de obra 

esclava. 

 

3.4- El negocio de la autoridad y la caza de cabezas 

La esclavitud también suponía una fuente de ingresos para las arcas reales 

debido a su misión reguladora de las capturas. Los vendedores de esclavos tenían el 

deber de presentar al baile general sus cautivos para que determinase si eran de buena 

guerra o no y para que se cobrara la quinta parte del valor de los mismos. Una vez 

pasado este trámite, el propietario podía vender o enajenar su mercancía.185 La bailía 

también podía obtener ingresos mediante las multas que imponían a aquellos que 

realizaran capturas sin el correspondiente permiso del baile general.186 

 Nos ha sido posible encontrar entre actas capitulares la descripción de este 

trámite ante el baile general debido a un pleito entre Lorca y Orihuela. El 15 de mayo de 

1401, el Consell de Orihuela se dirigió al baile general de la ciudad de Valencia y a los 

jurados de la misma por dos asaltos perpetrados por el almogávar Andrés de Benavent. 

El primer asalto se produjo el 14 de marzo y se trató de una incursión desde el mar 

contra una recua de moros de Vera que salía de Lorca, saldándose con el resultado de 

                                                 
183 HINOJOSA MONTALVO, J. “La esclavitud en Alicante…”: 109 
184 HEERS, J. Esclavos y sirvientes en las sociedades mediterráneas durante la Edad Media, Valencia: 

Ed. Alfons el Magnànim, 1989: 278  
185 HINOJOSA MONTALVO, J. “La esclavitud en Alicante…”: 103. Según el profesor Hinojosa en este 

mismo artículo (105), el impuesto era variable y a veces podía ser la séptima parte, la doceava o la 

dieciseisava. 
186 HINOJOSA MONTALVO, J. La esclavitud y el corso en el litoral…: 96  
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cinco moros cautivados y llevados a Valencia. El segundo asalto fue por tierra y se 

produjo el 7 de mayo en el camino de Lorca. En esta incursión cautivaron a dos moros 

mercaderes de Baza que también formaban parte de una recua. Las autoridades de Lorca 

habían reclamado a Orihuela la devolución de los moros por temor a sufrir represalias, y 

aunque el citado almogávar no era de Orihuela ni había llevado allí a las víctimas, 

consideraron que debían mediar en este caso y enviaron a su mensajero Johan Vidal 

junto a un mensajero lorquino a Valencia para denunciar las incidencias.187 

 El 25 de mayo un mensajero de Lorca presenta ante el Consell oriolano una carta 

dirigida al lugarteniente del gobernador de Orihuela y al citado Consell, y otra carta del 

alfaqueque Pascual del Payre dirigida al Consell de Alcoy, ambas del día 16 de mayo. 

En la primera carta insisten en los dos moros de Baza salteados el 7 de mayo, pues han 

sabido que se encuentran en Alcoy e instan a Orihuela a mediar con dicha villa para que 

entreguen a los cautivos y juzguen a los malhechores. Con respecto al alfaqueque 

citado, Lorca se muestra muy molesta porque consideran que éste ha querido 

engañarles. Cuentan que llegó a Lorca con la intención de ir a tierra de moros porque 

iba a rescatarlos por 300 doblas en total, pero al ser preguntado por sus intenciones dijo 

“todo lo contrario de la verdat”, según afirmaban los lorquinos, puesto que habían 

encontrado en su poder una carta “morisca”, en árabe, de los dichos moros. Desde Lorca 

alegaban que estos moros habían sido tomados con mala fe en su término, 

concretamente en la alhóndiga, por lo que no se debía pagar rescate alguno por ellos. 

 En la carta que Pascual del Payre dirigía a Alcoy, éste decía que estando en 

Lorca recibió una carta de uno de los cautivos comunicándole que podían ser rescatados 

por 300 doblas, y que ésta había llegado a sus manos a través de un tal Busaldo, vecino 

de Orihuela. Prosigue contando que por dicha carta fue mal recibido en Lorca porque 

argumentaban que habían sido tomados de forma ilegal y debían ser restituidos sin 

pagar rescate alguno. Por último pide que dichos moros sean embargados porque Lorca 

va a enviarles un mensajero.188 

 Tras ser presentadas las cartas, Orihuela envió el mismo día 25 de mayo una 

carta a Lorca confirmando que habían recibido dos cartas que hacían referencia a los 

siete moros en total tomados por Andrés Benavent en dos acciones distintas. Al 

respecto, harían lo que estuviera en sus manos para que los dichos moros les fueran 

restituidos. En cuanto a Pascual y a Busaldo, hacen saber a Lorca que van a ser 

                                                 
187 A.M.O. Actas capitulares, 11, ff. 113r-113v 
188 A.M.O. Actas capitulares, 11, ff. 118v-119v 
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interrogados y que si resultan culpables serán castigados.189Pascual del Payre, por su 

parte, se puso en contacto con el gobernador de Orihuela, don Olfo de Proxida, el cual 

intervino a su favor instando a que se pusiera fin a las presiones que estaba sufriendo. 

La carta del gobernador añade más incertidumbre al caso, pues cuando expone el origen 

de la controversia en torno a Pascual, afirma que los moros presos en Alcoy fueron 

tomados en Granada. No sabríamos decir si se debe a que el gobernador recibió 

informaciones erróneas o a que los moros presentaron una versión distinta a la dada por 

Lorca tras ser interrogados.190 

 Días después llegaría de Valencia el mensajero Johan Vidal con dos cartas 

responsivas, una del baile general y otra de los jurados de Valencia. La carta del baile 

general, del día 24 de mayo, decía que el pasado 19 de mayo escuchó a su mensajero y 

al mensajero de Lorca sobre los cinco moros tomados por Andrés Benavent, los cuales 

reclamaban. Esos moros, prosigue, habían llegado a Valencia el 22 de marzo en una 

barca armada del patrón don Anthoni Gallipola y que según el Fuero de Valencia, como 

sarracenos tomados por corsarios u otros, debían confesar ante el baile general su 

procedencia. Explicaba que si los moros confesaban ser súbditos de un rey moro en 

tiempos de guerra serían considerados de buena guerra y no sería necesario volver a 

interrogarles, salvo en casos en los que se desconfiara de la confesión. Y si los cautivos 

no eran de buena guerra eran incautados. Así pues, estos moros confesaron ante el baile 

general sin presiones, puesto que el citado Anthoni no estaba presente para evitar 

coacciones, y  haciendo juramento a la quibla según sus costumbres. Los cinco moros 

dieron la misma versión, que habían sido salteados en Vera, por lo que fueron 

considerados de buena guerra y entregados a Anthoni. La carta de los jurados 

valencianos exponía más o menos lo mismo.191 

 Este caso presenta puntos negros. Hay que señalar que en la fecha en que se 

producen los asaltos Castilla y Granada se encuentran en paz, por lo que hay vía libre 

para que sus mercaderes y trajineros intercambien productos a ambos lados de la 

frontera castellano-granadina, hecho que confirma el oficio de las víctimas. Sin 

embargo, entre Aragón y Granada no hay ninguna tregua vigente. Es comprensible que 

Lorca presionara para que liberasen a los cautivos si entre Castilla y Granada había una 

tregua establecida y por temor a que los granadinos tomaran represalia en su territorio. 

                                                 
189 A.M.O. Actas capitulares, 11, ff. 119v-120v 
190 A.M.O. Actas capitulares, 11, f. 130v 
191 A.M.O. Actas capitulares, 11, ff. 124v-125v 
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Consideramos que Lorca no ha mentido, porque si los cautiverios se hubieran producido 

como consecuencia de una incursión de almogávares oriolanos en tierras granadinas tras 

atravesar su término, podrían haber reclamado igualmente la entrega de los cautivos por 

encontrarse en paz con Granada. Por lo que interpretamos que los hombres implicados 

en la incursión coaccionaron a los cinco moros de Vera para que confesaran que habían 

sido tomados en territorio granadino y así fueran considerados de buena guerra. Por otro 

lado, este caso demuestra de nuevo como almogávares, especialistas en las incursiones 

terrestres, podían colaborar con patrones de barcos para realizar incursiones en la costa. 

En cuanto a la polémica con el alfaqueque Pascual del Payre, en el caso de que mintiera 

a las autoridades de Lorca, pudo deberse a que miró por su interés propiciando un 

posible rescate de los dos moros presos en Alcoy para obtener beneficio por llevar a 

cabo un rescate. 

Retomando el tema del beneficio que obtenían las autoridades a través de la 

esclavitud, los almogávares también presentarían ante el baile general presas obtenidas 

por tierra,  pagando el impuesto correspondiente. Sin embargo, podía darse el caso de 

que dicha cantidad fuera cedida por la corona a los señoríos o municipios con el 

objetivo de financiar la defensa local o que incluso se eximiera del pago del impuesto a 

los almogávares con el fin de impulsar su actividad, sobre todo en tiempos de guerra, 

como apunta Ferrer i Mallol.192 Todo parece indicar que a principios del siglo XV las 

licencias para llevar a cabo razzias eran otorgadas por el gobernador de Orihuela, siendo 

su competencia juzgar si los cautivos eran legales o no. Otro aspecto a señalar es que en 

las tierras oriolanas no se pagaba la quinta parte del valor, sino que solía abonarse la 

séptima parte.193 

Pero las autoridades, en concreto la monarquía nazarí de Granada, obtenía 

beneficio de la masa de cautivos apresada no solo en el ámbito económico, también en 

el diplomático. El Reino de Granada se encontraba en desventaja en el terreno 

peninsular ante dos estados en expansión como la Corona de Castilla y la Corona de 

Aragón. Cierto es que a partir de la segunda mitad del siglo XIV se frena la posibilidad 

de expansión sobre el sur peninsular de los reinos cristianos y se suceden los tratados de 

paz, pero el reino nazarí quedó en inferioridad con respecto a ellos, llegando a rendir 

vasallaje a Castilla y a pagarle un tributo anual.  

                                                 
192 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 259-260 
193 Ibídem: 259 
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Pese a establecerse tratados de paz, éstos se intercalaban con periodos de 

conflicto abierto o escaramuzas fronterizas puntuales. Los nazaritas no tenían 

posibilidad de expansión sobre unos reinos cristianos en proceso de conquista, por lo 

que sus empresas guerreras frecuentemente consistían en golpes de mano fronterizos.194 

Eran expediciones que se producían entre primavera y verano y en las que se evitaba el 

enfrentamiento abierto con las fuerzas enemigas, 195 reduciéndose la acción a arrasar los 

campos y a obtener botín en forma de cosechas, rebaño y cautivos.196 Los cristianos 

caídos en cautividad durante estas incursiones eran encarcelados en el corral de Granada 

bajo poder real o vendidos a particulares en los mercados esclavistas nazaríes. Las 

cárceles granadinas eran, generalmente, mazmorras subterráneas donde los cautivos 

malvivían encadenados,197 por lo que sus condiciones de vida eran mejores cuando 

estaban en poder de particulares.198 También variaba la función para la cual serían 

empleados según su propietario. Si estaban en poder de un particular podían 

desempeñar funciones domésticas o agrícolas,199 y si estaban bajo poder real eran 

empleados en obras públicas, como en la construcción de murallas.200 

Cuando se abrían negociaciones de paz entre Granada y alguno de los reinos 

cristianos, los cautivos eran uno de los puntos determinantes de la negociación. Durante 

las negociaciones de paz entre Granada y Aragón en 1392, se acordó devolver los 

cautivos hechos por almogávares sin pagar un rescate, aunque las presas marítimas sí 

serían indemnizadas.201 Sin embargo, en el tratado de paz de 1405 varió con respecto al 

de 1392, pues Granada logró que se pagara un rescate de 100 doblas por los cautivos 

pertenecientes al soberano granadino y una recompra por el mismo precio de los 

cautivos que estuvieran en poder de particulares. El tratado también establecía que por 

los cautivos que se realizaran durante el periodo en el que estuviera vigente la paz no se 

pagaría rescate.202 Estos hechos sugieren que debido a la gran cantidad de cristianos 

                                                 
194 HEERS, J. Esclavos y sirvientes… p. 24-25 
195 ARIÉ, R. El Reino Nasrí de Granada. Madrid: Mapfre, 1992: 235-236 
196 Ibídem: 240 
197 SALICRÚ I LLUCH, R. “Cartes de captius cristians a les presons de Tunis del Regnat de Ferran 

d’Antequera”, Miscel.lània de Textos Medievals, 7 (1994): 552 
198 Ibídem: 553 
199 Ibídem: 552 
200 BARRERA MATURANA, J. I. “Participación de cautivos cristianos en la construcción de la muralla 

nazarí del Albayzín (Granada): sus graffiti”, Arqueología y territorio medieval, 11 (2004): 144 
201 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…:174 
202 SALICRÚ I LLUCH, R. El Sultanat de Granada i la Corona d’Aragó, 1410-1458. Barcelona: CSIC-

Institució Milà i Fontanals, 1998: 35 
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presos en Granada, los negociadores nazaríes trataban de obtener el máximo beneficio 

económico y diplomático. 

 

La actividad de la caza de cabezas no estaba programada, pero incitaron a la 

misma las autoridades por las recompensas que daban por “purgar” la tierra de “mals 

homens”. Grupos de jóvenes, o los propios almocadenes y sus cuadrillas, conocedores 

del terreno, solían posicionarse en lugares estratégicos a la espera de la entrada de 

almogávares granadinos o de renegados para capturarlos y matarlos. Otras veces, en 

cuanto había noticias de la llegada de enemigos o se producía algún ataque, no 

esperaban a que las autoridades repicaran las campanas para salir al apellido, sino que 

los mismos vecinos se adelantaban para dar caza a los infractores. Posteriormente 

presentaban ante el Consell la cabeza del malhechor como prueba a cambio de la 

recompensa prometida. Esta prueba no solo servía para la autoridad del lugar donde se 

le había capturado, sino que el concejo facilitaba un testimonio concejil para que los 

portadores de la cabeza también fueran recompensados en otras villas que podían verse 

aliviadas por la toma y muerte de collerats.203     

 Uno de los renegados más temidos y buscados a comienzos del siglo XV era el 

ya mencionado Chinchillano. En el verano del año 1400, Lorca comunicó a Orihuela 

que habían establecido una guarda de 24 hombres porque tenían constancia de que el 

Chinchillano, junto a otro bandido, tenía intención de penetrar en territorio cristiano 

para causar daños, instando a la villa valenciana a participar en el pago de los dichos 

guardas204. Meses después, en diciembre de 1401, unos hombres de Lorca consiguieron 

atrapar al renegado, el cual portaba como cautivo a un joven de Caudete. Los cazadores 

de cabezas portaron la cabeza del mismo ante las autoridades de las principales villas de 

la gobernación, Orihuela, donde recibieron 10 florines,205 y Elche, que les recompensó 

con 4 florines.206          

 Las actas concejiles presentan con asiduidad noticias de cabezas de almogávares 

presentadas ante las autoridades a cambio de una recompensa. El 28 de agosto de 1400, 

el Consell de Elche manda apuntar en la cuenta de los jurados o del clavario la cantidad 

de 2 florines de oro, que fueron dados a don Johan Martínez de Segura y a sus 

compañeros el pasado 15 de agosto tras presentar dos cabezas de moros. Estos moros 

                                                 
203 TORRES FONTES, J. Estampas…, 228 
204 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 23r-26v y 30v-31v 
205 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, diciembre de 1401 
206 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, f. 230v 
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fueron atrapados y ejecutados cuando pretendían dañar en el término del lugar de 

Segura.207 Por el cronista Bellot sabemos que a principios del año 1400 cinco 

almogávares granadinos, experimentados en correrías, como subraya el cronista, fueron 

interceptados y ejecutados en el término de Lorca. Los hombres implicados presentaron 

las cabezas ante el Consell de Orihuela y fueron recompensados con 15 florines.208        

El mismo cronista también recoge en su crónica la captura y ejecución de Palomares el 

Barbudo, renegado ilicitano que causaba graves daños en el territorio. A mediados de 

1412 realizó una serie de cautiverios en Elche y Alicante, por lo que el Consell de 

Orihuela mandó tomar los puentes de Guardamar y Almoradí para que no escapara. La 

movilización dio buenos resultados porque Palomares cayó y el Consell oriolano 

recompensó con la suculenta cifra de 50 florines a quien trajo su cabeza.209 

 Es evidente que algunos bandidos granadinos o renegados alcanzaron gran fama 

por su violencia y efectividad que caracterizaba a sus incursiones, siendo temidos y 

odiados. Las recompensas eran elevadas cuando se trataba de individuos muy 

peligrosos, como los renegados, por su conocimiento del territorio y por ser traidores a 

la fe cristiana. Cuando las cabezas presentadas correspondían a simples bandidos la 

recompensa era más modesta. Vemos como los vecinos de la frontera ponían su vida en 

juego, ya no solo para defender su territorio, sino para obtener suculentas ganancias. La 

caza de cabezas se convirtió en una actividad complementaria para las economías de los 

habitantes del lugar. También hay que resaltar el protagonismo de los vecinos de Lorca 

en esta actividad. Si ya de por sí los habitantes del sudeste peninsular estaban inducidos 

hacia la belicosidad, en Lorca este hecho estaba más presente por su localización 

geográfica, a las puertas de la frontera granadina, lo que la convertía en un lugar de paso 

para las bandas violentas. De todos modos, en la Gobernación de Orihuela también 

hubo lugares que destacaron en su lucha contra las razzias, como Catral210 y Nompot.211 

La población cristiana de ambos lugares se ofrecía frecuentemente a las autoridades de 

Orihuela y de Alicante para perseguir a los granadinos a cambio de alguna retribución 

por cabeza de bandido que obtuvieran. 

                                                                                                         

                                                 
207 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2,f. 35r 
208 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 184 
209 Ibídem: v. 1, 252 
210 CABEZUELO PLIEGO, J. V. “Guerra y violencia…”: 54 
211 BARRIO BARRIO, J. A. “Inmigración, movilidad…”: 228 
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Tabla C: Noticias de recompensas por cabezas de moros 

 

Fecha Motivo 

recompensa 

Cantidad Beneficiario Pagador 

Inicios 1400 5 cabezas de 

moros 

15 florines Hombres de 

Lorca 

Consell de 

Orihuela 

20 julio 1400 5 cabeza de 

moros 

5 florines de oro Hombres de 

Lorca 

Clavario de 

Elche 

28 agosto 1400 2 cabezas de 

moros 

2 florines de oro Johan Martínez Jurados o 

clavario de 

Elche 

Diciembre 1401 Cabeza del 

Chinchillano 

10 florines Hombres de 

Lorca 

Clavari de 

Orihuela 

10 diciembre 

1401 

Cabeza del 

Chinchillano 

4 florines de oro Hombres de 

Lorca 

Consell de Elche 

1410 4 cabezas de 

moros 

20 florines Hombres de 

Lorca 

Consell de 

Orihuela 

1412 3 cabezas de 

moros 

No especificada Almocadén 

García Roig y 

sus macips  

Consell de 

Orihuela 

1412 Cabeza de 

Palomares, 

renegado de 

Elche 

50 florines Miliciano 

concejil 

Consell de 

Orihuela 

7 marzo 1416 Apellido, 

caballo muerto, 

Molina 

15 florines Remir Álvarez 

d’Espejo, de 

Orihuela 

Clavario de 

Orihuela 

26 julio 1416 Recompensa por 

apellido a 

milicianos 

cautivados, Cap 

de Cerver 

15 florines a 

cada uno 

Martí de Llerida 

y Ginés Quirant 

Clavario de 

Orihuela 

 

3.5- El hurto de ganado, bienes y mercancías 

 Hasta ahora nos hemos referido a la violencia y al delito fronterizo derivadas del 

conflicto entre las sociedades cristianas y musulmanas. En este aparatado 

desarrollaremos casos de delitos comunes referidos a hurtos de carácter vecinal o 

territorial, incluso de carácter fronterizo, en el que el botín más preciado será el ganado 

y los animales de tiro, así como el dinero u objetos que portara la víctima del robo. En 

el primer ítem expondremos hurtos realizados en el marco de la gobernación de 

Orihuela. Y en el segundo ítem desarrollaremos aquellos robos perpetrados por ladrones 

valencianos en el vecino Adelantamiento de Murcia o de ladrones castellanos en la 

Gobernación de Orihuela. También incluiremos casos de robos en el mar o en los 

puertos, espacios atractivos para la sustracción por la circulación de mercaderías. 
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A) Robos en el marco de la gobernación 

Son robos llevados a cabo durante el desarrollo por parte de los afectados de sus 

tareas cotidianas, como actividades económicas o desplazamientos en los inseguros 

caminos. El fin único de estos delitos es obtener botín, sin que se identifique en ellos 

conflictos personales, religiosos o de facciones.     

 El primer caso que presentamos se refiere al robo de dos burros a Miquel García 

en noviembre de 1409. Este pastor se encontraba apacentando a sus ovejas en el término 

de Orihuela cuando unos moros de Crevillente le sustrajeron dos burros argumentando 

que habían invadido el término crevillentino. Miquel García denunció el robo ante el 

Consell de Orihuela, que se dirigió al baile de Elche y Crevillente para presentarles el 

caso y hacerles saber que hombres buenos han comprobado el lugar del robo y han 

determinado que se produjo en término de Orihuela, por lo que el pastor no había 

invadido su término, señalando que el punto exacto se encontraba a dos tiros de ballesta 

de Crevillente. Orihuela les insta, en nombre del rey, a devolver los burros, puesto que 

si no lo hacían se verían obligados a tomar prendas entre las gentes de Crevillente para 

restablecer las bestias incautadas y los gastos.212 El argumento de los moros 

crevillentinos no sería más que una excusa para justificar el robo y tratar de confundir a 

las autoridades a la hora de determinar el lugar en el que se llevó a cabo.    

Como decíamos, los caminos eran muy inseguros por estar infectados no solo de 

almogávares, también de ladrones comunes que alteraban el trayecto de los viandantes. 

El 15 de septiembre de 1414, Pere de Fiteu partía de Elche en dirección a Alicante, pero 

su desplazamiento fue abortado por el asalto que sufrió a la altura del “aljup de la 

aygua”. Un tal Tomás Huguet, zapatero de profesión, que fue descrito como desorejado 

y con un corte en la parte izquierda del cuello, le robó 110 sueldos de moneda real de 

Valencia, entre florines y dineros pequeños, entre otros utensilios con un valor de 20 

sueldos. Pere de Fiteu denunció el incidente ante las autoridades de Elche, que ese 

mismo día escribieron a las autoridades de Orihuela porque el ladrón vivía en dicha villa 

junto a su esposa en las casas del zapatero Miquel Sánchez. En la carta instaban a las 

autoridades oriolanas a detener y juzgar al ladrón, así como a devolver el botín. La 

actuación de Orihuela no se hizo esperar, pues el día 17 escribió a Elche 

comunicándoles que la noche anterior habían intentado detener a Tomás Huguet, pero 

                                                 
212 A.M.O. Actas capitulares, 14, sin foliar, 27 de noviembre de 1409 
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que consiguió huir atravesando las azoteas de las casas. Al menos, hallaron en su casa 7 

florines, que entregarían a Pere de Fiteu si se presentaba ante el justicia de Orihuela con 

una carta del Consell ilicitano. Así pues, el Consell dispuso una bestia alquilada y un 

hombre para que acompañara a Pere a la capital de la Gobernación.213 

B) Robos en el marco de la frontera: 

Al igual que los casos anteriormente descritos, los robos que expondremos a 

continuación se desarrollan en el marco de las actividades cotidianas de las víctimas y 

tienen como objetivo único obtener un suculento botín, independientemente de 

cuestiones personales, religiosas o nacionales. Los ladrones actuarían en el estado 

vecino para obtener mayores beneficios y tratar de evitar una persecución que les 

llevara ante la justicia. Aunque hay que señalar que durante el reinado de Enrique III de 

Castilla (1390-1406) las relaciones entre las coronas castellana y aragonesa se 

deterioraron por cuestiones fiscales, políticas y diplomáticas que, según Ferrer i Mallol, 

envenenaron las disputas fronterizas cotidianas, como las incursiones de almogávares, 

los robos, las actividades corsarias o las discusiones por los límites de cada territorio, 

desatándose un círculo de represalias y contra-represalias. A la muerte de Enrique III la 

situación no mejoró notablemente, sin embargo intentaron suavizarlas.214  

 El ganado y los animales de tiro estaban en el punto de mira de los ladrones, 

puesto que podían ser vendidos por una buena cantidad de dinero. Sin embargo, es 

complicado hallar en las actas capitulares el destino de los bienes incautados cuando 

éstos son vendidos. Al menos hemos encontrado un ejemplo que hace referencia a un 

mulo que unos malhechores oriolanos robaron a un moro de Murcia. El 17 de febrero de 

1404, compareció Johan López ante el Consell de Orihuela denunciando que estando en 

Murcia los oficiales de la ciudad le arrebataron su mulo, porque se presentaron 

testimonios afirmando que el mulo que él portaba era el que arrebataron a un moro 

murciano, llamado Çaat Mixat, unos malos hombres oriolanos cuando lo secuestraron 

en 1402. El citado moro pudo ser rescatado pero no le devolvieron el animal. Johan 

López también explicó que estuvo buscando el paradero del mulo y que lo encontró en 

Valencia, pues había sido vendido por 20 florines. López presentaría su problema al 

dueño actual del équido, pues lo embargó en poder de aquel para volver a Orihuela a 

                                                 
213 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, 162v-165v 
214 FERRER I MALLOL, M.T. Entre la paz y la guerra. La Corona Catalano-Aragonesa y Castilla en la 

Baja Edad Media. Barcelona: CSIC-Institució Milà i Fontanals, 2005: 662 pp. 



69 

 

denunciar el caso. El Consell decidió escribir a los jurados de Valencia y al mensajero 

oriolano en dicha ciudad presentándoles el caso y pidiéndoles que facilitaran la 

devolución del mulo, puesto que Johan López se desplazaría hasta la capital con 20 

florines, donados por el Consell, para recomprarlo y mostrar al corregidor los falsos 

testimonios que habían presentado contra él.215      

 Cuando la justicia no actuaba los vecinos afectados podían asaltar el territorio de 

origen de los ladrones para cobrarse lo que les había sido sustraído. Éste parece ser el 

motivo del siguiente caso. El 14 de marzo de 1407, el concejo de Murcia se dirigía al 

lugarteniente de gobernador y al Consell de Orihuela explicando que Lope Fernández, 

en representación del maestro escuela de la iglesia de Cartagena, el honrado García 

Fernández, y Domingo García de Carboneros, en representación de otros honrados 

vecinos de Murcia, habían denunciado un robo de ganado propiedad de estos hombres 

honrados. Resulta que estando el pastor encargándose de un total de 220 cabras en el 

Cabezo Negro, situado en el término murciano, hombres a caballo y a pie de Orihuela 

quebrantaron la paz entre Castilla y Aragón tras tomar a las cabras y al pastor. Uno de 

los bandidos fue en su caballo en búsqueda de Domingo García para anunciarle la 

incidencia. El coste de lo robado sería de medio florín por cada cabrito y 1 florín por 

cada cabrón y cada cabra.          

El anuncio del robo resultaría desconcertante si se tratara de unos ladrones que 

buscan vender el ganado. Pero el motivo del asalto fue que a unos vecinos oriolanos les 

fueron incautados cuatro bueyes, una yegua y una acémila por el lugarteniente del 

alcalde de las sacas y cosas vedadas en el marjal de Santomera. El Consell y el 

lugarteniente del gobernador de Orihuela escribieron a Murcia el día 15 de marzo 

mostrándose predispuestos a colaborar para resolver el caso, devolver el ganado 

incautado y cumplir con los pactos que permitían la entrada de ganado en el territorio 

vecino para pasturar.216        

 El siguiente caso se produjo durante el verano de 1408. El 5 de julio el justicia 

en lo criminal de Orihuela se dirigió a las autoridades de Sax denunciando que a un 

vecino oriolano, Nicholau Dominient, le habían sido sustraídas de su heredad, situada 

en la huerta de dicha villa, dos mulas el pasado día 2 de julio. Las bestias son descritas 

en la carta como de piel castaña, aunque una tenía la crin de color pardo y la otra de 
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color rojo. Por lo que habían averiguado, las bestias estaban en poder de los oficiales de 

Sax, que habían conseguido detener a los ladrones. Por ello les instaba a entregar las 

mulas al portador de la carta y a castigar a los ladrones.217     

 Por último citaremos un robo perpetrado por murcianos en término de Orihuela, 

siendo víctimas dos vecinos de dicha villa, el día 6 de diciembre de 1409. A Miquel 

Pérez le robaron un asno de pelo blanco mientas pasturaba su cabaña de carneros, y a 

Bertho Gómez le robaron una oveja cuando también pasturaba. Ambos denunciaron el 

robo ante las autoridades y éstas procedieron a comprobar el lugar del asalto y 

verificaron que se había producido en el término de Orihuela. Tras la investigación, 

mandaron el día 12 de diciembre una carta al adelantado y concejo de Murcia 

denunciando el robo. Las autoridades murcianas respondieron dos días después que 

también enviarían a hombres sabios y antiguos al lugar donde supuestamente se produjo 

el robo para confirmar la versión de las víctimas, procediendo a devolver las cabezas 

robadas en caso de haberse producido en territorio oriolano.218   

 En cuanto a los robos que se producían en la frontera marítima, éstos afectaban 

principalmente a mercaderes o patrones de barcas que perdían las mercancías que 

transportaban, cuando no la propia embarcación con su contenido. A diferencia de los 

casos citados en este mismo apartado, en los roces marítimos entre murcianos y 

valencianos se vislumbra la rivalidad existente entre las coronas de Castilla y Aragón 

pese a la paz vigente. El espacio marítimo resultaba ser un espacio estratégico en 

materia comercial y militar en el que eran comunes este tipo de acciones para debilitar a 

la potencia rival. No se puede comparar con el espacio terrestre, donde se trataba de 

proteger los intereses de sus habitadores y evitar los conflictos entre ellos, ya que ello 

podía provocar la despoblación del espacio.      

 El 8 de enero de 1402 se explicó en el consejo que se celebró en Orihuela que el 

adelantado del Reino de Murcia había enviado una carta al gobernador, al baile y 

Consell de Orihuela con motivo del asalto y robo que sufrió una barca de cristianos 

nuevos frente a la albufera de Murcia, por lo tanto en los mares de Castilla, por parte de 

hombres de Aragón que portaron la barca con su mercancía hasta el lugar de 

Guardamar, aldea de la villa de Orihuela. El adelantado requería que fueran embargados 

y devueltos los bienes incautados porque se habían quebrantado los mares y las paces 

entre Castilla y Aragón. En caso de no proceder de esa manera se vería en la tesitura de 
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realizar prendas, estimando el valor de la mercancía perdida en 10.000 florines. El 

Consell oriolano determinó que los jurados, en nombre del Consell, instaran al 

lugarteniente de gobernador y al baile a administrar justicia, además acordaron 

responder al adelantado López Pérez Dávalos.219      

 En la carta del adelantado se hacía relación de los bienes robados: piezas de 

paño florentino, otros paños de diversos colores, oro y plata monedado y sin monedar, 

ropas, joyas y alhajas de oro, seda y perlas, además de un moro cautivo.220 Se trataba de 

una mercancía lujosa y cara que nos hace suponer que se trataba de la embarcación de 

un gran mercader dedicado a la venta de productos exclusivos. La denominación como 

“cristianos nuevos” nos hace pensar que se trataría de una familia de origen judío 

convertida al cristianismo tras el progromo de 1391. En la carta dirigida al adelantado, 

escrita el 14 de enero, el Consell admitió no saber nada sobre dicho maleficio, pero que 

como defendían la justicia habían dado notificación del robo al baile para que resolviese 

el caso, ya que era el encargado de todos los hechos marítimos. Por otro lado, mostraron 

su oposición a cualquier tipo de represalia, porque si se producía responderían contra los 

bienes de los vecinos de Murcia y del Adelantamiento.221 Más noticias del caso no 

hemos encontrado, por lo que desconocemos si se logró hallar la barca secuestrada y 

juzgar a los implicados.        

 Las costas alicantinas estuvieron siempre amenazadas por el corso y la piratería, 

aunque el reinado de Alfonso V fue uno de los periodos con mayores incidencias, 

coincidiendo con el auge mercantil y marítimo valenciano.222 El reinado de Alfonso V 

se caracterizó por su política mediterránea, la cual influiría sobre la actividad comercial 

y militar. Además, a través de sus hermanos los infantes de Aragón, se inmiscuiría en la 

política castellana, generando una tensión que desembocaría en el conflicto de 1429-

1430, produciéndose durante este conflicto un aumento considerable de la actividad 

corsaria.223          

 La acción corsaria que expondremos a continuación refleja el interés por 

hostigar las transacciones comerciales catalano-aragonesas por parte de sus rivales 

políticos y comerciales. El 10 de agosto de 1417, las autoridades de Orihuela escriben a 
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222 SOLER MILLA, J.L. “Las costas alicantinas durante el reinado de Alfonso V”, Alicante, un puerto 
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su mensajero en la corte real denunciando que Benito Ferres, patrón de una galeota, y 

Francesch Boix, patrón de una barca, habían quebrantado la paz entre Aragón y Castilla. 

El ataque había afectado a vecinos de Barcelona y Valencia en el puerto del Cap de 

Cerver, por lo que proponían que los jurados de Valencia y los mensajeros de Barcelona 

hicieran una instancia al rey para que los damnificados fueran reparados, las 

embarcaciones protegidas en sus trayectos y los malhechores castigados.224 No tenemos 

constancia de una denuncia dirigida a las autoridades murcianas, y si se produjo no 

daría resultados en forma de devolución de lo incautado por parte de las autoridades 

murcianas. Se evidencia que esta ruptura en forma de ataque de las relaciones entre 

ambos estados, inclinó a las autoridades del Reino de Valencia hacia una postura 

defensiva para proteger su tráfico marítimo y sus puertos.    

 El 17 de agosto compadeció uno de los afectados ante el lugarteniente del 

justicia en lo criminal y algunos jurados. Pere de Roses, patrón de una barca de 

Barcelona explicó que estando su barca en el Cap de Cerver cargada de trigo, fue 

sustraída con el cargamento que portaba por los citados corsarios de Cartagena. La 

barca contenía dos cahices de trigo comprados por Santacana, mercader de Valencia, 

siendo su destino la capital del reino. Recordemos que las tierras de la gobernación 

fueron el granero de la capital, por su alto volumen de producción de cereales 

destinados al comercio. Días después, en el Consell celebrado el día 20 de agosto, 

acordaron que debido a las agresiones sufridas por embarcaciones de Murcia y 

Cartagena aumentarían la seguridad en la torre del Cap de Cerver, decisión apoyada por 

el alcaide de dicha torre. Para ello concentrarían en la torre una guarnición de hombres 

que dispondrían de una bombarda y tres docenas de proyectiles.225  
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Capítulo 4 

Instituciones, pactos y justicia contra la violencia fronteriza 

 

4.1- La Hermandad cristiano-sarracena para el rescate de cautivos 

 La Hermandad fue un pacto de colaboración desarrollado entre 1399 y 1410 en 

el marco territorial de la Gobernación entre las comunidades cristianas y sarracenas para 

disminuir las incidencias entre ambas comunidades, basado en la responsabilidad 

colectiva de cada comunidad para evitar el apoyo de las mismas a las bandas de 

almogávares de su respectiva confesión religiosa y para restablecer a las víctimas o 

indemnizar a sus familiares o comunidades en caso de homicidio o desaparición. Las 

aljamas mudéjares se responsabilizarían de las víctimas cristianas y las universidades 

cristianas de las víctimas mudéjares. Como hemos visto a lo largo del trabajo, el 

ambiente en el territorio era muy tenso por el soporte que recibían los almogávares, 

sobre todo los granadinos por parte de los mudéjares, y por la desconfianza que 

generaba entre los cristianos, que en ocasiones derivaba en altercados violentos ante los 

rumores de quintacolumnismo.  

 La hermandad cristiano-sarracena comenzó a forjarse a partir de 1394, aunque 

según Ferrer i Mallol hubo un precedente ordenado en 1315 y que fue renovado en 

1375. Este antecedente establecía que los sarracenos del lugar en el cual se produjera el 

cautiverio o la muerte de un cristiano enmendaran el daño, pero no preveía que los 

cristianos restableciesen a los moros en caso de sufrir un asalto, como señala la misma 

profesora.226 Por ello que discutamos esta ordenación como precedente de la 

Hermandad entre moros y cristianos, ya que no existía pacto alguno entre ambas 

comunidades. Aunque la propia hermandad, como ahora veremos, nunca se estableció 

en igualdad de condiciones para ambos colectivos, este precedente excluye a uno de 

ellos. 

 Las ordenanzas de 1394, con una vigencia de cinco años, no cristalizaron pese a 

ser aprobadas por Juan I el 4 de junio de dicho año, debido a la impugnación que 

presentaron alguna de las partes implicadas ante las quejas de sus comunidades por 

verse obligadas a pagar por delitos que no habían cometido, siendo el caso de los 

mudéjares del señorío de la reina Violante en el valle de Elda. Dos años después, en 
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tiempos del rey Martín I, fueron confirmados por su esposa en su labor de lugarteniente 

durante la estancia del rey en Sicilia.227 

 La primera experiencia de la Hermandad estuvo vigente hasta junio de 1399, año 

en que fue renovada. Según Ferrer i Mallol se aprobaron los mismos capítulos que en 

1394, aunque se introdujeron nuevas cláusulas referidas a situaciones no contempladas 

anteriormente, como ahora veremos. En el archivo municipal de Elche hemos tenido la 

oportunidad de consultar el pergamino que recoge la orden real para su renovación, 

misión encomendada al comisario regio don Guillem Martorell, los capítulos finales que 

se firmaron y la aprobación por el Consell ilicitano, por lo que nos apoyaremos en él 

para conocer el contenido de los mismos.228 El documento presenta que el rey Martín I 

entregó al honorable Guillem Martorell una comisión fechada el 9 de octubre de 1399 

que le daba poderes para perseguir y castigar a los almogávares que alteraran la paz de 

la Gobernación de Orihuela y para garantizar la seguridad de sus vasallos y de los 

extraños que transitaran por el territorio. Martorell sería auxiliado en esta tarea por  el 

honorable micer Johan Carbonell, licenciado en leyes, y por el notario Ramón Vidal, 

estando plasmada la signatura de este último en el documento que nos ocupa. La labor 

de Martorell en Orihuela para alcanzar la renovación de los capítulos comienza el 21 de 

noviembre, cuando compadece ante el justicia, los jurados y el Consell oriolano. Días 

después, el día 26, enviaría cartas a las autoridades de las villas y lugares de cristianos 

de la gobernación y a los procuradores de los lugares de moros y a las aljamas para que 

el día 3 de diciembre enviasen a sus síndicos y procuradores con poderes para 

parlamentar y confirmar los asuntos que se tratasen.  

Las negociaciones, con sede en la iglesia de Sant Jaume, se prolongaron hasta el 

día 10, cuando se permitió a los representantes volver a sus villas o lugares para 

informar de los acuerdos alcanzados a sus respectivos consejos o aljamas. En dichas 

reuniones estuvieron representantes de los Consells de las tres principales villas 

cristianas, Orihuela, Alicante y Elche; procuradores o lugartenientes del procurador de 

lugares de señorío como Elda y Aspe (señorío de la reina doña Violante), Novelda, la 

Mola, Chinosa y Monovar (señorío de don Pero Maça de Liçana), Petrer (señorío de 

don García Jofre de Loaysa) o Elche y Crevillente (señorío de la ciudad de Barcelona); 

y representantes de las aljamas de Elche, Crevillente, Elda, Aspe, Novelda, Petrer, 

Chinosa y Monovar. El día 18 de diciembre volverían a comparecer en Orihuela para 
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firmar los capítulos, siendo expuesto este proceso por el notario Ramón Vidal el día 19 

durante la confirmación de los capítulos por el Consell de Elche. 

El texto recoge una serie de artículos que para este caso hemos preferido 

exponer en dos partes, una referida a las víctimas cristianas y otra referida a las víctimas 

mudéjares. El contenido del pactocon respecto a las víctimas cristianas fue el siguiente: 

-Si algún cristiano de la señoría del rey de Aragón fuera preso y cautivado en las 

tierras de la Gobernación de Orihuela y llevado al corral de Granada o a 

cualquier otra parte, que sea notificado por el gobernador o su lugarteniente a 

una de las aljamas de la Gobernación y que ésta proceda a comunicárselo al 

resto. 

-Las aljamas deberán restituir al cautivo en tres meses, comenzando el plazo 

desde la elaboración de la notificación, si este se encuentra en el corral de 

Granada. Si el cristiano estuviera cautivo en lugares más lejanos, es decir, fuera 

del Reino de Granada, el plazo que tienen las aljamas para rescatarlo se amplía a 

los 6 meses. 

-Si las aljamas no cumplen en ese plazo su cometido, las universidades de 

cristianos y sus regidores o los parientes de la víctima o víctimas procederán a su 

rescate, estableciéndose un plazo de 10 días para que las aljamas hagan entrega 

de los gastos del rescate, comenzando ese plazo el día que les sea requerido el 

pago. Los gastos o intereses derivados de las gestiones hechas por el rescate 

también serían pagados por las aljamas. 

-Si durante o después del asalto algún cristiano muriera o desapareciera, las 

aljamas pagarían 2000 sueldos reales de Valencia. En caso de que la víctima 

fuera de la Gobernación, la cantidad pertenecería a sus herederos. Si fuera 

extranjero, se repartiría en partes iguales entre las universidades y el señor Rey o 

el señor del lugar o villa dónde se realizara el maleficio. Si algún cristiano moría 

durante su cautiverio, los 2000 sueldos serían para sus herederos, y si no tenía se 

entregaría dicha cantidad a las universidades, 

-En caso de impago el gobernador o su lugarteniente podrían embargar y vender 

bienes de las aljamas o de particulares de las mismas para cobrarse los gastos del 

rescate. Si en diez días el gobernador o su lugarteniente no han actuado, el 

justicia de la villa de origen del cautivo tiene potestad para embargar y vender 

dichos bienes. Y si el cautivo fuera extranjero, el embargo lo realizaría el justicia 

del lugar donde se produjo el asalto. 



76 

 

-El pago del rescate o de la indemnización se repartiría entre las distintas 

aljamas, estableciéndose la cantidad a aportar por cada una según el número de 

casados que tengan, siendo realizado el recuento de los mismos por el señor de 

la aljama y sus oficiales. 

-Si posteriormente se demostrara que el cautivo cristiano ha sido apresado por 

cristianos, las universidades cristianas deberán devolver a las aljamas el dinero 

aportado para el rescate. Si hubiera sido asaltado por una banda mixta, de 

cristianos y moros, que las universidades cristianas devuelvan la mitad del 

rescate a las aljamas. 

 

En cuanto a las víctimas de la comunidad mudéjar, el pacto establecía lo 

expuesto a continuación: 

-Si algún moro de la señoría del rey de Aragón fuera preso y cautivado en las 

tierras de la Gobernación de Orihuela, que sea notificado por el procurador de 

alguno de los lugares de las dichas aljamas o por su lugarteniente a alguna de las 

universidades de cristianos,  y que ésta proceda a comunicárselo al resto.  

-Las universidades deberán restituir al cautivo en tres meses, comenzando el 

plazo desde la elaboración de la notificación, si este se encuentra tierras de la 

Gobernación. Si el cristiano estuviera cautivo en lugares más lejanos, el plazo 

que tienen las universidades para rescatarlo se amplía a los 6 meses. 

-Si las universidades no cumplen en ese plazo su cometido, aljamas y sus 

regidores o los parientes de la víctima o víctimas procederán a su rescate, 

estableciéndose un plazo de 10 días para que las universidades hagan entrega de 

los gastos del rescate, comenzando ese plazo el día que les sea requerido el pago. 

Los gastos o intereses derivados de las gestiones hechas por el rescate también 

serían pagados por las universidades. 

-Si durante o después del asalto algún moro muriera o desapareciera, las 

universidades pagarían 1200 sueldos reales de Valencia. En caso de que la 

víctima fuera de la Gobernación, la cantidad pertenecería a sus herederos. Si 

fuera extranjero, se repartiría en partes iguales entre las aljamas y el señor Rey o 

el señor del lugar o villa dónde se realizara el maleficio. Si algún moro moría 

durante su cautiverio, los 1200 sueldos serían para sus herederos, y si no tenía 

parientes dicha cantidad se entregaría a las aljamas. 
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-En caso de impago el gobernador o su lugarteniente podían embargar y vender 

bienes de las universidades o de particulares de las mismas para cobrarse los 

gastos del rescate. Si en diez días el gobernador o su lugarteniente no han 

actuado, el procurador de la villa o lugar de origen del cautivo tiene potestad 

para embargar y vender dichos bienes. Y si el cautivo fuera extranjero, el 

embargo lo realizaría el procurador de la villa o lugar donde se produjo el asalto. 

-El pago del rescate o de la indemnización se dividiría en cinco partes y 

repartiría entre las distintas universidades de cristianos de la siguiente manera, la 

villa de Orihuela y sus aldeas229 pagarían tres de las cinco partes, y las villas de 

Elche y Alicante las dos partes restantes. Cada universidad dividiría su parte 

entre los casados de la misma. 

-Si posteriormente se demostrara que el cautivo moro ha sido apresado por 

moros, las aljamas deberán devolver a las universidades el dinero aportado para 

el rescate. Si hubiera sido asaltado por una banda mixta, de cristianos y moros, 

que las aljamas devuelvan la mitad del rescate a las universidades.  

  

El texto también recogía una serie de capítulos de carácter general: 

-Que los cautiverios, tanto de moros como de cristianos, realizados por corsarios 

en el mar no se reparen a través de la Hermandad. 

-Que las muertes o cautiverios de cristianos y moros por motivo de marcas o 

represalias entre los lugares de la Gobernación y el Adelantamiento de Murcia 

no se reparen a través de la Hermandad. 

-Que ningún cristiano compre moros de Granada si no tienen como fin rescatar a 

algún cristiano de la Gobernación. 

-La duración de la Hermandad es de dos años desde su publicación. 

  

Antes señalábamos que según Ferrer i Mallol los capítulos de 1399 recogía los 

capítulos del año 94, aunque presentaban alguna novedad, como la valoración de los 

homicidios. Pero si tenemos en cuenta el documento consultado en el archivo de Elche, 

la exposición de la profesora Ferrer i Mallol no coincide totalmente.230Según la 

profesora Ferrer, si la víctima era extranjera se destinaría la mitad de la indemnización a 

los herederos y la otra mitad al rey o al señor del lugar en el que se cometió el delito, y 
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el citado documento dice literalmente: “… e si será stranger a les universitats de 

cristians la meytat e l’altra meytat al senyor Rey o al senyor de la vila o del loch en lo 

terme del qual sera fet lo malefici.” [Para el caso de un cristiano extranjero] y “e si será 

stranger a les dites aljames de moros la meytat e l’altra meytat al senyor Rey o al 

senyor de la vila o del loch en lo terme del qual sera fet lo malefici” [Para el caso de un 

moro extranjero].231 Con respecto al plazo para rescatar a un cautivo en los capítulos de 

1394, la profesora Ferrer explica que el plazo era de seis meses, y si el cautivo se 

encontraba en tierras lejanas el gobernador establecería el plazo.232 Como hemos 

expuesto con respecto a los capítulos de 1399, el plazo era de 3 meses en condiciones 

normales o de 6 meses si el cautivo estaba en tierras lejanas.  

 Gracias a la crónica de mosén Pedro Bellot conocemos más datos sobre las 

reacciones que hubo en los primeros meses de funcionamiento de la Hermandad. Desde 

Elche y Alicante llegaron propuestas a Guillem Martorell para que se incluyese en la 

Hermandad al Adelantamiento de Murcia y al Marquesado de Villena respectivamente, 

ya que el delegado regio aún se encontraba en la Gobernación. El argumento para 

incluir al territorio murciano se refería a los lazos de vecindad, y para incluir a Villena 

argumentaron que desde este territorio recibían daños los moros de la Gobernación, 

pagando por ello las universidades cristianas de la Gobernación. Villena pidió licencia 

al rey de Castilla para formar parte del pacto, pero al retrasarse el permiso no pudieron 

participar en la Hermandad. También sabemos por el cronista que la Hermandad 

concienció a los mudéjares, que optaron por llamar al apellido cuando penetraban 

almogávares granadinos para no pagar los daños. Sin embargo, las entradas granadinas 

no cesaron.233 

Víctimas de estas incursiones nazaríes fueron María y sus dos hijos, habitadores 

del lugar de Novelda, entre marzo y abril de 1400. El 29 de junio las autoridades de 

Orihuela escribieron a las autoridades de Elche para tratar este caso. Por lo que dice la 

carta, recordaron a las autoridades de Elche que anteriormente habían presentado junto a 

Orihuela y Alicante una petición al lugarteniente del gobernador para que exigiera a las 

aljamas de moros de la Gobernación que rescatara a esta familia, siendo escuchada la 

                                                 
231 TORRES FONTES, J. (“La Hermandad de moros y cristianos para el rescate de cautivos”, Actas del I 

Simposio Internacional de Mudejarismo. Teruel: Instituto de Estudios Turolenses, 1981: 501-502) 

establece que la mitad de la indemnización pertenecería al rey o al señor de la villa en cuyo término se 

hubiera cometido el delito y la otra mitad para su consejo. 
232 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…: 198-199 
233 BELLOT, P.: Op. cit.: v.1, 185 
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petición, pues éste se dirigió a las aljamas para que cumplieran con su deber según los 

capítulos “fermats en poder del honorable en Guillem Martorell”.  

Sin embargo, se habían cumplido los tres meses que las aljamas tenían de plazo 

para restituir a las víctimas y habían recibido malas noticias sobre su destino. El exea 

Pasqual del Payre y Mahomat Chut habían sido enviados por las aljamas con licencia 

del lugarteniente del gobernador para obtener noticias de la familia, y habían certificado 

que se habían convertido al islam y que María vivía con la reina vieja de Granada. 

Según el profesor Arié, algunos renegados cristianos desarrollaron una labor importante 

en las cortes musulmanas, mostrando una exagerada lealtad a sus señores,234 y en el 

caso de ser mujer existía la posibilidad de entrar a formar parte de un harén.235 Ante esta 

situación, las autoridades oriolanas instaron a las ilicitanas a enviar un síndico para 

tratar de solucionar este caso.236  

Teniendo en cuenta los capítulos arriba detallados, cuando las aljamas 

musulmanas no cumplían con el deber de rescatar a los cristianos presos en Granada en 

tres meses, las universidades de cristianos y sus regidores o los parientes procederían a 

rescatarlos y las aljamas serían obligadas a pagar en diez días los gastos del rescate. 

Pero en este caso ni las universidades ni los parientes, en caso de que María y sus hijos 

tuvieran familiares, llevaron a cabo el rescate una vez acabado el plazo porque esta 

familia se había convertido al islam, es decir, sus almas ya se habían perdido. Como 

decíamos, las principales villas cristianas quedaron en reunirse una vez conocido el 

destino de esta familia, pero no hemos encontrado el documento concreto de esta 

reunión.  

La decisión tomada en esa reunión se desprende de una carta del 7 de enero de 

1401 que las autoridades oriolanas envían a las ilicitanas.237 En la misiva comunican 

que las aljamas de moros han entregado 2600 sueldos de los 4000 sueldos que debían 

pagar por el abcegament de los hijos de María. El verbo abcegar significa cegar u 

ocultar,238 pero no deberíamos traducirlo literalmente sino tratar de traducirlo con otros 

términos que se ajusten más al contexto en el que se emplea. Consideramos que este 

término se emplearía en casos de desaparición de la víctima o de pérdida de toda 

posibilidad de rescate por causas como la conversión al islam, dejando a un lado la 

                                                 
234 ARIÉ, R. Op. cit.:  229 
235 FERRER I MALLOL, M. T. “La redempció de captius…”: 240 
236 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 13v-14r 
237 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 86r-88r 
238 Fuente: Diccionari Català, Valencià, Balear on line [Consulta: 30 de septiembre de 2013] 
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muerte del cautivo, pues esta posibilidad ya era contemplada en los capítulos para 

multar a la comunidad a la que le correspondiera pagar. Retomando el contenido de la 

carta, Orihuela exponía que las distintas universidades de cristianos habían realizado 

numerosos gastos por las gestiones realizadas para su resolución, por lo que instaba a 

Elche a presentarles la relación de los gastos que habían tenido para que del dinero que 

habían entregado las aljamas les fuera devuelto. 

Las autoridades ilicitanas eligieron al honrado don Pere Navarro para que 

presentara en Orihuela los gastos que correspondían a la villa de Elche y una carta que 

certificaba que el citado mensajero tenía poderes para recibir la cantidad requerida. En 

cuanto a María, no hemos encontrado referencia alguna sobre la resolución de su caso, 

por lo que no sabemos si también pagaron una multa por su pérdida. En los capítulos no 

se especifica si existía un plazo para abonar estas indemnizaciones, por lo que si a 

principios de enero de 1401 las aljamas solo habían pagado parte de los 4000 sueldos, 

cuando en julio de 1400 ya se conocía la conversión de esta familia, se podría plantear 

que no se estipulaba plazo alguno para pagar la multa. En cuanto a quién pertenecía el 

importe de la multa, los capítulos de Martorell establecían que si las víctimas eran de la 

Gobernación la indemnización recaería en sus herederos, y si no tenían se entregaría a 

las universidades. Esta familia era de la Gobernación, pero si las universidades 

cristianas presentaron sus gastos para que de la multa les devolvieran su aportación, 

podemos afirmar que no contaban con herederos. También nos sugieren estas cartas que 

no había una cantidad predeterminada para cada universidad a la hora de repartirse la 

multa, sino que dependía de los gastos que hubieran asumido cada una. 

Las incursiones provenientes de Castilla contra mudéjares valencianos no 

hicieron más que reafirmar la idea de que debían integrarse en la Hermandad las tierras 

de Villena. El 9 de enero de 1401 se entregó a las autoridades de Elche una carta de las 

autoridades oriolanas del 7 de enero, que exponía que el procurador de las aljamas de la 

Gobernación, a través del lugarteniente del procurador en Elda y en Aspe, había 

presentado al lugarteniente del gobernador una carta por el asalto de cuatro moros 

aspenses el 30 de diciembre de 1400 en la que exige que, en virtud de los capítulos 

firmados, las universidades de cristianos procedan al rescate de las víctimas. Hamet, 

Abraham, Edam y Cereig, estaban cazando por la montaña cuando fueron asaltados por 

bandidos castellanos, presumiblemente de Villena, cayendo cautivos tres de ellos y 
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escapando el cuarto. Por ello, representantes de Orihuela, Elche y Alicante debían 

reunirse próximamente para organizar la búsqueda y rescate. 239 

En un primer momento, se pensó que los que cayeron en cautividad fueron 

Hamet, Edam y Abraham, siendo Cereig el que huyó. Sin embargo, conforme avanzan 

las investigaciones se aclara que quien escapó fue Abraham y que dos de los tres 

cautivos han muerto en manos de sus captores, Edam y Cereig. Así pues, las 

universidades cristianas tenían que recaudar la cantidad requerida por los captores y 

2400 sueldos como indemnización por las dos muertes, es decir, 1200 sueldos por cada 

fallecido. Recordemos que dicha cantidad pertenecía a los herederos de la víctima, en 

caso de haberlos, de no ser así correspondería a las aljamas. 

Durante el mes de marzo se procedió a hacer relación de los casados de Elche, 

incluido el arrabal, y de los lugares del valle para poder recaudar la cantidad que cada 

uno debía aportar por la muerte de los moros, aunque finalmente en Elche pagarían los 

varones mayores de 15 años y las viudas no miserables, siendo simplemente los casados 

los que pagarían en el valle. Para el caso de Cereig, del que aparecieron herederos240, se 

aclara que Elche aportó 205 sueldos y 8 dineros y los lugares del valle junto a Salinas 

34 sueldos y 8 dineros.241 El motivo de reflejar junto a Elche los datos de los lugares del 

valle se debe a que la villa ilicitana era la encargada de recoger sus aportaciones antes 

de ser entregadas en Orihuela.  

Teniendo en cuenta los capítulos arriba descritos, los rescates e indemnizaciones 

que debían pagar las universidades cristianas se dividían en cinco partes, de las cuales 

Orihuela pagaba tres y Elche y Alicante las dos partes restantes o, dicho de otro modo, 

Orihuela aportaba el 60% del pago y Alicante y Elche un 20% cada una. Si sumamos las 

cantidades que aportaron Elche y los lugares del valle y Salinas, obtenemos el resultado 

de 239 sueldos y 16 dineros. Estableciendo la equivalencia monetaria de 1 sueldo igual 

a 12 dineros, obtenemos un resultado final de 240 sueldos y 4 dineros. Redondeando la 

cifra en 240 sueldos, si hacemos una regla de tres en el que la cifra de 1200 sueldos 

equivale al 100%, obtenemos que 240 sueldos equivalen al 20%, es decir a una quinta 

parte del total. En cuanto a Hamet, el jurado de Orihuela Johan Orumbella se encargó de 

                                                 
239 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 86r-88r 
240 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 124r-128v 
241 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 135r-138r 
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rescatarlo por un total de 119 florines y 3 sueldos, cantidad que deberían repartirse entre 

Orihuela, Elche, Alicante, Elda y Aspe.242 

En diciembre de 1401 finalizaban los capítulos firmados a finales de 1399, por 

lo que parte de los implicados en la Hermandad se apresuraron para abrir de nuevo las 

negociaciones. El 11 de diciembre de 1401 estuvieron presentes ante el Consell de 

Orihuela el noble don Ramón de Rocafull, don Vidal de Blanes, lugarteniente del 

procurador de la reina Violante en el valle de Elda, don Pero Ferrandiz de Mesas, por 

las aljamas de Elche y Crevillente, y don Castelló de Bellver en nombre de don Pero 

Maça, señor de Chinosa y Monovar, para recordar a las autoridades oriolanas que los 

capítulos estaban llegando a su fin. Propusieron renovarlos en provecho del territorio y 

en servicio del señor rey, sugiriendo que no se dilatara el proceso para evitar la 

intervención real, como pasó anteriormente cuando el rey nombró delegado a don 

Guillem Martorell para lograr la aprobación de los capítulos. Las autoridades de 

Orihuela respondieron que darían parte de ello a las villas de Elche y Alicante para 

debatir la propuesta, pero se mostraron reacios a una renovación y desafiantes ante una 

posible intervención real, puesto que no debían ser forzados a firmar.243 

Días después, el 13 de diciembre, los mismos protagonistas y moros viejos 

representantes de las aljamas se expresaron en similares términos ante el Consell de 

Elche, aunque sabemos por el acta de esta reunión que proponían que se renovara por 

dos o tres años.244 La respuesta de las autoridades ilicitanas fue que tratarían este asunto 

en breve, como así fue, pues el 18 de diciembre escribieron a las autoridades oriolanas 

comunicándoles que las aljamas se habían dirigido a ellos con una propuesta de 

renovación por dos o tres años, por lo que esperaban que pronto se organizara una 

reunión entre los representantes de las villas de Orihuela, Elche y Alicante con sus 

respectivas universidades para discutir sobre la renovación.245 Del mismo modo, los 

jurados de Alicante se dirigieron a Orihuela en una carta con fecha del 23 de diciembre 

para que convocaran dicha reunión.246 Por parte de los procuradores, bailes y aljamas de 

Elda, Aspe, Elche, Crevillente, Novelda, Monovar y Chinosa, se siguió presionando a 

                                                 
242 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 163r-164r 
243 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 11 de diciembre de 1401 
244 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 231r-232v 
245 A.M.O. Actas capitulares, 12, f. 6r 
246 A.M.O. Actas capitulares, 12, ff. 6r-6v 
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Orihuela, a través de una carta escrita el 27 de diciembre en Aspe, para que se reuniera 

con el resto de villas y universidades cristianas.247 

Orihuela respondió estas cartas el 31 de diciembre de 1401. En las cartas 

dirigidas a las villas de Elche y Alicante se les convoca a una reunión para el día 8 de 

enero de 1402. En la carta dirigida a los procuradores, bailes y aljamas responden que 

no habían respondido antes a sus demandas porque no se había establecido la fecha para 

parlamentar con Elche y Alicante, pero como dicho parlamento se había establecido 

para el día 8 de enero se comprometían a escribirles tras dicha reunión con el fin de 

lograr un acuerdo satisfactorio para todos.248  

El 8 de enero se reunieron los mensajeros de Elche y Alicante con los 

representantes de Orihuela.249 Decidieron introducir correcciones o mejoras en los 

capítulos anteriores, acordando renovar los capítulos siempre y cuando se admitieran 

estos cambios. En el capítulo siete modificaron la cantidad a pagar en caso de homicidio 

o desaparición, elevándose de 2000 a 4000 sueldos de multa para las víctimas cristianas 

y de 1200 a 2000 sueldos de multa para las víctimas moras. También establecieron 

cambios en el reparto de las indemnizaciones. Los herederos de una víctima cristiana de 

la gobernación recibirían 2000 sueldos, siendo la otra mitad para la universidad, villa o 

lugar de origen de la víctima. Si el cristiano era extranjero, la mitad sería para los 

herederos y la otra mitad para las universidades cristianas. En cuanto a las víctimas 

musulmanas de la gobernación, 1000 sueldos serían para sus herederos y los otros 1000 

para la aljama de la villa o lugar de origen de la víctima. Y si era un moro extranjero, la 

mitad correspondería a sus herederos y la mitad restante para las aljamas. Al elevarse la 

cantidad de la multa, el lugar de origen de la víctima se veía beneficiada cuando ésta era 

de la gobernación. Sin embargo, el señor rey o el señor del lugar en el que se producía 

un asalto dejaron de percibir parte de la indemnización si la víctima era foránea, pues la 

mitad de la multa pertenecería ahora a sus herederos, siendo la otra mitad para las 

universidades o las aljamas. 

En caso de carecer de herederos la víctima, se estableció lo siguiente. Si era de la 

Gobernación, la mitad pertenecería a su universidad y la otra mitad a los justicias 

ordinarios de la villa o lugar de origen de la víctima. Si en el plazo de un año 

aparecieran herederos los justicias entregarían su parte. Cuando la víctima foránea no 

                                                 
247 A.M.O. Actas capitulares, 12, f. 6v 
248 A.M.O. Actas capitulares, 12, ff. 5r-5v 
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tuviera familia, la multa en su totalidad sería para las universidades, entregando éstas la 

mitad si en un año aparecían familiares. Para el caso de los sarracenos de la 

Gobernación, la mitad sería para las aljamas y la otra mitad para el señor del lugar de 

origen de la víctima, siendo éste quien entregaría su parte si aparecían herederos. Y si el 

sarraceno era foráneo, la multa le pertenecería a las aljamas, entregando la mitad si 

aparecían herederos. 

Por otro lado, se incluye que si el desaparecido es hallado vivo se proceda a 

rescatarlo, y si además de vivo se encuentra libre que se devuelva la multa a sus 

pagadores. En el capítulo doce se estableció que ya que no se tiene en cuenta a los 

caídos o presos por causa de marca o represalia en el Adelantamiento de Murcia y en la 

Gobernación de Orihuela, que se especifique que tampoco está incluido el resto del 

territorio de Castilla. También se estableció una cantidad determinada como salario para 

el gobernador, su lugarteniente, abogado, asesor y escribano para cuando intervinieran 

por causas de la Hermandad. 

Además de la ampliación de la cantidad a pagar por homicidios, hubo otra 

propuesta que irritaría a las aljamas, que la Hermandad fuera renovada solamente por un 

año. Ante estos cambios realizados por las tres villas cristianas, las aljamas se dirigieron 

a las autoridades ilicitanas para presentar una protesta. Elche advirtió a Orihuela de las 

quejas de las aljamas en una carta escrita el 12 de enero, y determinó que si estas no 

firmaban en ocho días los capítulos quedarían anulados.250 Entre el 14 y el 19 de enero 

Orihuela envió una carta a Alicante presentándole el estado de la cuestión y redactó una 

carta para las aljamas instándoles a firmar los capítulos en ocho días o quedaría 

deshecha la Hermandad,251 pero decidieron no enviarla para aumentar la presión hacia 

las aljamas, pues consideraban que habían realizado unas mejoras justas y que eran las 

aljamas las que se resistían a alcanzar un acuerdo.252 

Las aljamas tampoco cedieron y se dirigieron al rey, el cual encomendó en 

marzo al gobernador don Olfo de Próxida que tomara cartas en el asunto para que se 

aprobaran los capítulos de 1399.253 Su primera intervención fue convocar a las tres 

villas cristianas para que corrigieran los capítulos a través de una carta del día 28 de 

marzo. Dicha reunión se produjo el 9 de abril y llevaron a cabo unas correcciones que, 

                                                 
250 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 254v-260v 
251 A.M.O. Actas capitulares, 12, ff. 22v-23v 
252 A.M.O. Actas capitulares, 12, ff. 25r-25v 
253 NIETO FERNÁNDEZ, A.: “Hermandad entre las aljamas de moros y las villas de la gobernación de 

Orihuela en el siglo XV”, I Congreso de Historia del País Valenciano. Valencia: Universidad de 

Valencia, 1980: v. 2, 754 
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según Nieto Fernández, no se anotaron.254 Las aljamas rechazaron de nuevo el texto y el 

Consell de Orihuela tomó la posición anterior, rechazar los capítulos de Martorell y dar 

por roto el proceso. 

 El 30 de abril de 1402 se discute en el Consell oriolano una carta que habían 

recibido del gobernador que les instaba a firmar en provecho del rey los capítulos de 

Martorell, pues de no hacerlo el rey había dado orden de castigarles con una multa de 

1000 florines de oro. Esta amenaza de multa enrabietó a las autoridades oriolanas, que 

escribieron al rey y al gobernador exigiendo la revocatoria de esa orden de multa y 

expresando que no firmarían por la fuerza. Sin embargo, el gobernador estaba 

realizando las gestiones pertinentes para que Villena y Sax entraran a formar parte de la 

Hermandad, aspecto que agradaba a las villas cristianas y que podía facilitar la llegada 

del acuerdo. Orihuela también se puso en contacto con Elche y Alicante para estudiar el 

giro que había dado la negociación.255 

Al día siguiente llegaba la respuesta del gobernador, insistiendo en la firma de 

los capítulos, pues su contenido era beneficioso para todas las partes, y en las reuniones 

que ha mantenido para que se integraran Villena y Sax. Las autoridades de Orihuela 

responderían al mensajero que traía la carta del gobernador que debían reunirse con 

Elche, Alicante y Sax y que la revocatoria de la orden de multa suavizaría el proceso, 

exigiendo un plazo de 30 días para que se revocara, puesto que de no ser así se negarían 

a firmar. También expresaron que las condiciones de la firma no eran beneficiosas para 

Orihuela. Ese mismo día llegó una carta responsiva de Elche, afirmando que ellos 

también habían recibido las mismas presiones por parte del gobernador y que habían 

solicitado que se revocara la citada penalización. Al igual que Orihuela, Elche 

consideraba más justos para sus intereses las correcciones que habían realizado y se 

sentaría a negociar cuando aseguraran la presencia de Villena y de Sax y se acabaran las 

presiones.256 Villena y Sax contaron con el consejo de Juan Rodríguez de Salamanca y 

con la aprobación del gobernador don Olfo de Próxida para ingresar en la Hermandad, 

que lo solicitaron tras la súplica de Orihuela.257 

Finalmente, el día 9 de mayo del citado año se sentarían todas las partes y darían 

forma a las ordenaciones. Aunque el gobernador había prometido revocar el mandado, 

durante los días previos de la reunión las posturas siguieron tensas. El 7 de mayo se lee 

                                                 
254 Ibídem: v. 2, 754 
255 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 30 de abril de 1402 
256 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 1 de mayo de 1402 
257 NIETO FERNÁNDEZ, A. Art. cit.: v. 2, 754-755 
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en Elche una carta del gobernador exigiendo a Elche que enviara a sus procuradores a 

Orihuela para firmar los capítulos, asegurando la presencia de Villena y Sax. Elche 

responde en un tono molesto haciendo referencia al frustrado acuerdo por la negativa de 

las aljamas, pues argumentaban que ellos ya habían firmado los capítulos. Por otro lado, 

se quejan al gobernador de que las aljamas no habían pagado los 4000 sueldos por la 

desaparición de Miguel Galbiç y de su hijo.258 

Se trataba del niño que desapareció en las inmediaciones del Cap de l’Aljub 

durante una jornada de recreo en familia en julio de 1401, y de su padre, que cayó en 

cautiverio posteriormente. Como la esposa de Galbiç había quedado en condición de 

viuda y miserable pidió ayuda al Consell ilicitano por no poder hacer frente a los gastos 

para buscarlos y rescatarlos en caso de ser hallados vivos. El Consell determinó el 28 de 

noviembre de 1401 enviar un exea a la frontera para tratar de obtener noticias de los 

desaparecidos y consultar los capítulos para determinar cómo podían resolver este 

caso.259 Si el niño había desaparecido a finales de julio, ya se habían cumplido los tres 

meses de plazo establecidos para que hubiera sido buscado y restituido por las aljamas 

en caso de encontrarse en territorio granadino. En cuanto al padre, no sabemos cuándo 

cayó cautivo, pero atendiendo a la fecha de la desaparición del hijo se evidencia que los 

capítulos podían ser papel mojado y no funcionar. En este caso, si las aljamas habían 

desatendido su responsabilidad, los regidores ilicitanos podrían haber ayudado a la 

familia a buscar al niño con el pago posterior de las aljamas por los gastos ocasionados, 

y el gobernador haber presionado o penalizado a las aljamas por su incumplimiento. La 

realidad era que a finales de noviembre ninguna institución había localizado al niño y 

que en mayo de 1402 nadie había pagado todavía por ello. 

Los capítulos finales aprobados el 9 de mayo260 se firmaron partiendo de la base 

de que su objetivo era evitar los cautiverios, homicidios y ocultaciones de cristianos y 

moros por parte de malos hombres de ambas confesiones. También se afirma que, tras 

las protestas realizadas, la firma de los capítulos no sería impuesta y que si no se 

revocaba en tres meses la amenaza de multa que había provocado tanto revuelo, se 

rompería el acuerdo. Por otro lado, se advierte que los capítulos no podían suponer un 

perjuicio para las jurisdicciones, franquezas, libertades o inmunidades de las partes 

                                                 
258 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 303v-306r 
259 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  2, ff. 229v-230r 
260 Véase texto 3 del apéndice documental 
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implicadas, como así insistieron los procuradores y bailes de los lugares de señorío 

presentes en la reunión. 

 Se establecieron un total de 21 artículos de los que presentaremos una síntesis a 

continuación. Hemos tenido la oportunidad de consultar la redacción definitiva de los 

capítulos hecha en Orihuela, por lo que recoge con minuciosidad todos los aspectos, 

excepciones y detalles de los capítulos:  

1º- Si algún cristiano de la Gobernación o de Villena y de Sax es cautivado en 

dichos territorios deberá ser rescatado por las aljamas de moros de la 

Gobernación y de Villena en el plazo de seis meses, tanto si se encuentra en el 

corral de Granada o en lugares más lejanos. El plazo comenzará a partir de que 

el gobernado o su lugarteniente, en caso de que la víctima sea de la gobernación, 

o el procurador o alcaldes de Villena y de Sax, notifiquen la incidencia a las 

aljamas. Si no fuera rescatado por las aljamas en ese periodo, las universidades o 

sus parientes procederán a su rescate, siendo pagado por las aljamas el montante 

total de la operación en un plazo de diez días. En caso de impago se realizarán 

embargos de bienes de las aljamas o de particulares de las mismas para su venta 

y recaudación de los gastos del rescate sin realizar juicio alguno. 

2º- Si algún cristiano de la Gobernación o de Villena y de Sax muere durante el 

asalto o durante su cautiverio, las aljamas pagarán una multa de 2000 sueldos en 

un plazo de treinta días. La mitad de la multa corresponderá a la villa o lugar en 

el cual resida la víctima, y la otra mitad será para sus parientes. En caso de 

carecer de parientes, dicha cantidad pertenecerá a su villa o lugar de residencia. 

3º- Los cristianos que se verán beneficiados por los dos puntos anteriores serán 

los hombres y mujeres que en el presente habiten en los territorios integrados en 

la Hermandad y los que habiten en un futuro, siempre y cuando la Hermandad 

siga vigente. 

4º- Las aljamas de la Gobernación junto a la de Villena, cuando tengan que 

pagar por el rescate de un cristiano, establecerán la cantidad que aportará cada 

una según el número de casados que haya.  

5º- Si tras rescatar a un cristiano se demostrara que fue cautivado por cristianos,  

las universidades devolverán a las aljamas la cantidad aportada por el rescate. Si 

hubiera sido cautivado por una banda mixta, las universidades solo entregarán la 

mitad del precio total del rescate. 
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6º- Si algún moro de las aljamas de la Gobernación o de Villena y de Sax es 

cautivado en dichos territorios, deberá ser rescatado por las universidades de 

cristianos en el plazo de seis meses, esté donde esté. Si no fuera rescatado por las 

universidades en ese periodo, las aljamas o sus parientes procederán a su rescate, 

siendo pagado por las universidades el montante total de la operación en un 

plazo de diez días. En caso de impago se realizarán embargos de bienes de las 

universidades o de particulares de las mismas  para su venta y recaudación de los 

gastos del rescate. 

7º- Si tras rescatar a un moro se demostrara que fue cautivado por moros, las 

aljamas devolverán a las universidades la cantidad aportada por el rescate. Si 

hubiera sido cautivado por una banda mixta, las aljamas solo entregarán la mitad 

del precio total del rescate. 

8º- Los moros que se verán beneficiados por los dos puntos anteriores serán los 

hombres y mujeres que en el presente habiten en las aljamas integradas en la 

Hermandad y los que habiten en un futuro, siempre y cuando la Hermandad siga 

vigente. 

9º- Los asaltos y cautiverios realizados en el mar por los corsarios no son 

comprendidos en la Hermandad. 

10º- Si en tres meses no se conoce el paradero de un cristiano, será considerado 

desaparecido y las aljamas deberán pagar la multa de 2000 sueldos, 

estableciéndose un plazo de seis meses para ello. Si estuviera cautivo, se 

procedería a su rescate. Si resultara no estar cautivo o desaparecido, las 

universidades y sus parientes, en caso de tenerlos, devolverán a las aljamas la 

indemnización. En este caso sólo se tendrá en cuenta a los vecinos y habitadores 

de las villas integradas en la Hermandad, quedando excluidos los sirvientes o 

cualquier hombre extraño a soldada y aquellos que no sean naturales o vecinos 

de las mismas. Si algún cristiano afirmara haber estado desaparecido y se 

demostrara que es un engaño, deberá pagar una multa de 1000 sueldos, de la 

cual corresponderán dos partes a las aljamas y la tercera parte a los señores de 

las aljamas. Para cobrar dicha cantidad, el gobernador o su lugarteniente deberá 

embargar bienes del acusado en treinta días. 

11º- Si en treinta días las aljamas no han pagado la multa por homicidio o 

desaparición, se establece un plazo de diez días para que la autoridad competente 

proceda a embargar bienes de las aljamas o de particulares de las mismas para 
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venderlos y cobrar la multa.    12º- Si algún moro de la Gobernación o de Villena 

y de Sax muere durante el asalto o durante su cautiverio, las universidades 

pagarán una multa de 1200 sueldos en un plazo de tres meses. La mitad de la 

multa corresponderá a la aljama en la cual resida la víctima, y la otra mitad será 

para sus parientes. En caso de carecer de parientes, dicha cantidad pertenecerá a 

su aljama de residencia. 

13º- Si en tres meses no se conoce el paradero de un moro, será considerado 

desaparecido y las universidades deberán pagar la multa de 1200 sueldos, 

estableciéndose un plazo de seis meses para ello. En este caso sólo se tendrá en 

cuenta a los vecinos y habitadores de las aljamas integradas en la Hermandad, 

quedando excluidos los sirvientes o cualquier hombre extraño a soldada y 

aquellos que no sean naturales o vecinos de las mismas. Si algún moro afirmara 

haber estado desaparecido y se demostrara que es un engaño, deberá pagar una 

multa de 1000 sueldos, de la cual corresponderán tres partes a Orihuela, una 

parte a elche, otra a Alicante y otra a Villena y a Sax. Para cobrar dicha cantidad, 

el gobernador o su lugarteniente deberá embargar bienes del acusado en treinta 

días. 

14º- Si en treinta días las universidades no han pagado la multa por homicidio o 

desaparición, se establece un plazo de diez días para que la autoridad competente 

proceda a embargar bienes de las universidades o de particulares de las mismas 

para venderlos y cobrar la multa. 

15º- Que ningún cristiano de la Gobernación o de Villena y de Sax compre 

moros de Granada, ni que las autoridades otorguen licencias para marcar, 

trasladar por vía terrestre y vender en la Gobernación a moros granadinos. 

Solamente se permitirá en el caso de que se obtenga licencia del Consell de las 

villas cristianas para intercambiarlos por cristianos cautivados antes de la firma 

de la Hermandad. No se podrá tener más moros que parientes por rescatar. Si se 

posee un moro para este fin y muere, podrán adquirir otro. Si alguien compra sin 

permiso un moro le será embargado y puesto en poder del rey de Aragón o de 

Castilla, según donde se viole la norma. 

16º- Los cautivos o muertos pos causa de marcas, represalias o guerra en 

cualquier lugar de la Gobernación o de Castilla no son comprendidos en la 

Hermandad. 
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17º- Se establecen las tarifas del gobernador, de su lugarteniente, su asesor,  su 

abogado y de su escribano para cuando intervengan en algún caso 

correspondiente a la Hermandad. Las villas y aljamas de la Gobernación pagarán 

sus retribuciones. Los oficiales castellanos que intervengan en asuntos de la 

Hermandad serán pagados por las villas castellanas integradas en la misma. 

18º- La duración de la Hermandad será de dos años 

19º- La multa de 1200 sueldos por homicidio o desaparición de un moro que 

deberán pagar las universidades de cristianos se dividirá en seis partes. Orihuela 

y sus aldeas (Guardamar) pagarán un total de 600 sueldos, Sax y Villena pagarán 

220 sueldos y los 380 sueldos restantes serán pagados entre Elche y Alicante, 

incluidas las aldeas de la segunda. 

20º- Los cristianos que habitan los lugares de Elda, Salinas, Novelda, Chinosa, 

Monovar, Petrer, Aspe y la Mola sean incluidos en la contribución de las villas 

de Alicante, Elche, Villena y Sax. 

21º- Si alguna universidad o aljama presente en la Hermandad o algún 

procurador o abogado en nombre de las mismas violara o reinterpretara los 

acuerdos recogidos en la Hermandad o algún escrito del rey, de su primogénito o 

lugarteniente, de la reina o del rey de Castilla con poder para alargar o revocar la 

Hermandad, que sea penada con 1000 sueldos reales. La tercera parte de la multa 

pertenecerá al rey, y las dos partes restantes al resto de universidad o aljamas 

que cumplan los capítulos. O si el señor rey o cualquier otro con poder, sin 

petición de las aljamas o alguna de aquellas, o sin petición de las universidades o 

alguna de aquellas, considerara nulos los capítulos, que aquellas aljamas o 

universidades que no quieran mantener los capítulos sean penadas con 10000 

sueldos de moneda real de Valencia. La mitad de esa cantidad pertenecerá  a las 

universidades de cristianos que cumplan la Hermandad y quieran mantenerla y la 

otra mitad a las aljamas de moros que muestren la misma voluntad. La multa se 

cobrará mediante embargo y venta de bienes de las universidades o de las 

aljamas multadas. 

 Los capítulos fueron en gran medida iguales a los firmados en 1399, aunque se 

introdujeron algunas novedades. La primera novedad que llama la atención es que el 

plazo para rescatar a un cautivo se eleva de 3 a 6 meses, independientemente del lugar 

en el que se encontrara. En cuanto a las indemnizaciones correspondientes a las víctimas 

de la Gobernación, en los capítulos de 1399 el total de la indemnización correspondía a 
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los herederos, y en 1402 se repartiría entre los herederos y la villa o la aljama de origen. 

Sin embargo, las víctimas extranjeras dejarían de suponer un agravio económico para 

las universidades y las aljamas, lo que da a entender que las partes implicadas se 

negarían a restablecer a una víctima foránea. Por otro lado, se incluye un artículo 

referente a los castigos por intentos de fraude y en el artículo 16 se extiende a toda 

Castilla, y no solo al Adelantamiento de Murcia, la prohibición de restablecer a las 

víctimas de marcas o represalias, como habían propuesto las universidades. También 

vemos como se tuvo en cuenta la reclamación realizada por las villas cristianas a 

principios de 1402, cuando fracasó el acuerdo, de establecer las tarifas por la 

intervención del gobernador y de sus asesores en asuntos de la Hermandad, ya que 

anteriormente no cobraban una cantidad predeterminada. En cambio, la propuesta de 

elevar la cuantía de las multas no fue atendida, manteniéndose dichas cantidades. 

 Pero uno de los capítulos más destacados es el número quince porque supone un 

estricto intento de regulación de las razzias y la compra de moros por parte de los 

cristianos. Las marcas y represalias estarían absolutamente prohibidas salvo que se fuera 

a emplear el moro cautivado para sacar a un cristiano tomado antes de la firma de los 

capítulos. Al mismo tiempo, la compra-venta de moros se reduciría a esa única 

posibilidad, no pudiendo adquirir más moros que parientes cautivos. Hay que advertir 

que en 1402 no había ninguna paz vigente entre Aragón y Granada, y que los ataques 

corsarios no eran comprendidos en la Hermandad, por lo que este capítulo tenía como 

único fin hacer de la frontera terrestre un lugar más tranquilo y controlado, pues si se 

evitaban las razzias no se provocaría a los granadinos. En la frontera marítima las 

acciones de corso serían consideradas legales si atacaban embarcaciones o territorios de 

un estado con el que no tuvieran tregua alguna vigente. Pese a que el territorio de la 

Gobernación también sufriera los avatares del corso musulmán, el mar se convertiría en 

el tablero en el que dar salida a las tensiones derivadas de los estados con vocación 

marítima y en expansión comercial. 

Pese a estas restricciones, los almogávares siguieron llevando a cabo razzias. En 

agosto de 1404 las autoridades murcianas denunciaron que unos almogávares oriolanos  

habían apresado a dos granadinos atravesando territorio murciano. Por ello, instaban a 

las autoridades oriolanas a que dichos moros fueran liberados por las paces existentes 

entre Castilla y Granada. Orihuela respondió que desconocía dicho incidente, mostrando 

su repulsa debido a que la Hermandad prohibía las incursiones indiscriminadas contra 
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territorio nazarí, sin embargo aprovechaba para quejarse de las razzias granadinas que 

atravesando Murcia afectaban a la gobernación.261 

 La Hermandad fue renovada aparentemente sin discusiones de tal magnitud 

entre 1404 y 1410, siendo evidente el interés del rey Martín I y de su esposa doña 

Violante para que fuera así. El 6 de marzo de 1404, mosén Ramón de Rocafull, el 

procurador de Elche y Crevillente don Pero Ferrandez, y el baile de Aspe Ferran Pérez 

hicieron entrega al Consell de Orihuela de dos cartas, una del rey Martín, con fecha del 

14 de diciembre 1403, y otra de la reina Violante, fechada el 15 de diciembre del mismo 

año. En ellas se insistía en que fuera renovada la concordia, la cual finalizaba en mayo 

de 1404, por el “gran profit” que habían obtenido los territorios de la Gobernación y los 

territorios de Castilla integrados.262 Tras recibir estas cartas, Orihuela se dirigió a las 

villas de Elche y Alicante dando noticia de las cartas del rey y de la reina apoyando la 

renovación ante la próxima finalización de la Hermandad, por lo que instaban a ambas 

villas a enviar a sus mensajeros para comenzar el proceso de renovación.263   

 Una vez que Alicante y Elche se dieron por enteradas y mostraron su 

predisposición a reunirse, Orihuela estableció el día para ello. El 13 de marzo,264 

Orihuela respondió a Alicante, que había enviado una carta previa el día 11,265 que 

dicho parlamento se produciría el domingo siguiente a las fiestas de Pascua de 

Resurrección. Sin embargo, como señala Nieto Fernández, hubo un caso sucedido en 

Petrer el 15 de agosto de 1404 que pudo haber desbaratado la Hermandad.  Al Consell 

de Orihuela le llegó la noticia de este incidente a través de una carta procedente de 

Elche que se leyó el 24 de agosto. Resulta que de los tres cristianos implicados, Alfonso 

Fontes era de Elche y Pere Grimaldos y la mujer que iba con ellos eran de Orihuela, y 

partieron de Elche en dirección a Biar por motivo de unos esponsales con una mula y un 

asno.            

 Por lo que se deduce, fueron asaltados en las proximidades de Petrer, puesto que 

las bestias que portaban fueron halladas en esta localidad cuando desde Elche enviaron 

a cuatro hombres porque les inquietaba que su vecino no hubiese vuelto aun. El señor 

de esta localidad se negó a entregarles las bestias si no demostraban que éstas procedían 

de Elche, por lo que dos de los hombres regresaron a Elche para recoger un testimonio 

                                                 
261 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 25 de agosto de 1404 
262 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 6 de marzo de 1404 
263 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 7 de marzo de 1404 
264 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 13 de marzo de 1404 
265 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 11 de marzo de 1404 
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que les permitiera obtener las bestias y los otros dos hombres retomaron el camino en 

dirección a Biar en busca de pistas. Llegando a Castalla descubrieron que la mujer había 

sido degollada y advirtieron que los hombres habían sido cautivados.  

 Tras conocer el suceso, el Consell de Orihuela determinó que mensajeros de los 

lugares que componían la Hermandad se reunieran en Aspe el día 1 de septiembre para 

cumplir con las normas establecidas en los capítulos de dicha hermandad266 y con 

poderes para mejorar los capítulos o incluso derogarlos.267  De dicha reunión trajeron 

noticias los mensajeros de Orihuela el día 7 de agosto, en la cual se confirmaron los 

términos de la Hermandad y se acordó que las aljamas aportaron 300 florines, de los 

cuales 200 serían empleados para rescatar a los dos hombres y los 100 florines restantes 

para indemnizar a los herederos de la mujer, acuerdo que tras ser firmado fue puesto en 

manos del lugarteniente del gobernador para que éste garantizara su cumplimiento.

 Dada la celeridad con que llegaron al acuerdo suponemos que el mecanismo de 

la Hermandad funcionó y que se terminó de consumar el rescate, puesto que carecemos 

del documento que contenga la resolución final del caso. Sí que podemos afirmar que la 

resolución se alargaría relativamente por una carta del 26 de octubre de ese mismo año 

que las autoridades de Orihuela remitieron a las de Cartagena. Dicha localidad murciana 

había enviado previamente una carta a Orihuela pidiendo información sobre el paradero 

de Pere Grimaldos, hijo del vecino de Cartagena Berthomeu Grimaldos. En esa carta del 

día 26, Orihuela respondió que habían recibido una carta de los cautivos, los cuales 

estaban presos en el corral de Granada, y que consideraban que su liberación estaría 

cercana por las disposiciones que se estaban realizando.268 Desconocemos si la carta que 

citan las autoridades oriolanas es la misma  a la cual hace referencia Nieto Fernández o 

si se trata de otra misiva. Según palabras del archivero oriolano, Pere Grimaldos envió 

una carta ese mismo 26 de octubre, a través del exea de Lorca, en la que dice que si “la 

mala vida que pasa” va a durar mucho, “mil veces” prefiere la muerte.269  

 Otro caso que refleja el funcionamiento de los capítulos se produjo durante el 

mes de junio de 1404. El lugarteniente del gobernador se dirigió a Orihuela, Elche, 

Alicante, Villena y Sax con una carta fechada el 12 de junio, en la que hacía relación de 

la denuncia hecha ante él por el procurador y baile de Chinosa y Monovar. Se 

denunciaba que el pasado 31 de mayo, a la hora en la que salía el sol, unos almogávares 

                                                 
266 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 24 de agosto de 1404 
267 NIETO FERNÁNDEZ, A. Art. cit.: v. 2, 758 
268 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 26 de octubre de 1404 
269 NIETO FERNÁNDEZ, A. Art. cit.: v. 2, 758 
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cristianos atacaron a Mahomat Alim y al moro de 10 años que le acompañaba en el 

término de Monovar. Mahomat Alim consiguió escapar y llamar al apellido, pero los 

salteadores se llevaron al niño. Los hombres que salieron al apellido siguieron un rastro 

de sangre que conducía a Villena, siendo hallado el niño herido de muerte. Por ello, el 

lugarteniente del gobernador hacía saber a las villas cristianas que en el plazo de tres 

meses debían pagar la multa correspondiente de 1200 sueldos, y que si no cumplían con 

el pago les serían embargados bienes.270 

De la renovación de los capítulos en 1406 no hemos encontrado noticias ni en el 

archivo de Orihuela ni en el Archivo de Elche, pero es evidente que desde la renovación 

de 1402 la Hermandad fue renovada cada dos años. El trabajo de Ferrer i Mallol a partir 

de documentos del Archivo de la Corona de Aragón sí nos permite conocer una 

evidencia del desarrollo de la Hermandad entre 1406 y 1408, que refleja cómo se 

producían reinterpretaciones de los capítulos firmados en beneficio o detrimento de 

alguna de las partes.271        

 Como decíamos, no se evidencian entre 1404 y 1410 los conflictos acaecidos en 

renovaciones anteriores, reflejando como las villas claudicaron a las presiones reales y a 

las intervenciones del gobernador o de emisarios reales para redactar unos capítulos 

justos y beneficiosos tanto para la corona, las villas y universidades cristianas, las 

aljamas de moros y los señores. La dificultad que presentó la renovación de 1402 y la 

minuciosidad del texto final que se redactó nos hace suponer que, salvo posibles 

enmiendas menores de las que no tenemos referencias, el contenido de los sucesivos 

capítulos no presentó alteraciones. También hay que señalar que la inclusión de los 

territorios castellanos de Villena y Sax a partir de la Hermandad de 1402 relajó las 

posturas de las villas y universidades cristianas, que dejarían de soportar íntegramente 

las multas derivadas de las intervenciones de almogávares castellanos contra moros 

valencianos, ya que las villas de Villena y Sax también serían responsables de esos 

delitos y participarían en el pago de las mismas.     

 La última renovación se produjo durante el periodo estival del año 1408. Al 

contrario que para la renovación de 1406, sí hemos encontrado referencias, aunque 

escasas. Nos consta que los jurados y justicias de Orihuela se dirigieron el 10 de julio de 

1408 al concejo de Villena para hacerles saber que recientemente había finalizado la 

                                                 
270 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 17 de junio de 1404 
271 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…: 219 
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Hermandad y que debían acordar fecha y lugar para que los procuradores de todas las 

partes implicadas se reuniesen, asegurando que el gobernador don Olfo de Próxida sería 

avisado para que asistiera, consideramos que como mero observador del proceso.272

 Para concluir este apartado diremos que la Hermandad tuvo efectos positivos, 

aunque no acabó con la violencia. El apoyo que las bandas granadinas recibían de los 

mudéjares valencianos disminuyó por recaer sobre ellos la responsabilidad de las 

razzias a través de multas o pagos de rescates. Para las villas cristianas, además de pagar 

por las víctimas musulmanas, supondría un mayor esfuerzo por mantener la seguridad 

del territorio y controlar las incursiones contra territorios vecinos, ya que la propia 

Hermandad también prohibía las razzias de las bandas cristianas salvo en las 

excepciones señaladas.         

 El acuerdo alcanzado en 1399 resultó ser muy positivo para el territorio porque 

fue una etapa de un elevado acoso por parte granadina sobre la frontera. Las aljamas 

mudéjares también valoraron positivamente este acuerdo al verse protegidas 

institucionalmente contra las agresiones que sufrían como minoría étnico-religiosa, 

siendo otro de los hechos que les hizo mostrarse abiertas a la renovación en 1402. Sin 

embargo, las villas cristianas se mostraron prepotentes exigiendo condiciones más 

gravosas para las aljamas mudéjares y tratando de reducir a un año la vigencia del pacto. 

El freno al quintacolumnismo generaría una relativa calma, y la tradicional desconfianza 

y rechazo que desde las villas cristianas mostraban hacia los mudéjares darían lugar a 

esas propuestas que vislumbran un intento por ahogar a estas grandes comunidades 

mudéjares, principalmente bajo régimen señorial. Pero, como ya hemos dicho, el hecho 

de soportar continuos pagos o multas como consecuencia de las bandas castellanas que 

caían sobre los mudéjares valencianos también dificultaron la renovación de 1402, 

dando lugar a una situación tensa que no se resolvió hasta asegurarse la inclusión de 

Villena y de Sax en la Hermandad.       

 La Hermandad, junto al tratado de paz con Granada de 1405, pretendía mantener 

la paz y la estabilidad social y política en la frontera sur del Reino de Valencia. Pero la 

Hermandad trascendía el aspecto sociopolítico, puesto que un territorio seguro 

repercutía positivamente sobre el comercio y la economía en general, por lo que la 

vigencia de la Hermandad siempre resultaría positiva para todas las partes, sobre todo si 

se estaba experimentando cierto impulso económico. El rey Martín I fue el principal 
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garante de la perpetuidad de la Hermandad mientras fue el titular de la corona (1396-

1410). En cierto modo, las villas cristianas fueron algo insolidarias proponiendo ciertos 

cambios en los capítulos que repercutían negativamente sobre las aljamas mudéjares, ya 

que las protestas que se produjeron podrían haber provocado el fracaso de la 

Hermandad si no interviene el rey. Si no hubieran entrado a formar parte Villena y Sax, 

probablemente las posturas se hubieran radicalizado y se habría impuesto la Hermandad 

por la fuerza o habría fracasado definitivamente. Pero esta segunda posibilidad poco 

parecía importar a las villas cristianas, puesto que no habrían tenido que pagar por las 

incursiones castellanas contra moros de la gobernación y, en caso de producirse actos de 

quintacolumnismo musulmán, habrían reprimido este fenómeno por la fuerza, 

aumentando la presión contra la minoría mudéjar.      

 Por qué no continuó más allá de 1410, parece más que evidente que el motivo 

principal fue la situación excepcional que se produjo tras la muerte sin sucesor de 

Martín I. Sin un rey que velara por la continuidad de la Hermandad, ni las villas y 

universidades cristianas ni las aljamas musulmanas fueron capaces de acordar entre 

ellas pactos de colaboración contra la violencia. A partir de 1410 la violencia siguió 

estando a la orden del día, con la diferencia de que ya no existía una Hermandad que 

restituyese a las víctimas de ambas comunidades.       

 Incluso se podría hablar de una recuperación del quintacolumnismo mudéjar, 

como sucedió en el ya desarrollado caso de Pascual Corcoles en 1414, que fue ocultado 

por moros de Aspe. Las represalias a ambos lados de la frontera se multiplicaron tras la 

Hermandad, así como las reclamaciones para liberar a las víctimas. Como sucedía en 

numerosas ocasiones, los ataques entre valencianos y granadinos acababan afectando en 

forma de represalia a los castellanos. En febrero de 1412, unos almogávares oriolanos 

junto a otro de Mula cautivaron en Vélez a tres moros que fueron llevados a Orihuela. 

Como consecuencia, los de Vélez llevaron su represalia contra Caravaca, que pidió a 

Orihuela la devolución de los moros para poder liberar a sus vecinos. Sin embargo, 

Orihuela se negó a ello argumentando que esos moros habían sido tomados en respuesta 

a las razzias que, a través del territorio murciano, lanzaban los granadinos.273                                                        
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4.2- El pacto con Castilla para la extradición de collerados y la devolución de 

cautivos 

A principios del año 1400, Guillem Martorell, como delegado del rey de Aragón, 

y el adelantado de Murcia iniciaron los trámites para realizar un pacto entre ambos 

territorios para perseguir los delitos fronterizos. De dicho pacto hemos tenido noticias 

gracias al trabajo de Ferrer i Mallol, el cual lo define como un acuerdo entre la 

hermandad y un convenio de extradición.274 Como ya hemos desarrollado, los bandidos 

solían actuar en el territorio vecino y esconderse en el propio para facilitar la huida, por 

lo que los capítulos recogidos en este acuerdo harían hincapié en la persecución y 

extradición de éstos.  

El acuerdo recogía que durante las paces entre Castilla y Granada los 

almogávares valencianos tenían prohibido atravesar Murcia para atacar los enclaves 

fronterizos nazaríes, evitando así que una posible represalia afectara a territorio 

murciano, y a cambio el rey de Castilla se comprometía a negociar con Granada para 

que no atacaran territorio valenciano. En caso de producirse un asalto con éxito, las 

autoridades del territorio de origen de los bandidos debían entregar a las autoridades del 

territorio afectado tanto a las víctimas como a los malhechores, éstos segundos para ser 

juzgados. Cuando eran tomados moros de Granada por valencianos, las víctimas debían 

ser entregadas a las autoridades murcianas para garantizar su retorno a Granada y así 

evitar la represalia. Además, se indemnizaría por los homicidios con un total de 60 

doblas, siendo la mitad para el rey y la otra mitad para la parte perjudicada. El pacto no 

solo comprendía la entrega de bandidos que hubieran incurrido en el delito de collera, 

también comprendían los homicidios de traición o con alevosía y la búsqueda de 

deudores que huían al estado vecino para evitar el pago.275  

Según Ferrer i Mallol, el pacto no debió funcionar inicialmente por las 

reclamaciones que hubo para que se firmase un pacto de extradición en 1401.276 

Desconocemos si el pacto firmado en 1400 tenía un periodo de vigencia o si se llegó a 

firmar otro debido a su fracaso. En las fuentes primarias consultadas no hemos 

encontrado referencias a este pacto, pero si hemos encontrado casos de colaboración 

entre las autoridades murcianas y oriolanas para extraditar bandidos y entregar a las 

víctimas durante 1403, pero ignoramos si esta actividad se hacía a la luz de algún pacto 

                                                 
274 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…: 206 
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entre estados. A finales de 1403, las autoridades murcianas y oriolanas estaban inmersas 

en las reparaciones de varios cautiverios y rescates que resultaron ser de difícil 

resolución por las aparentemente dificultades para identificar a los bandidos y proceder 

a juzgarlos y a embargar sus bienes para devolver a los afectados los gastos de los 

rescates. 

 El 3 de diciembre de 1403 el Consell de Orihuela se dirige al concejo de Murcia 

en respuesta a sus quejas por la no detención y juicio de los principales sospechosos del 

asalto de dos moros de la morería de Murcia, Gali, hijo de Hamet Taher, y Giim, 

hermano de Caat Ricot. El asalto se habría producido en los primeros meses de 1402, ya 

que en abril de ese mismo año el Consell oriolano hacía saber al gobernador y a su 

lugarteniente que estos dos moros habían sido rescatados en su término por Jacme 

Carbonell y reclamaban su intervención para esclarecer el caso. 

 Las autoridades de la gobernación detuvieron al citado Carbonell y a Pascual 

Robiols, vecino de Murcia que actuó como exea, para tomarles declaración. Carbonell 

declaró que no conocía los detalles del rescate, es decir, cantidad pagada y nombre de 

los implicados, puesto que él simplemente intervino en calidad de acompañante de 

Robiols, que así se lo pidió. El exea murciano confesó que había sido enviado para 

rescatar a los cautivos por el adelantado, que el precio del rescate se estableció en 100 

florines y se llevó a cabo en Orihuela, y que los implicados fueron Antón Balaguer, 

Antoni Farnos, García de la Ballesta, Berthomeu del Bou (apellidado Togores), todos 

ellos vecinos de Murcia, y Johan Delgado y Pere d’Ocanya, vecinos de Orihuela, por lo 

que se trataría de una banda plurinacional. Además, aclaró que Carbonell le 

acompañaba y era inocente. Tras la declaración, se buscó a los vecinos de Orihuela 

supuestamente implicados, pero no hallaron su paradero y abandonaron el caso. 

 En diciembre de 1403, por lo tanto, las autoridades murcianas seguían esperando 

la actuación de la justicia oriolana contra los malhechores y reclamaban que, una vez 

detenidos, se devolviesen los 100 florines. El Consell oriolano les respondió que si los 

mudéjares afectados no presentaban una denuncia ante la gobernación no  retomarían la 

búsqueda, a lo que desde Murcia respondieron que esa denuncia sí se había 

producido.277 El tono de las cartas se elevó, ante el intento de justificarse de las 

autoridades oriolanas y la insistencia de las murcianas. A la presión que ejercían el 

concejo de Murcia y el doctor en leyes y justicia mayor del Adelantamiento, Johan 
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Rodríguez de Salamanca al Consell de Orihuela, se sumó la presión del lugarteniente 

del adelantado al lugarteniente del gobernador.  

Desde Orihuela seguían manteniendo el mismo discurso, que no habían 

encontrado a los sospechosos, que desconocían si poseían bienes en el territorio y que 

para reiniciar la búsqueda debían presentar una querella. Mientras tanto, el lugarteniente 

del adelantado les acusaba de poner excusas y les señalaba que sabían que los citados 

Delgado, Ocanya y Togores tenían en Orihuela sus casas y sus mujeres. Aquí se abría 

un nuevo motivo de discusión, qué bandidos eran de Murcia y cuáles de Orihuela, pues 

existían dudas al respecto. Además, aumentaba la tensión porque desde Murcia 

amenazaban con tomar represalia en Orihuela para cobrarse los 100 florines.278 

 Las autoridades oriolanas pidieron a las murcianas que no tomaran represalia, 

pero el tono de las misivas seguía siendo altivo. En una carta del 22 de enero de 1404, 

Orihuela le propone a Murcia que detengan a los cuatro vecinos murcianos implicados 

y, que junto al exea, aporten cinco de las siete partes en las que dividieron la cantidad 

total, siendo pagadas las dos restantes por Ocanya y Delgado si resultaban ser culpables. 

Sin embargo, Murcia seguiría reclamando a Orihuela los 100 florines, puesto que los 

salteadores portaron a su localidad a los cautivos. Por otro lado, el Consell de Orihuela 

y el lugarteniente de la gobernación denunciaron el caso de dos moros de Albatera 

tomados por bandidos murcianos y que fueron recuperados en Lorca por 300 florines 

entre rescate y gestión del mismo. Ahora era Orihuela quien acusaba a Johan Rodríguez 

de Salamanca de excusarse por no detener a los bandidos  y devolver la cantidad 

entregada en el rescate, cuando se daba a entender que tenía presos a varios espías y 

tratadores implicados en el asalto y en el rescate.279 

El cruce de acusaciones y la no resolución de los casos se alargarían en el tiempo 

debido al inmovilismo de las autoridades sin una solución visible. Es evidente, por lo 

tanto, que los acuerdos para la extradición de malhechores y la devolución de los 

rescates o de las propias víctimas no funcionaron correctamente debido a la connivencia 

de las autoridades con los delincuentes y por la lentitud para proceder a su 

cumplimiento. El hecho de que desde ambos lados se cruzaran denuncias de casos sin 

resolver, produciría una relación tensa en la que la postura que se adoptaba era no 

cumplir con el objetivo principal del pacto, perseguir y extraditar a los bandidos. El 
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hecho es que una vez más éstos lograron escapar tras actuar al otro lado de la frontera, 

esconderse y negociar un rescate que les proporcionó importantes beneficios.  
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Capítulo 5 

La articulación del sistema defensivo 

 

La organización defensiva de un territorio fronterizo estaba compuesta de 

distintos componentes como fortificaciones o atalayas y otros de carácter humano como 

las milicias vecinales, los atajadores, los guardas o los espías. A pesar del carácter 

rayano de la Gobernación, el sistema defensivo no siempre resultó eficaz por la 

dificultad para mantenerlo activo o en buenas condiciones, puesto que las villas debían 

asumir un alto coste económico que no siempre podían permitirse. En numerosas 

ocasiones la defensa se activaba cuando existía una amenaza, a veces real y a veces 

simples rumores, de guerra o de presencia de bandidos.  En octubre del año 1400 

llegaron a Elche noticias de que el rey de Granada estaba armando dos naves, cinco 

galeras y dos galeotas para atacar Guardamar o cualquier otro punto de la costa 

alicantina, por lo que las autoridades ilicitanas decidieron encargar al obrero de los 

muros, Simó Guilló, que reparara un portillo que estaba derruido.280 En otras ocasiones, 

como la amenaza granadina la compartían tanto la Gobernación como el 

Adelantamiento de Murcia, era frecuente la colaboración entre villas de ambos 

territorios para organizar la defensa y repartirse los gastos de la misma. 

 

5.1- Las fortificaciones, las torres y las murallas 

La militarización que caracterizaba a la sociedad fronteriza se materializaba en 

forma de destacadas fortificaciones y núcleos amurallados, siendo el caso de las 

principales villas de gobernación. Otros lugares de menor magnitud, como los del valle 

medio del Vinalopó, también contaron con castillos. Independientemente de la 

militarización de una sociedad, eran elementos imprescindibles para la defensa de un 

núcleo y de sus habitantes. Como señalábamos anteriormente, el 75% de la población 

del alfoz de la villa de Orihuela residía tras las murallas de la ciudad,281 evidenciando 

que la sociedad se sentía más protegida en los núcleos fortificados que en las mal 

protegidas aldeas o alquerías, aunque éstas solían contar con torres defensivas para 

refugiar a los habitantes del lugar. Además, los castillos ejercían una función de poder y 

de control sobre el territorio y habitantes de su entorno, ya fuera de realengo o de 

señorío, y en el día a día, las murallas, con sus puertas y torres, realizaban una función 

                                                 
280 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 71v-72r 
281 Véase nota 30 
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de control social y económico mediante la supervisión de todas las entradas  y salidas de 

personas y mercancías.  

  En un espacio de frontera, debido a su mayor exposición a las agresiones 

externas, el mantenimiento de las defensas, así como su remodelación y reconstrucción, 

eran imprescindibles, pero la mayoría de las veces se reparaban cuando se sentían 

amenazados o cuando las defensas estaban muy deterioradas. Según el profesor 

Hinojosa, el pésimo estado de conservación de las murallas era un mal endémico en 

gran parte del Reino de Valencia.282 Tras el devastador conflicto de los Dos Pedros las 

principales villas de la gobernación se vieron obligadas a reorganizar su entramado 

defensivo.283 Pero un puntual conflicto bélico, con su correspondiente invasión, no era 

el único peligro que acechaba a las tierras de la Gobernación, las frecuentes razzias o 

ataques piráticos, así como la desconfianza que suscitaba la numerosa población 

mudéjar, también fueron motivos para reparar las defensas. En las obras participaban 

todos los vecinos, estableciendo las autoridades para ello una serie de tandas,284 siendo 

ello muestra de la elevada implicación social en la defensa del territorio. De igual modo, 

también estaban obligados a participar en la guardia y defensa a lo largo del núcleo 

amurallado, según como lo determinara la autoridad.285 

Las obras en las murallas recaían económicamente sobre el señor o el propio 

municipio, así como el suministro de materiales para ello y la responsabilidad de contar 

con especialistas para dichas tareas.286Como señala el profesor Hinojosa para el caso de 

Elche, el Consell elegía anualmente entre los vecinos de la villa al obrer dels murs.287 

Los concejos de las villas establecían distintas fórmulas para financiar dichas obras, 

aunque en teoría existían unas cantidades fijas concedidas por la Corona o la señoría.288 

Por un lado, durante el siglo XIV en la villa de Orihuela se estableció que determinados 

impuestos, como el cabeçatge pagado por los mudéjares domiciliados, o los beneficios 

de algún espacio como la tahurería, fueran destinados a ello.289 Por otro lado, parte de 

las multas establecidas para determinados delitos también podían ser recaudadas para 

obras de este tipo. A comienzos de 1415, el Consell de Orihuela decidió que un tercio 

                                                 
282 HINOJOSA MONTALVO, J. “La muralla medieval de Elche”, Investigaciones geográficas, 10(1992): 

176  
283 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…:157 
284 Ibídem: 163 
285 Ibídem:163 
286 Ibídem: 173 
287 HINOJOSA MONTALVO, J. “La muralla medieval…”: 176 
288 Ibídem: 175 
289 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 164 
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de la multa establecida para quién vendiera pescado sin cumplir con la normativa de 

pesos establecida fuera recaudada para financiar obras en los muros.290 Para el caso de 

Elche, en agosto de 1401 el Consell decidió destinar anualmente la cantidad de 1000 

sueldos, los cuales procederían del arrendamiento de la sisa, para reparar los muros.291 

En ocasiones surgía algún tipo de oposición a la obligación de pagar en las obras 

de los muros, como sucedió en abril del año 1400 cuando el noble mosén Ramón de 

Rocafull, señor de Albatera, lugar perteneciente al término de la villa de Orihuela, 

protestó ante el Consell porque los  moros de sus dominios pagaban el derecho de 

almoxarifat y en las obras de los muros de dicha villa, argumentando que anteriormente 

habían estado exentos de contribuir a la obra de los muros. El Consell le explicó al 

noble que durante la repoblación del lugar sí se eximió a los moros de dicho pago 

durante cinco años, pero que para evitarle perjuicio eximirían de nuevo a los moros con 

la condición de que esa cantidad que aportaban para los muros se empleara en la 

construcción de una torre para defender la partida de Albatera.292 

A finales de 1400 el Consell de Orihuela determinó que las obras que se debían 

realizar en el castillo de la villa tendrían un coste de 300 florines, por lo que se dirigió al 

gobernador, don Olfo de Próxida, para que fueran demandados al rey, quien poseía el 

dominio directo del castillo. El gobernador, que se encontraba en Barcelona, respondió 

el 4 de diciembre que había trasladado la petición al monarca y que había rechazado 

dicha cantidad, habiendo obtenido solamente 100 florines para la obra. Ante la escasa 

cantidad otorgada, el gobernador propone que la villa se desprenda de algún jornal para 

así servir al señor rey, entendiéndolo como una propuesta de reducir gastos para obtener 

la cantidad para reparar el castillo. Don Olfo de Próxida se muestra comprensivo ante 

esta situación debido a su condición de alcaide del castillo, y se ofrece a las autoridades 

oriolanas para presentar otras súplicas al rey antes de que éste se traslade a Valencia.293 

Al rey, como señor del castillo, era a quien correspondía pagar en caso de que no 

hubiera alguna disposición que destinara la recaudación de algún impuesto o beneficio 

para ello. 

Esta carta enviada por el gobernador confirma que la alcaidía del castillo de la 

capital de la gobernación recaía sobre él, pero en 1418, Alfonso V pretendía romper esta 

costumbre. Sabemos por una carta de las autoridades de Orihuela dirigida al rey, que 
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éste había decidido ceder la alcaidía del castillo a mosén Pere Desplegués. Desde 

Orihuela se opondrán a este cambio porque, según su criterio, perjudicaría a la villa y a 

la gobernación, la cual, junto al castillo, siempre había estado gobernada por buenos 

hombres de Aragón, Cataluña o Valencia. Argumentaron que la villa contaba con una 

extensa frontera que lindaba con Castilla y que estaba próxima a Granada, por lo que era 

más conveniente que para una mejor defensa del territorio el castillo estuviera bajo 

tutela de la Gobernación. Otro motivo que presentan es económico, ya que la corona 

debería entregar a parte el salario del alcaide, cuanto hasta la fecha se había dispuesto 

anualmente 10000 sueldos para el gobernador, de los cuales 4000 sueldos correspondían 

a su cargo de gobernador y los 6000 restantes se empleaban en la gestión del castillo y 

desempeño del cargo de alcaide. Y por último alegaron un motivo de estabilidad 

interna, porque si los cargos de gobernador y alcaide no recaían sobre el mismo 

individuo se podían formar bandos en torno a ambas figuras.294 Desconocemos qué 

decisión tomó finalmente el monarca y qué motivos le llevaron a pretender entregar la 

gestión del castillo a otra persona diferente al gobernador. 

Los gastos a los que debía hacer frente el alcaide eran de aprovisionamiento, 

armas y salarios de los guardas y el propio, los cuales para el castillo de Orihuela salían 

de los 6000 sueldos mencionados, cantidad que variaba según la importancia de la 

fortificación y el número de hombres que formaran la guarda.295 Aunque el alcaide 

debía mantener en buen estado el castillo, los gastos de las obras que se realizaran en el 

mismo no se extraían de esa cantidad, pues para ello se entregaban aportaciones 

extraordinarias, como los 300 florines solicitados en 1400.    

 El alcaide debía ser un individuo con poder económico296 suficiente para poder 

hacer frente a los gastos del castillo en casos excepcionales y con la obligación de 

mantener una vigilancia eficaz, siendo su misión supervisada por agentes del rey o del 

municipio para comprobar que cumplía con sus funciones.297 Y es que podía darse el 

caso de que un alcaide no dotara a su fortificación de las condiciones necesarias para su 

defensa. Parece ser el caso del alcaide de la torre del Cap de Cerver, que el 14 de julio 

de 1382 vio como la torre bajo su custodia fue incendiada y saqueada durante un ataque 

                                                 
294 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 81v-82v 
295 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…:177 
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subasta individuos con cierto poder económico. A cambio las autoridades le entregarían un salario anual 

(HINOJOSA MONTALVO, J. La piratería y el corso en el litoral…: 68). 
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perpetrado por la tripulación de una galera armada en Málaga. Además, fueron 

cautivados la mujer e hijo del alcaide y otra mujer que les acompañaba. Por la 

comparecencia el 21 de septiembre de don Johan de Fontes ante el Consell, sabemos 

que la torre no estaba bien defendida, ya que reconoció que no contaba con la guarda 

adecuada, tal y como habían prometido. En dicha comparecencia suplicó que la villa de 

Orihuela aportara la mitad del total de los gastos de la reparación, ya que no podían 

asumirlos, súplica a la que accedió el Consell.298 

 Como hemos visto, las fortificaciones o torres de la costa no solían estar bien 

defendidas, por lo que las acciones piráticas resultaban generalmente exitosas. Los 

ataques a estas torres fueron frecuentes, como en 1410, año en el que dos galeotas de 

moros atacaron Guardamar con resultados de dos cristianos cautivos y uno muerto. Los 

de Guardamar armaron cinco barcas para hacer frente a las galeotas, y desde su 

fortificación realizaron ahumadas para alertar al castillo de Orihuela y así enviaran 

refuerzos, con tan mala fortuna que desde Orihuela no respondieron a la señal. Por ello, 

elevaron quejas al Consell299 de Orihuela para que su castillo estuviera dotado de una 

mejor vigilancia. La misión principal de las torres costeras era, además de defender el 

territorio y a sus habitantes, garantizar el tráfico comercial y la pesca, por lo que las 

pérdidas que ocasionaban las acciones piráticas podían ser muy elevadas. La torre del 

Cap de l’Aljub estaba situada, al parecer, en la misma orilla, pues los jurados ordenaron 

en marzo de 1401 que todo el pescado fuera descargado delante de la torre, hecho que 

evidencia que debía controlar la entrada de pescado en el puerto.300 

Con respecto a la desconfianza hacia el mudéjar, mencionábamos anteriormente 

las decisiones tomadas en Elche a inicios del siglo XV. Recordemos que los jurados 

denunciaron que la puerta no se cerraba por la noche y que los moros del arrabal se 

colaban a través de las partes del muro derruidas. Por ello, el Consell ilicitano 

determinó cerrar la puerta durante la noche y reparar la muralla.301  Este hecho 

evidencia que en periodos de calma las villas se atrevían a dejar abiertas las puertas 

incluso por la noche, pero que ante cualquier atisbo de inseguridad eran cerradas. 
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5.2- La milicia vecinal 

Las milicias vecinales estaban compuestas por los hombres de la villa y de su 

término, habiendo dos tipos de milicianos, los hombres a caballo y los peones a pie. Sus 

funciones eran principalmente defensivas o de vigilancia, aunque también participaban 

en acciones de carácter ofensivo. La función defensiva más común era disponer a 

grupos de vecinos en determinadas porciones de la muralla para la defensa de la villa.302 

La acción ofensiva que más nos interesa a nosotros es el apellido, que se trataba de un 

llamamiento urgente y espontáneo de carácter local a los milicianos para perseguir a 

malhechores presentes en el territorio.303 La convocatoria se hacía mediante toque de 

campana, activándose la alerta cuando se advertía la presencia de bandidos o se 

producía algún asalto.304 Todo miembro del cuerpo militar estaba obligado a acudir al 

punto de encuentro establecido cuando se realizaba la llamada y formar un contingente 

encabezado por el justicia, siendo multado quien desobedeciera.  

En tiempos de paz no todos los miembros de la milicia estaban obligados a salir 

ante cualquier eventualidad, sino que se establecían tandas o grupos para ello.305 El 13 

de marzo de 1384, las autoridades de Elche decidieron que, ante las probables entradas 

de almogávares moros que se esperaban, se establecieran cuadrillas de dos hombres a 

caballo y tres peones para que, junto a sus cuadrilleros, acudieran allí donde se 

produjera un asalto o se encontrara el rastro de bandidos.306 El cronista Bellot también 

nos aporta datos de la organización de una cuadrilla para salir al apellido, pues para el 

año 1401 afirma que llegaron noticias de que habían entrado granadinos a la 

Gobernación, por lo que los jurados enviaron a un grupo de diez hombres para 

interceptarlos. Aunque no fueron hallados, llegó un segundo aviso y fueron enviados un 

total de veinte hombres.307 

En ocasiones, cuando se producía un asalto salían al apellido hombres de 

distintos lugares, lo que refleja que el eco de la alarma podía sentirse en varios 

kilómetros a la redonda, dando lugar a la colaboración entre distintas villas o lugares en 

la persecución de almogávares. Con motivo de un asalto realizado en la sierra de 

Crevillente por moros del valle del Ricote, salieron al apellido desde Callosa, Elche, 

                                                 
302 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 172 
303 TORRES FONTES, J.: “Apellido y cabalgada en la frontera de Granada”, Estudios de Historia y de 

Arqueología Medievales, 5-6 (1985-1986): 179 
304 Ibídem: 229 
305 Ibídem: 229 
306 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  1, ff. 364r-365r 
307 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 188 
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Crevillente y Nompot.308 Este tipo de colaboración no se enmarcaba exclusivamente en 

el marco de la gobernación. Desde villas murcianas podían llegar avisos de la entrada de 

moros en territorio oriolano, como sucedió el 4 de mayo de 1400, que desde Lorca llegó 

la noticia de la entrada de tres compañías granadinas.309 Excepcionalmente, siempre y 

cuando hubiera amenaza del enemigo común, el musulmán, los milicianos oriolanos 

pudieron entrar a territorio murciano en apellido. El 13 de julio de 1400, el lugarteniente 

del gobernador y el Consell de Orihuela se dirigieron al Adelantamiento de Murcia y a 

los consejos de Murcia, Lorca, Mula y Molina demandando permiso para perseguir en 

su territorio a bandidos granadinos.310 El 27 de julio del mismo mes recibirían una 

respuesta afirmativa del Adelantamiento de Murcia y del consejo de Murcia.311  

También podía darse el caso de que mudéjares y cristianos participaran 

conjuntamente en un apellido, como sucedió tras un asalto contra unos mudéjares en el 

término de Monovar. Este asalto se produjo en mayo de 1404, estando vigente la 

Hermandad, por lo que puede entenderse que mientras unos se movilizaban para ayudar 

a sus correligionarios, otros se movilizaban para evitar el pago de un posible rescate o 

multa.312 Ocurrió del mismo modo en el caso del niño cristiano de Elche desaparecido 

durante el mes de julio de 1401, en cuya búsqueda participaron los moros de la aljama 

de dicha villa. 

Las autoridades aportaban las provisiones necesarias para el sustento de los 

milicianos que salían de expedición, ya que ésta no finalizaba hasta que hallaban a los 

malhechores o se desistía en la búsqueda. Para ello preparaban acémilas que cargaban 

pan, vino y esparteñas generalmente. Por ejemplo, el 9 de enero de 1401 el Consell de 

Orihuela acordó que los jurados tramitaran los gastos que se realizaron para abastecer 

de estos productos a los hombres que participaron en un apellido con motivo de un 

moro que fue degollado en Crevillente.313 También podía darse el caso de que los 

milicianos que participaran en los apellidos recibieran alguna retribución económica por 

ello. A finales del año 1400 las autoridades oriolanas establecieron que un dinero de sisa 

por libra de carne fuera destinado para este fin, estableciéndose que por cada día que 

estuvieran de misión los jinetes recibieran dos sueldos y que los mozos que fueran a pie 

                                                 
308 Ibídem: v. 1, 192 
309 Ibídem: v. 1, 185 
310 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 13 de julio de 1400 
311 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 27 de julio de 1400 
312 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 17 de junio de 1404 
313 A.M.O. Actas capitulares, 2, ff. 91v-92r 
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recibieran 8 dineros. 314 Además, los hombres presentes en una expedición tenían 

derecho a una parte del botín en caso de que hubiera. Los cuadrilleros se encargarían de 

recoger e inventariar el botín antes de repartirlo.315 Y es que las autoridades trataron de 

reconocer la labor que hacían los vecinos en una tarea tan peligrosa. Incluso si algún 

miliciano perdía su caballo el Consell le indemnizaba. El 7 de marzo de 1416 el Consell 

de Orihuela decidió entregar a Remir Álvarez d’Espejo la cantidad de 15 florines por la 

pérdida de su caballo en las inmediaciones de Molina durante un apellido.316 

Para concluir este ítem, diremos que los apellidos no siempre resultaron eficaces 

y podía desanimar a sus participantes. Pedro Bellot confirma que en Orihuela cansaba 

“este modo de guerrear”, porque les hacía estar siempre preparados para empuñar las 

armas y porque, debido a la extensión del término, en ocasiones cuando llegaban al 

lugar del asalto los bandidos ya se habían retirado.317 Un ejemplo de apellido que acabó 

con un éxito rotundo se produjo el 16 de abril de 1384 en Elche. El justicia de dicha 

villa salió al apellido debido a la presencia de un grupo de seis almogávares moros, de 

los cuales murieron cuatro y los dos restantes fueron arrestados.318 

 

5.3- Las tareas de vigilancia 

A) Guardas en los caminos 

Los caminos resultaron ser un espacio peligroso por los robos y agresiones que 

sucedían en los mismos. Los caminos reales solían ser los más transitados y seguros, 

pero existían otros caminos en los que había que reforzar la vigilancia. Aunque en la 

introducción a este capítulos afirmábamos que las tareas defensivas recaían 

exclusivamente en los municipios, parece que las guardas de los caminos pudieron estar 

bajo autoridad real.319 

 Sin embargo, los municipios o los señoríos también podían organizar sus propias 

guardas. En 1412, con motivo de las entradas que realizaban almogávares moros en el 

término de Orihuela, el Consell estableció una guarda continua que sería financiada 

cada sábado con la cantidad de 1 dinero por cada casa.320 Y en 1414, nos consta que el 

señorío de doña Violante en el valle de Elda contaba con guardas en sus caminos para 

                                                 
314 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, finales de 1400 
315 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 232-233 
316 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 168r-168v 
317 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 185-186 
318 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell,  1, ff. 369r-372v 
319 FERRER I MALLOL, M.T. Organització i defensa…: 234 
320 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 252 
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repeler a los bandidos. Lo sabemos porque en septiembre de dicho año el procurador de 

Elche y Crevillente escribió al procurador del señorío para denunciar que sus guardas 

moros dañaban a cristianos en los caminos del término de Elche. Don Vidal de Blanes, 

el procurador de la reina, respondió que desconocía dichos actos, pero que advertiría a 

sus guardas sobre ello, y sugirió a Elche que también estableciera guardas en sus 

caminos.321 Los almogávares oriolanos, por su conocimiento del terreno, podían ser 

requeridos por el gobernador para llevar a cabo estas tareas.322 De esta forma, los 

almogávares podían dedicarse a actividades de armas legalmente y remuneradas, 

aunque las razzias despertaban más interés en su espíritu aventurero.  

 

B) Vigías, escuchas y atajadores 

Además de los hombres destinados a vigilar los caminos, existían otras unidades 

destinadas a vigilar los puntos estratégicos por los que podía penetrar el enemigo y a 

transmitir la alerta a través de señales. En lugares estratégicos, elevados y con buena 

visibilidad, se instalaban una serie de torres conectadas entre sí visualmente para avisar 

en cadena si se producía la entrada de enemigos. Los vigías eran las unidades 

encargadas de controlar visualmente el territorio, aunque su función no era útil durante 

la noche. En la oscuridad de la noche se empleaba otro tipo de unidad en torno a los 

caminos, villas o lugares que se servía del oído para descubrir al enemigo. A diferencia 

de los vigías, los escuchas podían pasar a la ofensiva para hacer frente a quien osara 

alterar la tranquilidad del territorio, aunque ambas unidades eran guardias fijas, es decir, 

preestablecidas en un espacio concreto que debían controlar. 

Los avisos entre atalayas se producían mediante señales de humo o de fuego. El 

sistema de señales es explicado claramente en una carta que el concejo de Murcia dirige 

al Consell de Orihuela y al lugarteniente del gobernador para avisarles de un posible 

ataque granadino a través del camino de Librilla en marzo de 1407. Las atalayas serían 

instaladas entre la sierra de Lorca y la sierra de Carrascoy, y las señales establecidas en 

caso de ataque corresponderían a cinco “afumadas”, o señales de humo, durante el día y 

a cinco “almenaras”, o señales de fuego, durante la noche. En dicha carta, también se 

recomienda a Orihuela que para evitar daños en territorio valenciano estableciera sus 

atalayas de forma que fueran visibles las atalayas de la sierra de Carrascoy.323 

                                                 
321 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 158r-162r 
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323 A.M.O. Actas capitulares, 13 bis II, sin foliar, 19 de marzo de 1407 
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Otro tipo de vigilante fronterizo fueron los atajadores, un grupo móvil que  

vigilaba los caminos. Su función se puede decir que era la misma que la de los guardas 

de caminos que describíamos en el ítem anterior, la diferencia es que éstos se 

encargaban de una vigilancia de los caminos rutinaria, debido a su inseguridad 

permanente, y los atajadores se organizaban cuando existían serias amenazas de guerra 

o de razzias. Los atajadores también tenían orden de empuñar las armas contra los 

enemigos. Durante el mes de julio de 1383, una banda de moros llegó hasta el puerto 

murciano de San Pedro y cautivaron a tres hombres que posteriormente fueron 

encontrados y liberados por los atajadores, aunque uno de ellos murió por las heridas 

que sufrió durante el asalto.324 

 Como decíamos anteriormente, ante el enemigo común se producían 

colaboraciones entre el Adelantamiento de Murcia y la Gobernación de Orihuela. A 

comienzos de 1383, el rey de Granada se vio agravado debido a una serie de incursiones 

contra su territorio que llevaron a cabo desde la Gobernación y comenzó a concentrar 

contingentes de almogávares en los Vélez, tambaleándose así la paz signada un año 

antes. Ante dicha amenaza, según Bellot, el Consell dispuso a los vecinos de la villa en 

decenas e instaló atalayas en los puntos por donde podían penetrar. Desde el consejo de 

Murcia y de Lorca y desde el Adelantamiento llegaron noticias sobre los movimientos 

que el rey nazarí estaba realizando en la frontera. El Adelantamiento también comunicó 

a la Gobernación que iba a establecer atajadores desde la costa hasta Moratalla para 

repeler el ataque contra las tierras oriolanas, por lo que le instaba a colaborar en los 

costes. La Gobernación accedió a ello y se apresuró a convocar, a través de su 

lugarteniente, a las villas y lugares de la misma para contribuir en el pago de los 

atajadores de Murcia. En dicha reunión se acordó aportar la quinta parte del gasto y se 

dio parte a la villa de Murcia para que lo concertase. Los atajadores, establecidos de 

forma indefinida, no supusieron un obstáculo para los almogávares granadinos, pues 

durante gran parte del año realizaron numerosas incursiones que resultaron exitosas. Por 

ello, el Consell oriolano dispuso a finales de julio de diez hombres a caballo y de treinta 

hombres a pie para salir al apellido en cuanto hubiera alguna amenaza. 325 

 En otras ocasiones, el acuerdo para colaborar en el pago de atajadores no llegaba 

a buen puerto.326 Tenemos un ejemplo claro entre julio y agosto de 1400. A finales de 
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julio Lorca propuso a Orihuela organizar una guarda compuesta por atajadores para 

frenar las incursiones del famoso Chinchillano. Orihuela vio con buenos ojos dicha 

propuesta, pero respondió que esperaba contar con Elche y Alicante para poder 

participar en la financiación.327 Por los documentos consultados en Elche, sabemos que 

la carta de Lorca se realizó el 22 de julio y que las autoridades de Orihuela escribieron 

una carta para Elche cuatro días después, la cual fue presentada ante el Consell ilicitano 

el 28 de julio. En la comparecencia del mensajero oriolano en Elche se aportaron 

nuevos datos sobre dicha guarda, como que estaba compuesta por veinticuatro hombres, 

que la misión duraría dos semanas y que tendría un coste de 1200 maravedís, además de 

que se contemplaba ampliar su actividad dos semanas más una vez cumplidas las dos 

iniciales.328 Hasta el día 8 de agosto no se celebraría en Elche un Consell general para 

determinar si participaban o no en la financiación de la guarda, decidiendo rechazar la 

petición de Orihuela alegando que Lorca no se había dirigido a ellos y que no podían 

afrontar más gastos.329 

 Antes de que Elche rechazara participar, Orihuela estuvo en continuo contacto 

con Murcia para que participara en la guarda y para discutir la posible ampliación. 

Además, tanto el Consell como el lugarteniente de la gobernación acordaron reunir los 

250 sueldos que debería aportar la Gobernación. 330 Dicha cantidad correspondía a la 

mitad de los gastos, aportando la mitad restante Murcia y Lorca. De las conversaciones 

con Alicante no tenemos las pruebas, pero también rechazaron participar en el pago de 

la guarda. Cuando Orihuela se vio sin apoyos en la Gobernación rompió el acuerdo que 

había alcanzado con Lorca y Murcia.331 

 Para concluir, diremos que los hombres destinados a tareas de vigilancia corrían 

el riesgo de caer en manos del enemigo. Alfonso Gil, vecino de Orihuela, fue cautivado 

por granadinos cuando se encontraba como atajador en Lorca en enero de 1408. El 23 

de mayo de dicho año, las autoridades oriolanas se dirigieron a las lorquinas para que 

fueran misericordiosos y lo rescataran, ya que fue cautivado en servicio para dicha 

villa.332 A Orihuela le preocupaba que al no poder hacer frente al rescate por su 
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condición humilde se desesperase y se convirtiera al islam, lo que supondría un agravio 

para el territorio por su conocimiento del mismo.333  

 

C) Espías 

Los espías eran empleados para ser enviados a territorio enemigo con el fin de 

observar sus movimientos por motivos de seguridad. No necesariamente se enviaban en 

tiempos de guerra, ya que tener información de los estados vecinos siempre era valioso. 

En periodos de conflicto los espías permitían comprobar el número de combatientes o el 

tipo de fuerzas que estuviera reuniendo el enemigo, así como los lugares donde éstos se 

estuvieran concentrando. Las pesquisas que llevaran a cabo los espías también podían 

descubrir cuándo se produciría un ataque, por dónde penetrarían y qué lugar atacarían. 

Pero los espías no solo actuaban en territorio enemigo, también podían actuar en el 

propio para tratar de descubrir a individuos que estuvieran sirviendo como espías al 

enemigo.334 

Podía ser empleado como espía cualquier individuo capacitado para ello, 

independientemente de su condición social o su religión. Desde comerciantes, 

almogávares a alfaqueques, es decir, todo aquel que se moviera en el marco de la 

frontera podía aportar noticias. Los alfaqueques Daniel Tomás y Joan Álvarez supieron 

que una armada zarpó de Almería con el fin de alcanzar la costa oriolana cuando se 

encontraban en el reino nazarí para llevar a cabo unos rescates, enviando una carta al 

Consell de Orihuela para dar el aviso.335 En otro caso, aunque no se especifica cómo 

consiguió la información o si era empleada como espía, la noticia de la concentración de 

tropas granadinas en los Vélez durante el conflicto iniciado en 1383 fue aportada por 

una esclava de un vecino de Lorca, de la que tampoco sabemos su origen.336 Con 

respecto a los almogávares, tenemos noticias en el contexto de la Guerra de los Dos 

Pedros, cuando fueron empleados como espías en los puntos más delicados de la 

frontera entre Aragón y Castilla.337 
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Capítulo 6 

Frontera y relaciones exteriores 

 

Entre la Guerra de los Dos Pedros y la guerra con Castilla de 1429 no se 

vivieron en el Reino de Valencia grandes episodios bélicos, caracterizándose este 

periodo por una tensa calma que se tradujo en continuos pequeños conflictos fronterizos 

que pusieron en peligro las treguas, llegándose a vivir momentos prebélicos, y que 

alteraron la vida de las villas fronterizas. 

 

6.1- Las relaciones con Granada a finales del siglo XIV y comienzos del siglo XV 

 Los inicios de la década de los 80 del siglo XIV fueron tensos debido a los 

frecuentes rumores de guerra. La negociación de un nuevo tratado que regulase las 

relaciones entre Granada y Aragón se hacía necesario, por lo que el 29 de julio de 1382 

se firmó un tratado de paz que, además de la devolución de cautivos, incluía la pena de 

muerte para los individuos que violaran la paz,338 estableciéndose en cinco años la 

vigencia del mismo.339 Ya hemos visto en apartados anteriores como las incursiones a 

ambos lados de la frontera y las acusaciones de haber roto la paz o de no aplicar las 

penas recogidas en el tratado, junto al quintacolumnismo, propiciaron una paz tensa y 

salpicada de episodios violentos en las que se evidencia la connivencia de las 

autoridades, ya de por sí desbordadas para controlar el furor y la delincuencia de los 

hombres de la frontera.  

 Fruto de esta situación, el rey tuvo que dirigirse al gobernador de Orihuela, don 

Bernat Senesterra, a comienzos de 1383 instándole a velar por la seguridad en las tierras 

de la Gobernación, pues las incursiones contra Granada estaban poniendo en jaque la 

paz firmada.340 Los conflictos jurisdiccionales entre distintas instituciones también 

dificultaron el control y el castigo de los quebrantadores de la paz. Sucedió en el caso de 

Pedro Bernat, que fue reclamado por el gobernador para juzgarlo tras ser tomado en 

Elche por el procurador y baile del infante don Martín,341 Francesc Miró, por haber 

violado el tratado de paz. El baile se negó a entregarlo y cerró las puertas de Elche, lo 

que provoco que fuera multado y que interviniera el lugarteniente general del 
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primogénito, es decir, del gobernador de la Corona. Pero Miró se mantuvo firme y se 

negó a entregar al preso.342 

La violencia fue la tónica general a lo largo de la década, hasta el punto que en 

el año 1390 el estado de guerra era un hecho.343 Hay que tener en cuenta que un tratado 

de paz quedaba deshecho cuando fallecía uno de los firmantes, por lo que lo más 

probable es que el tratado de 1382 se anulase tras la muerte de Pedro IV el 5 de enero de 

1387, meses antes de que finalizara el plazo de cinco años. Hasta 1391 el sucesor del 

Ceremonioso, Juan I, no emprendió nuevas negociaciones de paz, las cuales 

desembocaron en la firma del tratado de paz de 1392. Dicho acuerdo recogía los puntos 

principales del acuerdo de 1382, la devolución sin pagar rescate de los cautivos y las 

penas contra los infractores de la paz. Sin embargo, sucedió lo mismo que en la década 

anterior, la violencia fronteriza y los rumores de guerra estuvieron a la orden del día.344 

Según Roser Salicrú, el rey de Granada pudo no haber ratificado el acuerdo final, por lo 

que a raíz de un ataque granadino contra Lorca, se rompieron las negociaciones que 

estaba llevando a cabo el embajador catalán para la devolución de los cautivos catalanes 

y aragoneses correspondientes al tratado de paz anterior y el rey Juan I concedió 

licencias para realizar incursiones contra territorio nazarí.345 Se mantuviera o no neutral 

la Corona de Aragón durante los conflictos entre Castilla y Granada, solía prestar a los 

castellanos cierto soporte en forma de abastecimiento. 

Martín I alcanzó un nuevo tratado de paz en 1405 que duraría cinco años y que 

era similar al anterior. Los que cayesen en cautividad durante el pacto serían liberados 

sin coste alguno, en cambio, los cristianos que hubieran caído cautivos anteriormente 

serían rescatados por el precio de compra, en caso de pertenecer a un particular, o por 

100 doblas si pertenecía al rey de Granada.346 Valga la redundancia, entre 1405 y 1410 

se sucedieron incursiones por ambas partes que pudieron haber provocado la ruptura del 

pacto, tantas que Bellot declara que “hicieron más daño en tiempo de paz que en tiempo 

de guerra”.347 De nuevo el rey tomó partida para castigar a presuntos quebrantadores de 

la paz a finales de 1406, cuando ordenó el arresto de los caballeros oriolanos Ramón y 

Remir Álvarez d’Espejo, Lloys de Soler, Johan Vidal, Francesch de Rius, Johan de 

Galbes y Pere Miró, orden que materializó el lugarteniente del gobernador. Según las 

                                                 
342 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 161-162 
343 Ibídem: v. 1, 174 
344 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…: 171-179 
345 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanat de Granada…: 33 
346 Ibídem: 35 
347 BELLOT, P.: Anales de Orihuela, v. 1, edición de Torres Fontes, Murcia, 2001, p. 216 



115 

 

informaciones que había recibido Martín I, este grupo habría encabezado un importante 

contingente y entrado a Granada con el pendón desplegado en señal de guerra.  

Pero éstos desmintieron esa versión de los hechos, denunciando que su entrada 

fue para tomar en prenda a moros por cinco hombres cautivados en octubre de 1406 por 

granadinos que atacaron Guardamar en fustas armadas en Almería. Por ello, pedían su 

puesta en libertad y un mayor esfuerzo para defender a los vecinos de la Gobernación 

que continuamente sufrían las agresiones de los almogávares granadinos.348 Según 

Ferrer i Mallol, el rey retiró la denuncia debido a la guerra que mantenían Castilla y 

Granada en esas fechas, aunque también aclara que algunos de los arrestados, los 

Álvarez d’Espejo, pertenecían a una de las familias oriolanas más influyentes.349 Hay 

que señalar que en 1405 estaban vigentes los capítulos de la Hermandad entre moros y 

cristianos, que prohibía las marcas, evidenciando que la permisividad con estos 

caballeros fue clara pese a haber violado tanto la paz como los capítulos de la 

Hermandad. 

 

6.2- Las relaciones con Granada desde el interregno a 1418 

La muerte de Martín el Humano el 31 de mayo de 1410 sin descendiente que le 

sucediera se produjo durante la campaña granadina en la que el regente castellano y 

futuro rey de Aragón, don Fernando de Trastámara, conquistó Antequera. Con una 

Corona de Castilla fortalecida y un Reino de Granada debilitado, finalizado el conflicto 

firmaron un tratado de paz que permitió a don Fernando dedicarse a reclamar sus 

derechos al trono catalanoaragonés. Como consecuencia de la muerte de Martín I las 

negociaciones entre Aragón y Granada para prolongar el tratado de paz no prosiguieron, 

quedando la Corona de Aragón diplomáticamente, en palabras de Roser Salicrú, en una 

situación de impasse, es decir, en un vacío legal.350 La tregua castellano-granadina de 

1410 fue renovada en 1412 y 1413 bajo supervisión del nuevo flamante rey de Aragón, 

por lo que la corona cataloanoaragonesa fue incluida en la paz de 1413. Desde este año 

hasta abril 1417, las treguas gestionadas por Fernando I de Aragón se renovaron 

anualmente y beneficiaron tanto a sus reinos como a Castilla. 

Antes de que finalizara la prolongación de 1416, un vecino de Orihuela llamado 

Antoni de Fontes armó una fusta en la que iban el almocadén Berthomeu de Monuera y 

                                                 
348 A.M.O. Actas capitulares, 13 bis II, sin foliar, finales de 1406 
349 FERRER I MALLOL, M. T. La frontera amb l’Islam…:182-183 
350 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanat de Granada…, p. 71 
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el lorquino Ginés Yvanyes, quienes tomaron a cuatro granadinos sin licencia del Baile 

General de Orihuela. Dicha denuncia se presentó en el Consell de Orihuela el 5 de 

febrero de 1417, quien determinó que fueran embargados los bienes de los implicados y 

que se buscara a Antoni de Fontes a lo largo de la costa alicantina para que entregara a 

los moros, ya que al Cap de Cerver no había retornado la fusta351. En caso de no ser 

hallado se armaría una fusta para buscarlo en Ibiza, lugar donde podría transportar su 

botín, pidiendo para ello la intervención del baile general.352 Para llevar a cabo esta 

misión fue elegido don Jacme de Roncesvalles. 

Días después, el día 11 de febrero, enviaron al alfaqueque Pere Tomás con dos 

cartas, una carta para Vera con el fin de conocer la procedencia de los moros y otra carta 

para Lorca pidiendo que su alfaqueque acompañara a Pere Tomás. El día 12 llegaron 

noticias de Jacme de Roncesvalles, quien halló a los corsarios y les prometió entregar 

50 florines a cada miembro de la banda por los cautivos,353 los cuales fueron entregados 

y puestos bajo poder del alcaide del castillo de Alicante.354 El alcaide de Alicante sería 

quien entregaría los moros al Consell, pero reclamó que no fueran liberados los moros 

hasta que a él no se le restituyese un esclavo moro que había escapado y que se 

encontraba en Almería.355  

Casualmente los moros eran de Vera, como hizo saber el alfaqueque de dicha 

localidad al Consell de Lorca el mismo 11 de febrero.356 El 17 de febrero el Consell de 

Orihuela se dirigiría al Adelantado de Murcia para hacerles saber que a través de su 

territorio iban a ser transportados los cuatro moros y a la villa de Lorca para 

agradecerles su colaboración.357 Suponemos que el motivo de escribir al Adelantado era 

porque necesitaban su permiso para que su alfaqueque pudiera pasar con los moros, ya 

que en una carta del día 21 de febrero de Orihuela a Vera parece que justifiquen cierto 

retraso en la entrega. En la misma carta aclaran que habían acordado con el alfaqueque 

de Vera que la devolución de los moros sería por tierra y que para ello formarían una 

compañía de tres caballeros y de tres hombres a pie.358 El caso quedaría resuelto 

                                                 
351 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 262 
352 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 28r-29v 
353 Por las notas tomadas por Agustín Nieto Fernández (Op. cit.: 234) el Consell se negó a cumplir dicha 

promesa, aunque mandó que el Justicia y los Jurados recibieran la cuenta de lo que había gastado y de su 

salario. Por nuestra parte esto no ha sido corroborado.  
354 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff.  34v-36r 
355 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 263 
356 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 39v-40v 
357 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 50r-51r 
358 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 54v-55r 
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completamente a finales de febrero, cuando la villa de Vera envía una carta a Orihuela 

agradeciendo la liberación de sus vecinos y mostrándose dispuesta a ayudarles y a 

colaborar con Pere Tomás.359 

El rey Alfonso V aprovechó en sus inicios la política hacia Granada que le legó 

su padre, Fernando I, aunque a partir de abril de 1417 los contactos de Castilla y Aragón 

con Granada ya no fuesen de la mano. Podría hablarse de cierto desinterés de Alfonso V 

por el reino nazarí, aunque durante su reinado aumentaron las relaciones comerciales 

entre Valencia y Granada, situación que no hacía tan urgente negociar un nuevo pacto. 

Hasta 1418, año en que Granada y Aragón firman un nuevo pacto, Alfonso V se 

aprovechó del pacto firmado por Castilla y Granada en 1417.360  

A las villas granadinas de la frontera les interesaría igualmente mantener ese 

clima de relativa paz con las villas de la gobernación. El 20 de julio de 1417, el Consell 

de Orihuela y el gobernador don Antich Almugavar responden una carta de Vera con 

motivo de las gestiones que estaba realizando Pere Tomás para mantener la buena 

vecindad entre ambas villas y perseguir a los quebrantadores de la misma. De hecho, 

acuerdan que en caso de que sus respectivos reyes fueran a iniciar un conflicto armado, 

se avisarían mutuamente quince días antes de que se iniciaran las hostilidades.361 Ello 

demuestra que, en ocasiones, las villas ponían la estabilidad fronteriza por encima de los 

intereses o políticas reales.  

En 1418 tenemos otro ejemplo de la calma existente pese a la inexistencia de 

tregua y de los intereses que las villas de la frontera tenían por mantenerla. El día 18 de 

enero de dicho año, las autoridades de la villa de Orihuela se dirigen al gobernador don 

Antich de Almugavar por la carta enviada previamente por éste en la que expone que el 

rey pretende iniciar una guerra contra Granada y que la Gobernación de Orihuela debe 

integrarse en las acciones ofensivas, siendo palpable un alto interés del gobernador por 

la guerra. Tanto en esta carta como en otra que dirigen al rey, Orihuela se muestra 

contraria a la guerra por los daños humanos y económicos que ocasionaría en el 

territorio, además de por el alto coste que supondría defender el territorio, lamentándose 

por los permisos dados por el Gobernador a los almogávares para llevar a cabo 

incursiones y entregar los cautivos al lugarteniente del comendador de Caravaca. Sin 

                                                 
359 A.M.O. Actas capitulares, 16, f. 63v 
360 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanat de Granada…: 126-129 
361 A.M.O. Actas capitulares, 16, f. 176r 
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embargo, aceptarían el conflicto si esa era la intención del rey.362 La oligarquía en este 

periodo habría abandonado su carácter belicoso para centrarse en la producción de 

cereal, ya que ante la escasez que afectaba al resto del reino, Orihuela se convirtió en el 

granero del mismo, por lo que lo que menos les interesaba era inestabilidad política y 

una guerra.363 

Meses después se iniciaron unas negociaciones de paz entre Alfonso V y 

Muhammad VIII que aparentemente iban a terminar con éxito, pues el tratado llegó a 

registrarse en la cancillería real y a publicarse en Valencia, pero murió nada más 

nacer.364 La inestabilidad interna que sufría Granada acabó con el destronamiento de 

Muhammad VIII, hecho que no ayudó a reiniciar las conversaciones y que generó una 

tensa calma que tendría repercusión en la frontera sur valenciana.365 El cronista Bellot 

nos muestra ejemplos claros de la tensión que hubo en este periodo. En 1419 el consejo 

de Lorca supo gracias a sus espías que contingentes del rey nazarí pretendían entrar en 

territorio murciano y oriolano para que los mudéjares de ambos territorios se marchasen 

a Granada. Aunque no lo lograron, sí se sucedieron las agresiones en numerosos lugares 

de la Gobernación que no se quedaron sin respuesta. El conflicto se minimizó cuando 

Orihuela inició conversaciones de paz con Vera a petición de Lorca.366 A escala real, 

desde el fracaso de la tregua de 1418 hasta la segunda mitad de la década de los 

cuarenta no hubo ningún tratado que regulase las relaciones entre Aragón y Granada.367 

 

6. 3- Las relaciones con Castilla 

Desde el final de la guerra de los dos Pedros hasta 1429 Castilla y Aragón no 

volvieron a enfrentarse abiertamente. Hubo periodos en las que las relaciones se 

deterioraron, como durante el reinado de Enrique III de Castilla (1390-1406) por 

cuestiones fiscales, políticas y diplomáticas368 o como consecuencia del apoyo de 

Alfonso V a sus hermanos, los infantes de Aragón, por los grandes intereses que tenían 

en Castilla. Según Ferrer i Mallol hasta el fin del reinado de Enrique II de Castilla 

siguieron coleando cuestiones sin resolver del conflicto de los Dos Pedros y cierto 

recelo entre Castilla y Aragón, pero el sucesor de Enrique II, Juan I, casado con una hija 

                                                 
362 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 40r-41v 
363 CULIÁÑEZ CELDRÁN, M. C. “Orihuela, frontera con…”: 286 
364 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanato nazarí de Granada, Génova y la Corona de Aragón en el siglo 

XV. Granada: Universidad de Granada, 2007: 160 
365 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanat de Granada…: 164 
366 BELLOT, P. Op. cit.: v. 1, 276-278 
367 SALICRÚ I LLUCH, R. El sultanato nazarí…: 160 
368 FERRER I MALLOL, M.T. Entre la paz y la guerra…: 662  
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de Pedro IV, junto a los infantes Juan y Martín, hijos del Ceremonioso, contribuyeron a 

mejorar las relaciones durante un tiempo.369 A esta etapa le siguió un periodo menos 

amistoso en tiempos de Enrique III de Castilla, en el que la frontera comercial estuvo 

cerrada hasta 1409.370 

 Los frecuentes incidentes, como intromisiones en término ajeno, embargos, 

asaltos, robos u homicidios, que se producían en la frontera entre vecinos de ambos 

estados obligaban a reestablecer los límites fronterizos. A finales de 1401, los doctores 

en leyes Juan Rodríguez de Salamanca y Juan Carbonell actuaron como comisarios 

reales de Castilla y Aragón respectivamente371 para recolocar con precisión los mojones 

fronterizos.372 Ésta nueva delimitación de la frontera ayudaría a resolver disputas entre 

concejos por la titularidad de ciertos enclaves, como Jumilla y Abanilla, e incidentes 

entre vecinos de uno y otro lado. El 12 de febrero de 1402 se ordenó a los jurados de 

Orihuela buscar los libros de la villa por el hecho de los términos de las citadas villas.373 

Debido a los daños y pérdidas que generaban estos incidentes, el rey Martín I 

estableció un impuesto de 3 dineros por libra de dineros sobre todas las ropas y 

mercaderías que pasaran a Castilla desde Valencia y a la inversa, con el fin de 

indemnizar a los valencianos  damnificados por súbditos del rey de Castilla en tiempos 

de paz. No sabemos en qué año lo estableció, pues tenemos noticia de este impuesto 

porque el rey Alfonso V lo recuperó en 1416, como demuestra una carta enviada a 

Elche el 21 de diciembre de dicho año desde Valencia y con sello del obispo ordenando 

el restablecimiento del mismo.374  

Como hemos visto a lo largo del trabajo, las incursiones de almogávares o 

delincuentes comunes a ambos lados de la frontera castellana y valenciana dieron lugar 

a una paz con tensiones continuas. En tiempos de Alfonso V, el activo almogávar 

oriolano Berthomeu de Monuera, junto a otros hombres, asaltó en el camino real de 

Moratalla a dos caballeros moros de Huéscar que iban a acompañados por dos 

caballeros cristianos de Caravaca en dirección a la citada localidad granadina. Durante 

el asalto mató a uno de los cristianos, hirió al otro, cautivó a los dos moros y se llevó un 

caballo, ropa y otros bienes. Dicho botín fue llevado a Orihuela, como señalan las 

                                                 
369 Ibídem: 500 
370 MARTÍNEZ CARRILLO, Mª. Revolución urbana y autoridad monárquica en Murcia durante la Baja 

Edad Media (1395-1420). Murcia: Universidad de Murcia, 1980: 207 
371 A.M.O. Actas capitulares, 12, f. 7v 
372 MARTÍNEZ CARRILLO, Mª. Op. cit.: 203 
373 A.M.O. Actas capitulares, 12, f. 30r 
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autoridades de Caravaca en la carta que envió a Orihuela el 13 de junio de 1417. 

Caravaca se mostraría muy molesta por haberse quebrantado las paces entre Castilla y 

Aragón y expresaría su sospecha de que el tal Monuera, por ser vecino de Orihuela, 

contó con el consentimiento de las autoridades. El Consell de Orihuela pondría el caso 

en manos del lugarteniente del Gobernador, ya que era de su competencia, siendo éste 

quien se dirigiría a Caravaca afirmando que perseguiría a los bandidos para juzgarlos.375 

 El lugarteniente del Gobernador comprobó que los moros se encontraban en 

Alicante, concretamente en casa de Pedro Ripoll, a quien ordenó los mantuviese 

embargados. A su vez, el Consell escribió al rey para que resolviese el caso y a la 

ciudad de Alicante para que impidiese que los moros fueran sacados de la villa. Que el 

caso fuera llevado ante el rey se debía a que en realidad el Gobernador había dado 

licencia a los almogávares, por lo que el lugarteniente no podía hacer nada hasta que el 

rey no se pronunciase. 376 

Sin embargo, el caso se complicó porque el subrogado del Baile de Alicante 

había tomado por la fuerza los moros, hecho que aumentó las presiones de Caravaca. El 

lugarteniente de Gobernador recuperó los moros, poniéndolos de nuevo en poder Ripoll, 

y trató de dar garantías a los representantes de Caravaca de que iba a resolver el caso 

para que no tomaran represalia. La reacción de la bailía tenía como trasfondo una 

disputa de competencias, pues reclamaba ser quien resolviera dicho caso y quien diera 

licencias a los almogávares, peticiones que incluso elevó al rey. El lugarteniente del 

Gobernador respondió que no les correspondía a ellos juzgar casos de moros traídos por 

tierra, mientras que el Baile siguió insistiendo en lo contrario.377 Durante el mes de julio 

fueron consultados los libros de los archivos de la Gobernación y de la Bailía para 

comprobar a quién correspondía dicha competencia. Quedó comprobado que le 

pertenecía al Gobernador y se consiguió poner a los moros a salvo en Orihuela.378 

Hay que recordar que desde abril de 1417 no había tregua entre Granada y 

Aragón, por lo que el Gobernador ya podía dar licencia para realizar incursiones a los 

almogávares, sin embargo, este asalto no se había producido en territorio granadino, 

sino en territorio murciano. Ello suponía tensar la paz entre Castilla y Aragón, pero al 

mismo tiempo podía alterar también las relaciones entre Castilla y Granada. En paralelo 

a este proceso, a finales de julio, el Consell y el Gobernador de Orihuela estaban 

                                                 
375 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 136r-136v y138r 
376 A.M.O. Actas capitulares, 16, ff. 138v-139r 
377 NIETO FERNÁNDEZ, A.: Op. cit.: 366-368 
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negociando con Vera un acuerdo de paz, como vimos anteriormente. Por lo que nos  

planteamos que esta incursión fue aprobada en el marco de una serie de agresiones entre 

Orihuela y las villas fronterizas nazaríes acaecidas antes de junio. El caso es que el rey 

no mandó liberar los moros,379 los cuales permanecerían en Orihuela, pero decidió 

enviar embajadores al rey de Castilla para rebajar la tensión generada por dicho caso y 

reafirmar que los vasallos de ambos reyes no alteraran la paz.380 
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Capítulo 7 

La redención 

 

La problemática del cautiverio logró unir a la sociedad valenciana bajomedieval 

con el fin de solidarizarse con los correligionarios presos en territorio musulmán, dando 

lugar a una serie de instituciones, agentes y formas de caridad que buscaban la 

liberación del cautivo. 

 

7.1- Instituciones y agentes 

A) Exeas o alfaqueques 

Los exeas y los alfaqueques fueron agentes que se dedicaban a la redención de 

cautivos. Para ello solían moverse en la frontera o viajar al otro de la misma para 

localizar el paradero de los cautivos, como se ha visto en casos descritos anteriormente. 

Una vez encontrado su paradero, negociaban el rescate y se responsabilizaban de pagar 

la cantidad requerida a cambio de la liberación del cautivo, al que guiaría y protegería 

hasta su lugar de origen. Si durante el asalto sufrido por la víctima hubieran sido 

incautados bienes materiales, dinero o ganado, también se encargaban de su restitución. 

No solo liberarían a cristianos, pues también se encargaron de rescatar y guiar a 

musulmanes hasta su país. En mayo de 1402, el exea Pasqual del Payre pretendía ir a 

Granada para recoger las 40 doblas que le faltaban por cobrar por un moro al que había 

rescatado y que había pertenecido a un vecino de Orihuela.381 Este tipo de rescates por 

parte de intermediarios cristianos generaba recelo en las autoridades, suponemos que 

ante el temor de que esos moros regresaran a territorio oriolano para causar algún tipo 

de daño. En abril de 1402, el Consell de Orihuela, tras las presiones del gobernador, 

mandaría detener al exea Jacme Carbonell por haber rescatado a varios moros, ya que lo 

consideraban un perjuicio.382 

Estas funciones no podían desempeñarlas cualquiera, puesto que había que 

cumplir una serie de requisitos para ello, como conocer el árabe, ser pacientes y 

sufridos, saber regatear y entablar relaciones cordiales, contar con una estable situación 

económica para hacer frente a adelantos de dinero o gastos durante su misión, no ser 

codiciosos… además, no era imprescindible ser cristiano, también podían desempeñar 

esta función judíos o musulmanes. La corona y las villas serían las encargadas de 

                                                 
381 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 18 de mayo de 1402 
382 A.M.O. Acta capitulares, 10, sin foliar, 24 de abril de 1402 
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nombrar a estos agentes, siempre y cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, 

depositaran una fianza383 y juraran ejercer el cargo correctamente y lealmente.384 El 13 

de noviembrede 1409, el Consell de Orihuela determinó que como era conveniente 

contar con un exea en el municipio para atender los casos de vecinos presos en el Reino 

de Granada y de granadinos presos en Orihuela, aceptaba como exea a Bernat Dayeres, 

vecino de Elche, con la condición de aportar una fianza de 200 doblas.385 Este cargo no 

se renovaba anualmente, sino que sería de duración variable a voluntad del municipio y 

del gobernador.386 No sabemos porqué quedó vacante este cargo a finales de 1409, pero 

pudo haber sido por diversas causas, como la renuncia o muerte del anterior exea o por 

decisión de las autoridades.387 

Según la profesora Ferrer i Mallol estos agentes gozaban de una serie de 

privilegios, como la inmunidad diplomática y la libertad de movimientos a través de las 

fronteras, aunque solían pedir un salvoconducto al monarca del país al cual se dirigiera. 

En cuanto a su remuneración, parece ser que un 10% de la cantidad total del rescate o 

una moneda de oro en caso de intercambios les correspondían, además de los gastos 

derivados de su misión.388  

El profesor Andrés Díaz Borras afirma que la figura del alfaqueque es propia de 

la frontera castellano-granadina y que el origen tanto de la institución como del vocablo 

sería islámico.389 El exea sería el equivalente catalanoaragonés, aunque presentaría una 

serie de matices. Con motivo de la ausencia de frontera directa entre la Corona de 

Aragón y el Reino de Granada y por contar con una frontera marítima su campo de 

acción era más amplio. No solo actuaban en territorio nazarí, también estuvieron 

presentes en las plazas norteafricanas, debido a la presencia de cautivos 

catalanoaragoneses víctimas de la piratería.390 

Según Díaz Borras en la frontera sur de la Corona de Aragón se dieron los 

factores para que surgieran alfaqueques.391 Nosotros disentimos teóricamente de esta 

afirmación, por un lado porque ambas figuras venían a cumplir la misma función, y por 

                                                 
383 BARRIO BARRIO, J. A. Op. cit.: 153 
384 FERRER I MALLOL, M. T. “La redempció de catius…”: 262 
385 A.M.O. Actas capitulares, 14, sin foliar, 13 de noviembre de 1409 
386 BARRIO BARRIO, J. A. Op.cit: 155 
387 En 1418, como el alfaqueque Pere Tomás estaba enfermo fue sustituido por Daniel Tomás (Ibídem: 
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388 FERRER I MALLOL. M. T. “La redempció de captius …”: 262 
389 DÍAZ BORRAS, A. El miedo al Mediterráneo: la caridad popular valenciana y la redención de 
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otro lado porque en un espacio de frontera los intercambios lingüísticos estuvieron a la 

orden del día. Si atendemos a las cartas cruzadas entre Orihuela y villas murcianas 

encontramos los siguientes detalles. El 25 de mayo de 1401, un mensajero de Lorca 

dirige una carta a las autoridades de Orihuela en la que hacen alusión de Pasqual del 

Payre como alfaqueque, con motivo de una queja que presentan contra él.392 Sin 

embargo, en una carta que envía Orihuela a Lorca el 18 de mayo de 1402 para que se 

permitiera atravesar Lorca con dirección a Granada al mismo Pasqual del Payre con el 

que dicha villa había mantenido una polémica, lo identifican como exea.393 Es decir, 

cada villa emplea su propio vocablo.  

Pero como existieron los intercambios de vocablos, vemos como en la 

documentación valenciana adoptan el término alfaqueque y, en ocasiones, lo adaptan al 

catalán. El 22 de noviembre de 1414, Orihuela se dirige a Elche con motivo del 

cautiverio de Corcoles con una carta en la que identifican a Pere Tomás como 

“alfaquech”.394 El citado Pere Tomás generalmente aparecerá en la documentación 

como alfaqueque de Orihuela, aunque en una ocasión es citado como exea. De hecho, 

en el documento en el que es denominado así, también se refieren a él como alfaqueque, 

el escribano emplea con toda normalidad ambos términos.395 Antes decíamos que el 

origen del vocablo alfaqueque era árabe, sin embargo, con motivo de la presencia en 

Orihuela del alfaqueque de Vera a mediados de 1418, es reconocido en la 

documentación como exea de Vera, es decir, con el término catalanoaragonés.396 Según 

Abad Merino, cuyos estudios giran en torno a aspectos lingüísticos en torno al espacio 

fronterizo adscrito al sudeste peninsular, entre los siglos XV y XVI el término exea se 

extiende hasta Lorca y Vera mientras que el término alfaqueque cae en desuso. 397 

 

B) Órdenes religiosas 

En la documentación municipal que hemos consultado es testimonial la 

aparición de noticias sobre los religiosos dedicados a la redención de cautivos, pero ello 

no es motivo para ignorar su existencia. Hubo dos órdenes religiosas cuya fundación 

tiene como fin dicha labor caritativa a favor de los hermanos en la fe cautivos en poder 

                                                 
392 A.M.O. Actas capitulares, 11, ff. 118v-120v 
393 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 18 de mayo de 1402 
394 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 189v-190v 
395 A.M.O. Actas capitulares, 17, ff. 106r-107v 
396 A.M.O. Actas capitulares, 17, f. 125r 
397 ABAD MERINO, M., “Exeas y alfaqueques: aproximación a la figura del intérprete de árabe en el 

periodo fronterizo (s. XIII-XV)”, Homenaje al profesor Estanislao Ramón Trives, Ramón Almela Pérez. 

Murcia: Universidad de Murcia, 2004: v. 1, 45  



125 

 

del infiel musulmán, la Orden de la Trinidad y la Orden de la Merced. La primera, 

fundada en 1202 en el norte de Francia, tuvo escasa presencia en la Corona de 

Aragón398 porque la Orden de la Merced fue de origen catalán. Pere Nolasc fue uno de 

los principales impulsores de esta orden en 1218 bajo la protección de la ciudad de 

Barcelona y el patronazgo de Jaime I, por lo que fue una orden muy vinculada a la 

corona e implicada en su política expansiva durante el doscientos.399 

Los mercedarios tuvieron una doble labor, recaudar fondos para sufragar los 

rescates de cautivos cristianos y proceder a su rescate desplazándose hasta el lugar 

donde estuviese cautivo y aportar la cantidad requerida. Las fuentes de financiación 

fueron las limosnas que recaudaban, los legados testamentarios o los ingresos de los 

cepillos de las iglesias. A cada fraile se le asignaba un espacio para llevar a cabo la 

labor recaudadora.400 Según Díaz Borras, el cuarto voto de los mercedarios era el dar la 

vida por los cautivos, aunque habría que evaluar el alcance de la actividad redentora de 

la orden, pues hay algunos indicios que sugieren que no fue tan notable.401 

La única noticia que hemos encontrado de los mercedarios es del 25 de abril de 

1417, cuando el fraile comendador del convento de la Orden de la Merced de Elche 

relata que fue a Villena a recoger testamentos legados al rescate de cristianos cautivos 

en compañía del comendador de dicha orden en Murcia, y que con motivo de los 

sermones de este último, el vicario de Villena les retuvo y les incautó todo lo que 

llevaban. Tras escuchar la denuncia, el Consell de Elche escribió al vicario general de 

Murcia para recuperar los bienes incautados.402 Este caso nos presenta parcialmente la 

implantación que tuvo la Orden de la Merced en la frontera entre la Cristiandad y el 

Islam. Además de Elche, Orihuela contó con otro convento mercedario.  

 

C) Mercaderes: 

Los mercaderes desarrollaron cierta labor redentora por sus continuos viajes con 

dirección a puertos granadinos o norteafricanos. El posible conocimiento del árabe y sus 

dotes negociadoras favorecieron esta labor. La solidaridad sería el motivo que empujaría 

a los mercaderes a mediar para liberar a un cristiano, no sería más que una obra de 

                                                 
398 DÍAZ BORRAS, A. Op. cit.: 39 
399 Ibídem: 47 
400 FERRER I MALLOL. M. T. “La redempció de captius…”: 270 
401 DIAZ BORRAS, A. Op. cit.: 47-57 
402 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 349r-350v 
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caridad sin interés alguno.403  En ocasiones su labor redentora se traducía en préstamos 

que posteriormente debía devolver el beneficiado, pero también podía darse el caso de 

que actuase por encargo de una familia que le hacía entrega del dinero necesario para el 

rescate de su pariente.404 Pero en este tipo de liberaciones se corría el riesgo de que el 

rescatado intentara eludir el pago del préstamo que había recibido.405 

 La mediación de mercaderes nos consta el caso del habitador de Orihuela 

Berenguer Pastor, que fue secuestrado en el mismo término por unos sarracenos que 

arribaron en una galeota y que había pasado los últimos dos años y siete meses cautivo 

en Bugía. Unos mercaderes le habían prestado la cantidad de 240 florines, pero como 

era pobre y no podía devolverles el dinero pidió licencia para recaudar limosna.406 La 

labor que podían desempeñar los mercaderes era muy valorada, tanto que, el 4 de junio 

de 1415, el Consell de Orihuela consideró que los hombres que habían caído en 

cautiverio durante un ataque al Cap de Cerver, acaecido unos días antes, podían ser 

redimidos por la mediación de mercaderes.407 

 

7.2- Formas de financiar la compra de la libertad 

La concienciación social para hacer frente a la problemática del cautiverio, 

además de las instituciones o agentes descritos arriba, dio lugar a donaciones para 

ayudar a los cautivos sin recursos en forma de legados, limosnas y préstamos, aspectos 

que ya se han visto por encima anteriormente, pero de los que presentaremos ejemplos 

claros a continuación. 

Los legados piadosos no se entregaban exclusivamente a las órdenes religiosas, 

pues algunas personas legaban sus bienes al Consell de su municipio con fines piadosos. 

Andreu Santa Creu donó con este fin 800 sueldos que gestionaría el Consell de Elche. 

El 8 de diciembre de 1415, Andreu Perpinyà reclamó 200 sueldos para rescatar a su hijo 

del fondo de Santa Creu. Pero dicha cantidad se entregaría como préstamo, puesto que 

el beneficiado debía devolverlo en el plazo que estableciera el testamento.408 Los 

legados piadosos se articularían de este modo para que de dicha donación se 

beneficiaran otros afectados en el futuro. 

                                                 
403 JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F.; VEAS ARTESEROS, F. Art. cit.: 231 
404 FERRER I MALLOL. M. T. “La redempció de captius…”: 267 
405 JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F.; VEAS ARTESEROS, F. Art. cit.:  231 
406 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 260v 
407 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 94v 
408 A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 3, ff. 253r-253v 
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Cuando el cautivo era pobre de bienes temporales podía reclamar al Consell que 

intercediera para que le permitieran pedir limosna. Para obtener la licencia había que 

recurrir al Obispado de Cartagena o a las universidades y los lugares de señorío, según 

la jurisdicción por la cual fuera a pedir limosna el liberado. La recogida de limosnas iba 

asociada en muchas ocasiones a algún préstamo que le habían adelantado para obtener 

la libertad, por lo que eran limosnas que recogía el propio cautivo. En otras ocasiones se 

entregaba como rehén a algún familiar mientras el cautivo recaudaba la cantidad 

necesaria para obtener la libertad.  

Algunos casos significativos que hemos documentado son los siguientes. El 5 de 

agosto de 1400 el Consell de Orihuela se dirigía a las universidades y lugares de señorío 

para que permitieran recaudar limosna a Pere Franch, el cual había estado cautivo 

durante tres años en Vélez Rubio tras ser asaltado mientras recogía leña. “Buenas 

gentes” le habían adelantado la cantidad de 130 florines, la cual no podía devolverles 

por no contar con bienes para ello.409 Para 1415 documentamos un caso en el que el 

cautivo deja un rehén para poder recaudar limosna. El 11 de octubre el Consell de 

Orihuela se dirige al vicario del obispo de Cartagena para recordarles que el 26 de junio 

del año anterior, cuando estuvo junto al obispo en Elche, los jurados y justicias de esta 

villa les reclamaron una licencia para que Marco Ferrés, cautivo durante once meses, 

pudiera pedir limosna y así pagar las 80 doblas de su rescate y sacar a su hijo de 14 

años, que había ocupado su lugar como cautivo. Resulta que Marco Ferrés no había 

podido recaudar la limosna porque había vuelto a caer preso, por lo que pedía de nuevo 

una licencia.410 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
409 A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 5 de agosto de 1400 
410 A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 136v, 141r. Véase texto 5 del apéndice documental 
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Tabla D: Noticias de préstamos y de licencias para recaudar limosnas para el 

rescate de cautivos 

 

Fecha Limosna/Préstamo Petición de 

autorización/Prestamista 

Cautivo Cantidad 

5 agosto 

1400 

Limosna Consell de Orihuela a 

universidades y lugares de 

señoría 

Pere Franch 130 

florines 

12 febrero 

1404 

Limosna Consell de Orihuela a 

universidades y lugares de 

señoría 

Ivanyez 

García 

“Gran 

cantidad” 

12 febrero 

1408 

Limosna Consell de Orihuela y 

lugarteniente del 

Gobernador a los lugares de 

señoría 

Johan y 

Alfonso 

Merí 

(hermanos) 

200 doblas 

13 

noviembre 

1409 

Limosna Consell de Orihuela a los 

lugares de señoría 

Alfonso Gil 

Ballester 

84 doblas 

30 mayo 

1412 

Limosna Consell de Orihuela a 

universidades y lugares de 

señoría 

Jacme 

Amat? 

130 doblas 

29 agosto 

1412 

Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Johan 

Barda 

116 doblas 

29 agosto 

1412 

Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Peydro 

Davila 

150 

florines 

16 

diciembre 

1415 

Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Pere Gil Viejo, 

ciego y 

pobre, para 

su sustento 

1415-1416 Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Domingo 

del 

Castellar y 

su hijo 

150 

florines 

8 

diciembre 

1415 

Préstamo Consell de Elche Hijastro de 

Andreu 

Perpinyà 

200 

sueldos 

31 marzo 

1416 

Préstamo Consell de Elche Hijo de 

Anthoni 

Dancano 

6 florines 

20 julio 

1416 

Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Berenguer 

Pastor 

240 

florines 

4 junio 

1417 

Limosna Consell de Orihuela a 

Obispado de Cartagena 

Pero 

Sánchez 

100 

florines 
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7.3- La obtención de la libertad mediante intercambios 

El intercambio de cautivos podía darse en dos contextos, mediante la compra o 

secuestro de un musulmán por parte de la familia de un cautivo cristiano para proceder a 

su intercambio, o a la luz de los tratados de paz entre soberanos. En el trabajo ya hemos 

desarrollado casos que presentan casos que han ilustrado intercambios de cautivos, del 

mismo modo que ya hemos desarrollado los contenidos de los tratados de paz. Por lo 

que en este punto incluiremos alguna referencia más.  

Un ejemplo sería el del citado caso de Pascual Córcoles, cautivo en Granada tras 

ser asaltado el 13 de agosto de 1414. La documentación consultada no nos aportaba este 

dato, pero gracias a Bellot sabemos que el rey de Granada prometió liberar a Córcoles a 

cambio de dos moros cautivados en tiempos de paz que se encontraban en Orihuela, 

cumpliéndose el acuerdo.411 Y es que en ocasiones, la posibilidad de un intercambio era 

aprovechado para reclamar a alguna persona en concreto.412 El siguiente caso implicaría 

la compra de dos moros cautivos en Aragón, parece que reclamados expresamente, para 

sacar a dos cristianos cautivos en Baza. En junio de 1404 los exeas de Murcia y 

Orihuela y un exea moro, imaginamos que de Baza, fueron los encargados de llevar a 

cabo este intercambio. Uno de los cristianos cautivos era de Villena, por lo que el exea 

castellano recibió de su familia el dinero para comprar al moro que debía salir por él, ya 

que ésta se negaba a entregárselo al exea oriolano. Como el otro cautivo cristiano era 

aragonés, el exea oriolano, Pascual del Payre, recibiría de su familia el dinero para 

comprar a un moro llamado Abudarba.413 Los métodos para intentar la liberación de un 

cautivo fueron muy variadas, incluso se realizaron pagos o intercambios en especie, 

como ganado, por cautivos.414 

Y por último expondremos dos cuestiones referidas a los intercambios de 

cautivos en el marco de un tratado de paz. La primera es que los acuerdos para la 

devolución de cautivos se alargaban en el tiempo. En 1409 todavía no se había 

completado la entrega de los cautivos comprendidos en la paz de 1405. Los cautivos 

que estaban en manos de particulares debían ser buscados y recomprados para ser 

devueltos, pero cuatro años después de la firma desde la Gobernación estaban inquietos 

porque no se habían liberado a los cautivos oriolanos, mientras que el embajador del rey 

                                                 
411 BELLOT, P.: Op. cit.: v. 1, 259 
412 FERRER I MALLOL, M. T. “La redempció de captius…”: 245 
413 A.M.O. Actas capitulares, 13, sin foliar, 2 de junio de 1404 
414 JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F.; VEAS ARTESEROS, F. Art. cit.: 233 
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de Granada ya había recibido los cautivos granadinos presos en Orihuela.415 En segundo 

lugar, citaremos el caso de Pere Gil, que tras estar treinta años preso en Granada fue 

liberado durante alguna de las paces que entre 1413 y 1415 firmó la Corona de Castilla 

con el Reino de Granada y de las que se benefició la Corona de Aragón. Dicho hombre, 

ya de avanzada edad y ciego, demandó una licencia para recaudar limosna al obispado 

de Cartagena por mediación del Consell de Orihuela, puesto que era pobre y en su 

estado no podía ganarse la vida.416 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
415 BELLOT, P.: Op cit.: v. 1, 217 
416 A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 147r 



131 

 

Conclusiones 

 

En el presente estudio hemos comprendido el significado de la violencia 

fronteriza, no exclusivamente como fenómeno de un proceso de guerra abierta entre 

estados o de una lucha étnico-religiosa, sino como un modo de vida y de negocio 

cotidiano para los hombres de la frontera sur del Reino de Valencia, por supuesto, 

marcados ideológicamente y psicológicamente por los avatares de la lucha Cristiandad-

Islam, tanto en el terreno político como religioso, ya que el negocio de los cautivos 

estaría condicionado por el componente étnico-religioso.      

 La consecuencia de la violencia fronteriza sería una sociedad militarizada, capaz 

al mismo tiempo de coexistir e incluso “confiar” en sus vecinos del otro lado de la 

frontera para abrir vías de intercambios de productos de consumo y vías interculturales, 

y de desconfiar, temer y enfrentarse a los mismos por el mero hecho de que la violencia 

se convirtió en un negocio a ambos lados de la frontera que aportaría pingües 

beneficios. La violencia fronteriza como negocio no diferenciaría entre credos a la hora 

de llevar a cabo robos de mercancías, ganado e incluso secuestro de personas, aunque 

como hemos afirmado, la problemática del cautiverio en el sudeste peninsular no se 

podría entender sin esa confrontación entre Cristiandad e Islam a la que aludíamos. 

Aunque ciertos capítulos de la Hermandad insinúan la posible existencia de bandas 

multiétnicas y  ante la probada existencia de bandas que no distinguían entre cristianos 

o musulmanes para llevar a cabo sus acciones violentas, no hemos encontrado casos de 

bandas multiétnicas en las fuentes documentales ni hemos considerado que los ataques 

y robos a individuos de la misma religión se salgan del marco de la delincuencia común. 

Como delincuencia “no común” entendemos esas acciones complejas con un trasfondo 

étnico-religioso y que se desarrollaría en espacios con una elevada presencia de 

mudéjares y que compartieran frontera con los territorios del Islam, como en el caso del 

sur del Reino de Valencia.        

 El sudeste peninsular, como corredor con soberanías de hasta tres estados, sería 

pasto para mals homens, collerats o almogavers que damnificaron a sus habitantes en 

todas las direcciones con la consiguiente obtención de botín y cautivos. Los cautivos 

serían el bien más preciado por poder obtener beneficio de ellos a través de dos vías, la 

venta como esclavo o la entrega a cambio de un rescate. Como actividad que se 

desarrolló en gran parte al margen de la ley, dio lugar a numerosas tensiones 
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diplomáticas entre territorios vecinos que ponían en peligro la paz, siendo el termómetro 

que medía las relaciones geopolíticas de los estados. Algunos casos presentados 

confirman la idea de que las villas fronterizas funcionaron como interlocutores válidos 

entre reinos para reparar los daños acaecidos en la frontera y evitar la apertura de 

procesos bélicos. Orihuela cumpliría esas funciones por su condición de núcleo central 

de un espacio periférico como el sur del Reino de Valencia.     

Que la violencia fronteriza se convirtiera en negocio dio lugar a que la sociedad 

se comportará  de forma contradictoria, porque al mismo tiempo que participaba de la 

violencia trataba de evitar ser perjudicada por sus efectos, lo cual resultaba imposible 

por el bucle de represalias en el que quedó inmerso el espacio. Las autoridades, de 

forma directa o indirecta, favorecerían la belicosidad de los habitantes del territorio, al 

mismo tiempo que impulsaba instituciones para regular las relaciones con la minoría 

mudéjar y los estados vecinos, evitar el bandolerismo y castigar a sus protagonistas. No 

es raro que estas instituciones, como la Hermandad o los pactos de extradición con 

Castilla tuvieran un éxito parcial o directamente fracasaran.   

Esta inestabilidad social y política que marcó las vidas de los habitantes de la 

frontera alimentaría miedos y desconfianzas, sobre todo hacia estados o individuos con 

una religión contraria, ya que con Castilla se vivía en relativa paz y amistad desde el 

final de la Guerra de los  Dos Pedros. Pero la frontera Cristiandad-Islam estuvo en 

continua tensión a lo largo de la Baja Edad Media pese a que el proceso expansivo de 

los reinos cristianos quedara paralizado desde mediados del siglo XIV, no 

produciéndose avances notables hasta la etapa final del siglo XV. El impacto ideológico 

y mental que suponía que un cristiano cayera en manos de infieles concienció a una 

sociedad cristiana que se apresuró a articular mecanismos solidarios para ayudar a sus 

hermanos en la fe. Y aunque estos mecanismos o instituciones, como  los alfaqueques o 

los exeas y las órdenes religiosas redentoras, la entrega de limosnas, préstamos o 

legados, alcanzaran sus objetivos, favoreció que los precios que pedían por los rescates 

fueran elevados, como hemos constatado en los datos aportados. No importaba que el 

cautivo fuera rico o pobre, porque gracias a la solidaridad de sus correligionarios y 

debido  a la ansiedad que ocasionaba caer en manos de infieles, los poseedores de 

cautivos podían obtener una notable cantidad de dinero.     

 Es decir, la violencia en el marco de la frontera, con la problemática del 

cautiverio como principal consecuencia, y el contacto directo con otros estados 
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implicaron una serie de conflictos ideológicos e identitarios que hicieron del sur del 

Reino de Valencia un espacio con un ritmo frenético y marcado por una serie de 

amenazas. Las diferencias políticas y religiosas contribuyeron al proceso de creación de 

un modelo de identidad política, jurídica y cultural propia del sur del Reino de Valencia. 
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Propuestas de futuras investigaciones 

 

Este trabajo pretende ser la base de una futura tesis doctoral en la que 

abordaremos en profundidad el desarrollo y la evolución de la problemática de la 

violencia y el cautiverio como actividad rentable para la economía rayana y como 

medidor de las relaciones entre estados durante el siglo XV en el marco de la frontera 

formada por la Gobernación de Orihuela, el Adelantamiento de Murcia y el Reino de 

Granada. El estudio de la documentación de las principales villas o instituciones 

fronterizas, tanto valencianas como murcianas, nos permitirían ampliar nuestra 

perspectiva sobre la labor diplomática y defensiva desarrollada por las autoridades 

municipales para mantener el equilibrio en el territorio y controlar o regular las acciones 

violentas fronterizas. 

 A partir de esta ampliación reconstruiremos la regulación y la misión de los 

agentes redentores y diplomáticos de las villas y la inserción de los cautivos 

musulmanes en las redes de tráfico humano. El análisis pormenorizado de esto último 

nos aportará datos sobre el valor de los cautivos destinados al intercambio o sobre la 

posible existencia de unas bases de compra-venta de esclavos tomados ilegalmente.  
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Apéndice documental 

 

1 

1400, julio, 28. Elche 

Cartas enviadas entre Lorca, Orihuela y Elche con motivo de una guardia que pretende 

establecer Lorca para detener incursiones almogávares. Lorca insta a Orihuela a 

participar en la guardia, aunque no le da una respuesta definitiva hasta consultar con 

Elche y Alicante. Como estas villas no se suman a la defensa, Orihuela da una negativa 

a Lorca. 

A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2 ff. 23r-26v 

Ítem fon presentada en lo present consell per l’honrat en Remir Álvarez d’Espejo una 

letra en paper scripta, closa e en lo dors sagellada, lo sobre scrit de la qual diu: 

 Als molt honorables e molt savis senyors, los justicia, jurats e prohomens de la 

vila d’Elig. E aquella huberta es de la tenor seguent:    

 Molt honorables senyors, ja sabets lo mal e dan que tota aquesta terra reeb per 

los enemichs de la fe, e per esta raó trametem a vos lo honorable en Remir Álvarez 

d’Espejo, habitador d’aquesta vila, per nostre missatger per parlar ab vos algunes 

coses que sien servir de nostre señor Deu e del senyor Rey, e guarda de la terra. Per 

que pregam molt efectuosament que vullats donar plenera fe e creença a tot ço que de 

part nostra vos explicarà e pregrarà sobre lo dit fet, e será cosa que es grahirem? molt, 

ofirent nos éseer prests a totes coses que honor vostra sien. Lo sant esperit vos tenga en 

sa guarda. Scripta en Oriola a XXVI de juliol de l’any de la nativitat de nostre senyor 

mil quatrecents.         

 Los justicia, jurats e prohomens de la vila d’Oriola apparellats a vostra honor. 

 E en aprés, lo dit en Remir Álvarez presentà al dit consell una letra […] e en lo 

dors sagellada, la qual dix que era stada tramessa per lo consell de Lorqua a la vila 

d’Oriola, lo sobre de la qual diu: A los honrados el teniente lugar de governador, 

justicia, e jurados e omens buenos de la villa de Oriuela. E baix en lo dors era ço que es 

segueix: El concejo e caballeros, escuderos e oficiales e omens buenos de la villa de 

Lorqua. E ço que era dins la dita letra es dela tenor seguent: 
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 A los honrados el lugar teniente de governador, e justicia, e jurados e omens 

buenos de la villa de Oriuela, que Dios honre e guarde de mal, nos el concejo, 

caballeros, e escuderos, oficiales e omens buenos de la villa de Lorqua, vos enviamos 

mucho saludar. Como aquellos para quien queremos que Dios diesse mucha honra e 

ventura, vos enbiamos decir que los honrados en Francesch de Ríos e Ginés 

Volpelleres, vuestros vecinos e mandados, vos farian relación de algunas cosas que 

entre nos e ellos fueron presentadas, que son necessarias a servicio de Dios e a pro e 

guarda de la tierra.          

 E agora saben que nos oviemos información que el Chinchillano, malo, e 

Alfangul querían entra a tierra de cristianos a fazer todo danyo e mal. E oy jueves de la 

fecha d’esta carta, luego possiemos veynte e quatro omens en guarda e tomamos 

secretamente en traveso toda la tierra, e van por quinze día, e cuestan en estos quinze 

días mil e dozientos maravedís. E todo esto fazemos si quiere Dios que tomemos a estos 

traydores que queman toda sta tuerra. Et si quiere Dios que en estos quienze días 

entren ellos a vuestra, mala dicha. E si non, acordado havemos de los poner otros 

quinze, ca en estos treynta non se escusa que ellos non entren segund havemos sopido. 

E pues este fecho es por nos ordenado así, e se acarrea grant pro a vos e a nos, 

rogamos vos que en esta costa nos querades ajudar, en ello faredes lo que devedes e 

será cabsa que estos malos omens se pierdan cabos son los mil e que acarrean pro de 

dies mil.            

 E de lo que sobre ello acordareds de fazer, rogamos vos qye ayamos vuestra 

respuesta, porque sobre ello fagamos sobre ello lo que más cumpla a guarda de lo que 

dicho es. E Dios vos dé su gracia e sea en vuestra guarda, amén. Fecha veynte e dos 

días de julio, anno del nacimiento de nuestro Salvador Jhesu Christo mil quatrocientos 

annos. 

 E feta presentación de les dites letres, lo dit en Remir Álvarez d’Espejo, 

missatger que dessús explicà en lo dit consell sa missatgeria de paraula in effectum 

dient per vigor de la dita letra de creença que ja sabía ho havia entés dir la vila d’Elig 

com la vila d’Oriola, alguns vehins de aquella eren stats dapnificats per almogavers 

moros, així de peu com de cavall, ço és que sen havien menats alguns, en havien morts 

altres.            

 E que per posar remey als dits afers, Oriola havia fets missatgers a la ciutat de 

Murcia e a Lorqua, e a Mula, e a Molina, e que entre tots asajassen per totes aquelles 
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legudes què fer se poguessen e deguessen que haguessen avia llur los dits moros, e per 

suplicar aquells que els plagués que no prenguessen en en mig, que si los dits moros 

entraven per dampnificar la terra de la Governació de Oriola, e Oriola prenent lo rastre 

que els plagués que poguesen seguir aquell hon se vol anàs per lurs termens. E que els 

havien respost que els plahia fort que seguiren aquell en bona hora on se vol anàs, e que 

els ho fessen a saber perço que els poguessen ajudar a llevar lo dit rastre e haver los dits 

moros malfeychors.          

 E los missatgers que Oriola tramés a les dites universitats, que tornaren ab les 

dessús dites parauales per ell explicades a Oriola. E ésser venguts los dits missatgers, la 

vila de Lorqua tramés la dita letra ab hun correu a Oriola, la qual letra dix que fon lesta 

en lo consell de Oriola, poer lo qual hi fon delliberar que Oriola alcuna cosa no podía 

fer ne prometre tro a tant les universitats d’Elig e d’Alacant ne fossen consultades. Per 

que concluent sa missatgeria dix e prega al consell de la dita vila d’Elig per part 

d’Oriola que plagués a la sua bona amistat, que en pagar les dites messions de les dites 

guardes e atalladors volgués fer ajuda e pagar-hi sa part rahonablement. E que en açò 

faria honor a la dita vila d’Oriola e la terra seria guardada, e aquella per infels no seria 

dampnificada.           

 E lo dit consell, hoides les dites coses, dix al dit en Remir Álvarez que li plagués 

fer loch al dit consell e aquell rahonaria sobre aquelles. E en continuament, lo dit en 

Remir parts del dit consell e anasen d’aquí.  E en aprés, lo dit consell raonant pro e 

contra sobre les coses per lo dit en Remir Álvarez explicades e dessús e narrades a […] 

que les dites coses porten en si carrech, lo qual bonament en lo present consell especial 

no pot en si reebre per tal […] aquelles a consell general, per ço que aquell hi faça ço 

que será sa saviea. 

1400, agosto, 8. Elche 

A.M.E. Libro de ordenaciones del Consell, 2, ff. 30v-31v 

 Molt honorables senyors: Pochs dies son passats fo ací en la vila d’Elig l’honrat 

en Remir Álvarez d’Ezpejo, vostre missatger, e per aquell fo a nos presentada e 

demostrada una letra la qual lo consell de Lorqua ha tramesa a vosaltres senyors. En 

la conclusió de la qual letra appart que el dit consell de Lorqua a pregat a vosaltres 

que les volguessets ajudar en les messions de XXIIII homens per lo dit consell de 

Lorqua possats en guarda de la terra contra Chinchillano malva, e compañeros 
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d’aquell, segons en la dita letra del dit consell de Lorqua largament es contengut.  

 E demostrada a nos per lo dit vostre missatger la dita letra del dit consell de 

Lorqua ensemps ab una letra de creença vostra, aquell dix e propossa a nos que 

vosaltres senyors alguna cosa no entenieu a prometre en lo fet de les dites missions tro 

les universitats d’Elig e d’Alacant per vosaltres ne fossen consultades. E que fossen una 

cosa ensemps ab vosaltres, per lo dit missatger de part vostra prega a nos que sobre lo 

dit fet volguessem ésser ensemps ab vosaltres e pagar nostra part en les dites messions, 

si e segons les dites coses e altres per lo dit vostre missatger foren a nos largament 

explicades. A les quals coses senyors, vos responem que sobre aquestes affers havem 

ajustat consell especial, e encara general, e havem haud colloqui e parlament en los 

dits consells pro e contra. Finalment senyors, que havem delliberar e acordar que haud 

esguard als grans carrechs e intereses e diversitats de messions a les quals aquesta vila 

es obligada e carregada, no poriem ne podem fer ajuda en les messiones de les dites 

guardes, ne en altres, car bonament noy poriem bastar per que es pregam quines hajats 

per scusats. E tengaus lo Sant Sperit en sa guarda. Scripta en la vila d’Elig, dichmenge 

huyt dies del mes d’agost, en l’any de la nativitat de nostre Senyor mil quatrecents. 

 Los justicia, jurats e prohomens de la vila d’Elig, apparellats a vostra honor. 

 

2 

1400, septiembre, 30. Elche 

Los jurados de Elche denuncian que la permisividad imperante y el mal estado de los 

muros pueden poner en peligro la seguridad de una villa amenazada por la alta presencia 

mudéjar. Por ello el Consell limitará la libertad de movimiento de los moros y ordenará 

reparar las partes dañadas del muro. 

A.M.E. Libro de Ordenaciones del Consell, 2, ff. 59r-60r 

Primerament, fon propossat en lo dit consell per los dessús dits jurats, dients de 

paraula que ja sabía lo dit consell com la dita vila d'Elig es aqui a manera de castell e 

poblada o edifficada entre moros, e la porta de la dita vila en la nit està aquí uberta e los 

murs d'aquella estan en alguns lochs fort dirruhits e mal adreçats de que se poria seguir 

gran dampnatge a la dita vila e als singulars d'aquella hoc encara que los moros entren 

de nit en la dita vila a ora no leguda. Per què concloent sa propossició dixeren al dit 
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consell que sobre les dites coses volgués possar bon remey a guarda e conservació de la 

dita vila e singulars d'aquella segons dit es.       

 Per tal lo dit consell, hoides les dites coses, raona pro e contra sobre aquelles, 

present l'honrat en March Escuder, batle de la dita vila, el qual per part dels moros fo 

apparellat en lo dit consell. En tant, quant toca la obra dels murs e praticant de les dites 

affers, lo dit consell respons e dix als dits jurats que per ordenació del dit consell es 

assignat en obra de les dites murs en Simón Guilló, e axí que li donaren diners los dits 

jurats al dit obrer et que faça la dita obra en aquells e proceesca en aquella segons es 

ordenat. Et lo dit batle, per semblant dix e respons per part dels dits moros que li plau 

que la obra dels dits murs se faça e que es prest et apparellat d'intimar-los-ho e que hi 

paguen sa part en la dit obra aquella que justament pagar hi devien.   

 En quant es al tancar e obrir de la porta lo dit consell dix e respons que la guarda 

d'aquella es acomanada al justicia de la vila, el qual té encarrech les dites coses. En tant 

quant toca lo entrar e exir dels moros lo dit consell ordena que el porter que té la porta 

encomanada de tancar e obrir la dita porta tantost que el seny serà sonar o tocar tro en 

l'alba clara no sia ossar lexa entrar alcuns moro o moros si ja donchs no seran un o dos 

que entren ab cristià vehí de la dita vila per fer ses negocis. E si contrafara lo porter que 

sia en corregut en pena de deu sous, e pagadors ço és lo terç al acusador, e lo terç al 

comú, e lo terç  al justicia per fer la execució. E si acusador no hi que el dit justicia ne 

haja les dos parts. Et si la dita pena pagar no pora, que siga per deus jorns en la pressó 

de la dita vila. 

 

3 

1402, mayo, 9. Orihuela 

Capítulos finales de la Hermandad entre las universidades de cristianos y las aljamas de 

moros de la Gobernación de Orihuela, Villena y Sax para involucrar a las universidades 

de cristianos y a las aljamas musulmanas en la reparación y persecución de los asaltos.  

A.M.O. Actas capitulares, 10, sin foliar, 9 de mayo de 1402 

Sapien tots que dimarts nou dies de maig en l’any de la Nativitat de Nostre 

Senyor mil e quatrecents dos, en est día los honrats en Loys Martí, justicia de Oriola en 

lo criminial; en Berthomeu Togores Maior de Dies, en Jacme Terres, en Johan de 
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Manresa, jurats de la dita vila; en Francesch de Rius, en Guellot de Jenovers, en Ginés 

de Vilafrancha, deputats per lo honorable Consell de la dita vila, a tractar, ordenar e 

fermar los Capítols davall ordenats. E l’honrat en Guillem Çalort, misatger e sindich del 

honorable Consell de la vila d’alacant, e l’honrat n’Anthoni Navarro, misatger del 

honorable Consell de la vila d’Elig, tantsolament a tractar e ordenar los dits Capítols e 

no a fermar aquells.         

 E los noble e honrats en Ferran Jofre de Loaysa e n’Alfonso de Mellines, e 

n’Anthoni Bechart, procuradors e sindichs del honorable Consell de Villena; e los 

honrats en Johan de Ganga e Ferran Martínez, procurador e sindichs del Consell de la 

vila de Saix; e l’honrat en Jacme de Montros, lochtinent del honorable mossen en Vidal 

de Blanes, procurador d’Elda e de Azp en nom de la dita procuració, e axí com a batle 

dels dits lochs d’Elda de Azp; e Muça Alazrach, procurador de la aljama dels moros del 

dit loch d’Elda e Uzmen Abencaet, procurador de la aljama del dit loch de Azp; e 

l’honrat en Pasqual de Exea, procurador e batle del loch de Novelda; e Mahomat 

Abencaet, moro sindich e procurador de la aljama dels moros del dit loch de Novelda; e 

l’honrat en Pere Ferrandez de Mesa, procurador d’Elig e de Crevillen; e l’honrat en 

Paullo de Malla, batle de les aljames de moros de la dita vila d’Elig e del loch de 

Crevillen; e Çaat Abeuquexa, sindich de la aljama dels moros de la dita vila d’elig e a 

[…], sindich de la aljama dels moros del dit loch de Crevillen; e l’honrat en Johan Ortiz, 

procurador e batle dels lochs de Chinosa e de Monovar; e Aly Zoncar, sindich e 

procurador de les aljames de moros dels dits lochs de Chinosa e de Monovar; e Caat 

Bacha, sindich de la aljama dels moros del loch de Petrer e Aly Moquedam, sindich de 

Asprella, havent poder de tractar e fermar los Capítols dejús scrits.  

 Tots concordes en una per via de amigable conpusició per tolrre e squivar 

quativeris, morts e abcegaments de cristians e de moros de les viles e lochs de aquesta 

Governació e de les dites viles de Villena e de Saix, los quals quativeris, morts e 

abcegaments se fan per mals cristians e per mal moros. No emperò per alguna força que 

a nos sia feyta ni perquè de dret ne siam tenguts mas solament volentariament, per ço 

que dit es migançant entre nos, lo molt noble mossen n’Olfo de Proxida, conseller e 

camaralench del molt alt senyor Rey de Aragó e Governador de Oriola en part del 

Regne de València de Sexona a ençà, sots protestació precedent que la ferma dels 

presents e dejús scrits Capítols nons sia ni puscha esser treyt a consequencia, e que als 

drets, franquicies, libertats e inmunitats de les dites viles o alguna de aquelles, o dels 

dits lochs o de algún de aquells, la ferma dels presents Capítols no faça prejuy dins les 
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dites viles e cascuna de aquelles. E los dits lochs e cascun de aquells sien e romanguen 

ara e d’aquí avant en sos furs e privilegis, franquicies e libertats e inmunitats. E sots 

protestació precedent, que no sia vist ni entés que per vigor de un rescrit o letra Real 

presentat per lo dit noble Governador nos puscha forçar sots pena de mil florins de 

fermar los Capítols que foren feyts en poder d’en Guillem Marthorell, lo rescrit, parlant 

ab humil e […] reverencia del Senyor Rey  es nulle e injust e obtengut contra furs e 

privilegis.          

 Com solament açó fem e atorgam de nostra plena volentat e per prechs del dit 

noble Governador per ço que dit es e no per rahon del dit rescrit e sots protestació, 

encara que per qualsevol altre rescrit o provisió Real que de aquí avant sia obtengut o 

donat per semblant forma o en altra manera, les dites viles e lochs o alguna de aquelles 

no sien tenguts de fer e fermar aytals e semblants Capítols. E sots protestació encara que 

si lo dit Senyor Rey dins tres meses primers vinents no aura revocat lo dit rescrit, per 

aytal forma que per avant aytals o semblants rescrits no façen prejuy a les dites viles e 

lochs. E que les dites viles e lochs no sien tenguts obeyr ni cumplir aquells, e quels dits 

Capítols vajen per no fermats, sots les dites protestacions a ab aquelles e no en altra 

manera, e encara sots aytal condició que la dita vila d’Elig ferme en los dits Capítols 

dins deu dies primers vinents. E en altra manera que la ferma de Oriola o de les altres 

viles e lochs baja e sia auda per no feyta. Encara protestaren los dits procuradors e 

batles d’Elig, Crevillent, Elda, Novelda, Azp, Chinosa e Monovar e Petrer que per 

fermar, atorgar e jurar los dits Capítols no faça ni puscha fer prejudici als Senyors de les 

dites viles e lochs ne a llurs jurediccions, ans aquelles les sien e romanguen salvus e 

segures e […].          

 En totes coses e per tots los damunt dits e nomenats en los dits noms fermen e 

atorguen e juren en poder del dit noble Governador tenir, guardar, servar aquelles juxta 

la lur forma e tenor e sots les penes en aquelles contengudes les damunt dites 

protestacions davant anant dels quals Capítols es la lur tenor aytal com se segueix. 

Primerament, que si algun cristià o cristians, cristiana o cristianes de qualsevol 

vila lochs ho alqueries de la Governació de Oriola e de aquesta partida de Sexona a ençà 

o de Villena o de Saix, o de llurs termens, seran preses e cativats dins los termens de la 

dita Governació, axí deçà com dellà lo riu de Segura o dins los termens de Villena o de 

Saix. Que aquells dits cristià o cristians, cristiana o cristianas vullas sien en lo corral de 

Granada o en altres parts de terra de moros o de cristians, aprés que sera notificat a les 
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aljames dels moros de la dita Governació o a qualsevol de aquelles, la qual notificació, 

si lo salt e cativeri sera fet dins la dita Governació, se farà ab letra del Governador de 

Oriola, e de la dita partida o de son lochtinent. E si lo salt e cativeri sera feyt en terme 

de Villena o de Saix, que la dita notificació se faça ab letra del procurador o alcalldes 

dels dits lochs de Villena o de Saix.       

 E que la letra del dit Governador o de son lochtinent, o del procurador o 

alcalldes de Villena o de Saix se aja a presentar e donar a una de qualsevol de les dites 

aljames. E que aquella aljama a la qual la notificació sera feta o haja a notificar a les 

altres aljames que aquell o aquelles cristià o cristians, cristiana o cristianes, sien e hajen 

a esser remiits, quitats e enfranquits per totes les dites aljames de moros que son dins los 

límits de la dita Governació e de la aljama dels moros de Villena de propia pecunia llur 

e a llur propia messió e despesa dins sis meses seguents e continuament comptadors del 

dia a enant que la dita notificació los sera feyta.      

 E si dins los dits sis meses  los dits cristià o cristians, cristiana o cristianes, no 

seran remiits, quitats e enfranquits per les dites aljames segons dites, que en aytal cars, 

les universitats de cristians dessús dites e, o qualsevol d’aquelles, o los parents o amichs 

del catiu o catius puxen quitar, traure e enfranquir los dits catiu o catiu per aquella 

quantitat de moneda que mils poran, sia pocha o gran. La qual quantitat, preu o rescat 

dels dits catiu o catius, ensemps ab totes les missions feytes en haver e cobrar los dits 

catiu o catius, entregament sien tenguts pagar les aljames dels dits moros dins deu dies 

continuament comptadors del dia que a qualsevol de les dites aljames sera intimat, a 

enant no podents allegar alguna cosa con contrari de dret o de feyt, ne podents-se 

escusar per cas de força majo rho menor, ne per manament de senyor ne d’altre oficial, 

ne per alguna altra justa o injusta rahó.       

 E en cas que els dits catiu o catius seran fora lo Regne de Granada, en altres 

parts més llunyadanes, on se vulla sien aquell o aquells, sien e ajen a esser quitats, treits 

e enfranquits per les dites aljames dins los dits sis meses en la forma damunt dita. En 

altra manera, pasats los dits sis meses, sien quitats e enfranquits per les dites universitats 

de cristians, o per qualsevol de aquelles o per les parents o amichs llurs segons que 

damunt és dit. E que les missions, dans e interés que les dites universitats de cristians o 

qualsevol d’aquelles, o los parents e amichs dels dits catiu o catius, faran e sostendrán 

en reembre, traure e quitar los dits catiu o catius, sien tenguts pagar les dites aljames, si 

lo dit catiu o catius sera o seran de la dita Governació a tachació e coneguda del dit 

Governador o de son lochtinent, e si lo catiu o catius sera o seran de Villena o de Saix, 
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que les dites missions, dans e interés sien pagades a tachació e coneguda del procurador 

o oficials del dit loch de Villena o de Saix.      

 E que per la quantitat del rescat o remiçó dels dits catiu o catius e per les dites 

messions, dans e intereses per quantes vegades se esdevendra lo cars, sia feita real 

execució e venda per lo dit Governador o per son lochtinent en persones e bens de les 

aljames de moros de la dita Governació e o de sigunalres de aquelles, e que lo 

procurador e alcaldes de Villena façen execució en persones e bens dels moros de la 

aljama de Villena e de Saix, sens correr dia algú e sens alguna subastació, e sens pleit, 

embarch o allongament, axí com per drets reals e fiscals fora gitada tota admonestació e 

tota fadiga e forma de juy, e tota excepció e contradicció, apellació e retors, no 

contrastant qualsevol furs o privilegis.       

 Contra açò fahents tota orde judiciaria a part posada, no contrastant lo privilegi 

tractant de les stimacions fahedores si la exequció sera oltra suma de cent sods, ne 

contrastant qualsevol sobreceyment, pogués fer e donar. E si lo dit Governador o 

lochtinent seu, e lo procurador e oficials de Villena o de Saix, cascun en sa juredicció e 

enço que le es atorgat, no auran feyta e acabada la dita execució o venda, dins deu dies 

continuament comptadors aprés que seran requests que lladonchs no sperada alguna 

fadiga de dret o de fet, faça la dita exequció e venda lo justicia de la vila de la qual sera 

o seran los catiu o catius cristians, axí con ho pogram fer lo dit Governador o son 

lochtinent e los dits procuradors e oficials de Villena o de Saix.    

 Ítem, que si algú cristià o cristians de la dita Governació o dels lochs de Villena 

e de Saix, macips servents, o servents o scuders llurs en lo dit salt o fora lo salt, en 

qualsevol manera o en qualsevol loch, o stant catius, sera o seran mort o mors, les dites 

aljames sien tengudes pagar per lo homey de cascun cristià o cristiana dos milia sous 

diens trenta dies continuament comptadors del dia a avant que a qualsevol de les dites 

aljames sera notificat de la dita mort. Els será manat que paguen lo dit homey o homeys, 

dels quals quantitats de homeys sia la mitat de qualsevulla de les dites viles de Oriola, 

Elig e de Alacant, de Villena e de Saix de la qual sera o seran vehins, habitadors o 

stadants los dits cristià o cristians morts, e l’altra mitat sia de les pus proximes parents 

del mort. E si parents no aura el mort, que tota la quantitat del homey entregament sia 

de qualsevulla de les dites viles o lochs de la qual o en la qual lo cristià o cristians mort 

o morts sera vehins, o habitador o stadant.      

 Ítem, que en los cristià e cristians, cristiana o cristianes que seran saltejats, e 

cativats e morts e deven esser quitats e enfranquits e per aquells que deven esser pagats 
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dos milia sous per los moros, sien enteses homes e fembres que a present están o viuen, 

e de ací avant staran e viuran durant lo terme dels presents Capítols, ab qualsevol 

homens e fembres cristians o cristianes de les viles e lochs de la dita Governació e dels 

dits lochs de Villena o de Saix.       

Ítem, que en qualsevol part o terme de Sexona a ençà dins la dita Governació o 

dins los termens de Villena o de Saix, los dits cristià o cristians sera o seran cativat o 

cativats, totes les dites aljames de moros situades dins la dita Governació e les aljames 

de moros de Villena haien a pagar lo dit rescat comptant entre aquells e compartint lo dit 

rescat segons lo nombre dels casats de les dites aljames, lo qual compartiment faça lo 

senyor de cascuna aljama o sos oficials.      

 Ítem, que si aprés que els dits catiu o catius, cristià o cristians, sera o seran 

reemuts per la forma damunt dita, sera sabut per aquell o per aquells, ho en altra 

manera, que aquell o aquells sia o sien stats cativat o cativats per cristians de qualsevol 

parts, que en tal cars, lo dit rescat sia restituit e tornat a les dites aljames qui pagat lo 

auran per les dites universitats de cristians. E si sera sabut que en fer lo salt e cativei 

sien estats moros e cristians ensemps, que en lo dit cars del dit rescat sia tornada la mitat 

per les dites universitats de cristians a les dites aljames.    

 Ítem, que si moro o moros de les aljames de la dita Governació o dels dits lochs 

de Villena e de Saix sera o seran preses e cativats dins los termens de la dita 

Governació, axí deçà com dellà lo riu Segura, o dins los termens dels dits lochs de 

Villena o de Saix, que aquells dits moro o moros cativats aprés que sera notificat a les 

universitats de cristians, o alguna d’aquelles. La qual notificació se aja a fer ab letra de 

qualsevol dels procuradors delos lochs de les dites aljames o de son lochtinent, o ab 

letra del procurador o oficials dels dits lochs de Villena o de Saix. La qual letra, axí la 

dels oficials dels lochs de les aljames de la Governació, com la del procurador o oficials 

de Villena o de Saix, se aja a presentar a una de qualsevol de les dites universitats de 

cristians, e que aquella universitat a la qual la dita notificació sera feyta ho aja a 

notificar a les altres universitats que aquell o aquells moro o moros sia o sien catiu o 

catius en qualsevol part de terra de cristians, syen o ajen d esser reemuts, quitats e 

enfranquits per totes les dites universitats de cristians que son dins los llimits de la dita 

Governació, ensemps ab los dits lochs de Villena e de Saix, de propia pecunia llur e 

allur propia missió o despesa dins sis meses seguents e continuament comptadors aprés 

que la dita notificació sera feyta.       
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 E si dins los sis meses los dits moro o moro catiu o catius no seran reemuts, 

quitats e enfranquits per les dites universitats de cristians, que en aytal cars les dites 

aljames de moros o los regidors de aquelles, o los parents o amichs llurs, puxen quitar e 

enfranquir los dits catiu o catius per aquella quantitat, preu o rescat dels dits catiu o 

catius. Entregament sien tenguts pagar les dites universitats de cristians que son dins la 

dita Governació e los dits lochs de Villena o de Saix dins deu dies comptadors aprés que 

a qualsevol de les dites universitats de cristians sera intimiat no podent-se escusar per 

força major o menor, ne per manament de senyor o de altre oficial, ni per alguna altra 

justa o injusta rahó. E en cas que els dits catiu o catius sien en parts lunyadans, on se 

vulla sien aquell o aquells sien quitats, trets e enfranquits per les dites universitats dins 

los dits sis meses per la forma damunt dita.      

 En altra manera, pasats los dits sis meses sien quitats o enfranquits per les dites 

aljames o per qualsevol de aquelles, o per los parents e amichs dels dits catiu o catius 

segons que damunt, e que les misions, dans e intereses que les dites aljames o qualsevol 

de aquelles, o los parents e amichs dels dits catiu e catius faran  e sostendrán en 

reembre, traure e quitar los dits catiu o catius, sien tenguts pagar les dites universitats si 

lo catiu o catius sera o seran de la dita Governació a tachació e coneguda del dit 

Governador o de son lochtinent, e si lo catiu o catius sera o seran de Villena o de Sax, 

que les dites missions, dans e intereses sien pagades a tachació e coneguda del 

procurador o oficials dels dits lochs de Villena o de Saix. E que per la quantitat del 

rescat o remçó dels dits catiu o catius, e per les dites missions, dans e intereses, per 

quantes vegades se esdevendra lo cas, sia feyta Real exsecució e venda per lo dit 

Governador o lochtinent seu en bens de les universitats que son dins la dita Governació, 

o de singulars de aquelles, e per lo procurador o oficials dels dits lochs de Villena e de 

Saix, o per qualsevol de aquells, en bens dels dits lochs de Villena e de Saix, o de 

qualsevol de aquells e o dels singulars de aquells sens córrer  dia algú e sens alguna 

subastació, e sens pleit, embarch o allongament, axí com per drets reals o fiscals, 

foragitada tota admonestació e tota fadiga e forma de juhi e tota excepció e 

contradicció, apelació e recors, ne contrastant qualsevol furs o privilegis. 

Contra açó fahents tota orde judicitaria a part posat ne contrastant lo privilegi 

tractant de les stimacions fahedors si la execució sera oltra suma de cent sous, ni 

contrastant qualsevol sobrecyment o allongament dels senyors Rey de Aragó e de 

Castella, o de altre qualsevol persona que el dit allongament o sobreceyment pogués fer 
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e donar. E si lo dit Governador o son lochtinent et lo dit procurador o oficials de Villena 

o de Saix, cascuns en sa juredicció, no auran feyta e acabada la dita exsecució e venda 

dins deu dies continuament comptadors aprés quan seran requests, que ladonchs no 

sperada alguna fadiga de dret o de feit, faça la dita execució lo procurador de la vila o 

loch de la qual seran lo catiu o catius moros, si lo dit moro o moros catius seran de la 

dita Governació, axí com ho pogram fer lo dit Governador o lohctinent seu, et axí com 

ho pogram fer el procurador e oficials dels dits lochs de Villena o de Saix.  

 Ítem, que si aprés que els dits catiu o catius moro o moros sera o seran reemuts e 

enfranquists, sera sabut per aquell catiu o catius, o en altra manera, que el dits moro o 

moros sien stats cativat o cativats per moros de qualsevol parts, que en tal cas lo dit 

rescat sia tornat e restituit a les dites universitats de cristians per les dites aljames de 

moros. E si sera sabut que en lo salt e cativeri sien estats cristians e moros, que en lo dit 

cas, del dit rescat sia tornada la mitat per les dites aljames a les dites universitats de 

cristians.          

 Ítem, que en los moros e mores que seran saltejats e cativats e deven esser 

quitats e enfranquits per les dites universitats de cristians, sien enteses homens e 

fembres que  a present stan e viuen e d’ací avant staran e viuran durant lo terme dels 

presents Capítols ab qualsevol moros o mores de les aljames de la dita Governació o 

dels dits lochs de Villena e de Saix.       

 Ítem, que en los dits saltejaments e cativeris, axí de cristians com de moros, no 

sien enteses cosaris que per mar de les fustes exint saltejaren e cativaren moros o 

cristians.          

 Ítem, que si algú cristià o cristians, cristiana o cristianes de la dita Governació o 

dels lochs de Villena o de Saix fallira o falliran e sera o seran atrobats menys de sa casa, 

o de la casa o loch on están o estaran, per temps de tres meses continuament comptadors 

del dia a enant que sera intimat al Governador o a son llochtinent, o al procurador o 

oficials de Villena e de Saix, e no sabrà hom hon son dins los dits tres meses, que 

aquests aytals sien hauts per abcegats, sens alguna entrepetració e contradicció e sens 

algun embarch o contrast o defensió, que les dites aljames noy pusquen posar. E que per 

aquest aytals sia pagada per cascun la pena de dos milia sueldos per cascun abcegat, axí 

com per homey, segons la forma del precedent capítol. E partidora en aquella forma 

matexa los quals sien pagats dins sis meses continuament comptadors aprés que els dits 

tres meses seran pasats e a les aljames sera intimat e manat que paguen la dita pena. E 

que el dit abcegament sien creeguts los jurats de la vila o loch don sera lo abcegat o la 



147 

 

muller o algun dels parent a amichs de aquell o aquells ab lo qual o ab los quals lo 

abcegat o abcegats en la dita forma estará o estaran viu o viuran migançant sagrament. 

Emperò si dins los dits tres meses o en aprés pasats aquells sera sabut que aquell o 

aquells abcegat o abcegats sera o seran catiu o catius, que sia o sien reemuts, quitats e 

enfranquits segons la forma del primer capítol.      

E si per ventura dins los dits tres meses o aprés pasats, aquells sera sabut que 

aquell abcegat o aquells abcegats sera o seran en son poder e vendrá o vendrán al loch 

on estaven, sens que no sia o no sien abcegats o cativats, e que no haja o hajen pagat 

alguna quantitat per aquella rahó, que en lo dit cas les dites aljames cobren de les dites 

universitats de cristians ço que pagat auran per los dits abcegaments. E si lo abcegat 

aura parents, los quals reebran la quantitat o pena del abcegament que aquells parents se 

haien a obligar e adonar fermances detornar ço que reebran a les dites universitats en 

cas que les dites universitats de cristians ho ajen a tornar a les dites aljames.  

 En lo present capítol e en les coses en aquell contengudes sien enteses e 

compreses que vehins e habitadors de les dites viles de Oriola, d’Elig e d’Alacant e de 

la Governació, e de Villena e de Saix, e de cascuna de aquelles mullers, fills e filles e 

tots altres decedents de aquells qui a present y son e durant lo terme dels Capítols y 

serán. E noy sien enteses ne compreses macips e servints, ne altres omens estranys que 

estan o estaran a soldada o en altra manera ab altri, ne aquells estranys que no sien dels 

vehins e naturals de les fites viles o aldees de aquelles. Açò declarat emperò, que si alcú 

o alcuns fraudolosament dira esser abcegat o la muller, fill, parents o altres persones 

fraudolosament diran que alcú sia estat abcegat e en aprés sera mostrat e provat lo frau, 

que aquell o aquells que lo dit frau faran, encorreguen en pena de mill sous per cascuna 

vegada, pagadors les dos parts a les aljames e la terça part a tots los senyories de 

aquelles. Per la qual pena sia feta execució en bens dels contrafahents per lo 

Governador o per son lochtinent dins XXX diez aprés que el dit frau sera provat e 

acusat.           

 Ítem, que per les quantitats dels homeys, axí dels cristians o cristianes que serán 

morts en lo salt o fora lo salt, en qualsevol manera ho en qualsevol loch, per la forma 

contenguda en lo segon capítol, com per los homeys o penes dels abcegats en la forma 

en lo precedent capítol declarada, quant que quant lo cars o los casos esdevendran aprés 

que per lo dit Governador, o per son lochtinent, si los morts o abcegats cristians serán de 

la dita Governació, segons que en lo segon capítol es declarat, o per lo procurador o 
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oficials dels dits lochs de Villena o de Saix, será intimat e manat a les dites aljames o a 

qualsevol de aquelles que paguen los dits homeys e penes en lo qual manament los sia 

donat terme de XXX diez e no pus.        

 E si les dites aljames dins los dits XXX diez no pagaran complidament a les 

dites universitats los dits homeys e penes, que el dit Governador o son lochtinent, per lo 

que pertanya a aver a les dites viles de Oriola, d’Elig, d’Alacant, e lo procurador e 

oficials de Villena e de Saix, cascun dels dits oficials per los sosmeses a la sua 

juredicció, e en favor d’aquells, faça exsecució e venda realment e de feyt per los dits 

homeys e penes en e de bens de les dites aljames e dels singulars de aquelles. La qual 

execució e venda sia feyta dins deu diez continuament comptadors aprés que els dits 

XXX diez serán pasats, si request e demanat será per la forma que en lo primer capítol 

se conte […] faça les dites exsecucions lo justicia de cascuna de les dites viles, ço és en 

persones e bens de cascuna aljama per la part que li pertanya a pagar. E que les dites 

aljames façen declaració de ço que pertanga a cascuna aljama dins XV diez 

continuament comptadors de huy avant […] la execució se faça en persones e bens de 

qualsevol de les dites aljames.       

 Ítem, que si algún moro o mora de la dita Governació  o dels lochs de Villena o 

de Saix, macips servents o servents lurs en lo salt o fora, en qualsevol manera o en 

qualsevol loch, o estan catius, será o serán mort o morts, les dites universitats de 

cristians sien tengudes pagar per lo homey de cascun moro o mora mil e doents sous 

dins tres meses continuament comptadors del dia a enant que a qualsevol de les dites 

universitats sera noitificat de la dita mort. Els serà manat que paguen lo dit homey ho 

homeys dels quals quantitats de homeys sia la mitat de qualsevulla de les dites 

aljamesde la qual sera o seran vehins, habitadors o estadants los dist moro moros morts, 

e l’altra mitat sia dels pus prosims parents del mort. E si parents no aura lo mort, que 

tota la quantitat del homey entregament sia de qualsevulla de les dites aljames de la qual 

o en la qual lo moro o moros mort o morts sera vehin, habitador o stadant.  

 Ítem, que si algún moro o mora de la dita Governació o dels lochs de Villena o 

de Saix, fallira o sera atrobat menys de sa casa per temps de tres meses, continuament 

comptadors del dia a enant que sera notificat al Governador o a son lochtinent, o als 

procuradors e oficials de Villena e de Saix, e no sabra hom hon son dins los dits tres 

mesos, que aquest aytals sien hauts per abcegats sens alguna entrepetració e contribució, 

e sens algún embarch e contrast e defensió que les dites universitas noy puguen posar. E 

que per aquest aytals, sia pagada per cascun la pena de mil e doscents sous per cascun 
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abcegat dins sis mesos continuament comptadors del dia a avant que a qualsevol de les 

dites universitats sera notificat del dit abcegament, e será manat que paguen los dits mil 

e doscents sous, dels quals quantitats sia la mitat de qualsevol de les dites aljames de la 

qual sera o serán vehins, habitadors o stadants lo dit moro o mora abcegats; e l’altre 

mitatsia dels pus prosims parents del mort.      

 E si el mort no aura parents, que tots los dits mil e doscents sous entregament, 

sien de qualsevolde les dites aljames de la qual o en la qual lo moro o mores abcegats 

serán vehins o habitadors o stadants. En lo qual Capítol e en les coses en aquell 

contengudes sien enteses e compreses los moros vehins e habitadors dels lochs de les 

aljames de moros de la Governacióe de Villena e Saix, e mullers, fills e nets, e tots altres 

descendents de aquell que a present y son, e d’aquí avant durant lo terme dels Capítols y 

serán; e noy sien enteses macips estranys, ne altres omens estranys que estan o estarana 

soldada o en altra manera, ab altres aquells estranys que no sien vehins o naturals de les 

dites aljamas. Açò declarat emperò que si alcú o alcuns fraudolosament dira esser 

abcegat, en la muller, fills, parents o altres persones fraudolosament diran que alcú sia 

estat abcegatm e en aprés sia mostrat e provat lo frau, que aquell o aquells qui lo dit frau 

faran, encorreguen en pena de mil sous per cascuna vegada, pagadors les tres parts a 

Oriola, e la una part a Elg e l’altra part a Alacant, e l’altra part a Villena e a Saix. Per la 

qual pena sia feta exsecució en bens de les contrafahents per lo Governador, o per son 

lochtinent, dins XXX dies aprés que el dit frau sera provat e acusat o per lo procurador e 

oficials de Villena e de Saix.        

 Ítem, que per les quantitats dels homeys, axí dels moros o mores que seran morts 

en lo salt o fora lo salt en qualsevol manera o en qualsevol loch, per la forma 

contenguda en lo dotzen capítol, com per los homeys o penes dels abcegats en la forma 

en lo precedent capítol contenguda, quant que quant lo cars o los casos esdevendran 

aprés que per los procuradors de les dites aljames de la Governació o per lo procurador 

e oficials de les dits lochs de Villena o de Saix, será intimat e request al dit Governador, 

o a lochtinent seu, o a qualsevol de les dites universitats de cristians de la dita 

Governació o al procurdador e oficials dels dits lochs de Villena o de Saix que paguen o 

facen pagar los dits homeys e penes les dites universitats de cristians, axí los llochs de 

Villena e de Saix, com de la dita Governació, dins XXX dies continuament comptdors 

del dia a enant que la dita intimació e requesta sera feta paguen los dits homeys e penes. 

E que no les sia donat més terme dels dits XXX dies.    

 E si les dites universitats dins los trenta dies no pagaran los dits homeys e penes, 
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que el dit Governador, o son lochtinent, per lo que pertanga a pagar a les dites viles e 

lochs de la Governació, e lo procurador e oficials de Villena e de Saix, per lo que 

pertanga a pagar als dits lochs de Villena e de Saix, cascun dels dits oficials contra los 

sotsmeses a la sua jurisdicció, e en favor de les dites aljamaes, faça exsecució e venda 

realment e de feyt per los dits homeys e penes en e de bens de les dites universitats e 

dels singulars de aquelles. La qual execució e venda sia feyta dins deu dies 

continuament comptadors aprés que els dits XXX dies seran pasats, si request e demant 

sera per la forma contenguda en lo precedent capítol.     

 Ítem, que per algun cars ne en alguna manera o rahó, algun cristià de la 

Governació, ne de Villena o de Saix, no puxa comprar ne aver moro o moros de la terra 

de Granada, ne per lo Governador o lochtinent de aquell, ni per los procuradors, e 

consells o oficiales de les dites viles de Oriola, d’Elg e de Alacant, Villena e Saix puxen 

donar lixença de marcar, amenar o vendre alcuns dels dits moros en la dita Governació 

per terra. Si donchs no sera ab lixença del Consell de cascuna de les dites viles de 

cristians tantsolament per aver e cobrar los catius cristians que ans de la ferma dels 

presents Capítols son estats cativats, çoés, d’aquells catius per los quals los parents e 

amichs de aquells no tenen algún moro per a cobrar aquell catiu. Açò declarat que 

aquells que ara tenen o d’aquí avant tendran algun moro per cobrar los dits cristians o 

algunas d’aquells, no pusquen aver més de aquell moro, nen puxen comprar aquells qui 

non tenen més de hun moro, ni vendre, ni rescatar aquells.    

 Emperò si aquell catiu moro si moria, que en pusquen aver altresegons dites. E 

su algú contra la forma del dit capítol, comprara algun moro en alguna de les dites viles 

o fora de aquelles el portara en alguna de les dites viles ol vendrá, ol rescatara, que 

perda lo catiu. E aquell sia del senyor Rey de Aragó, si lo contrari sera feyt en la dita 

Governación; e si sera feyt en Villena o en Saix, que sia del Rey de Castella.  

 Ítem, que en los dits Capítols no sien enteses o compreses cristians o moros los 

quals per rahó de marques, o de represalles o de guerra de Aragó o de Castella, o per 

quals que contrasts que sien o entrevinguen entre qualssevol lochs de aquesta 

Governació e la ciutat de Murcia, o qualssevol dels lochs de Castella, seran presos o 

morts. Com açò volen que sia fora dels dits Capítols e que cascun lloch se […] propers 

fets. 

Ítem, per ço quel Governador, o son llochtinent, e son acessor, e lo advocat e 

l’escrivà han pres tro açí per los primers Capítols alguns salaris, jacia per los dits 
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Capítols no fos declarat. Emperò per tolrre dupte e questions que axí servat que lo 

Governador, o son llochtinent, per cascuna exsecució que faça de cristià o cristiana, 

moro o mora, axí per mort com per raó de rescat en la terra de la su Governació, aja deu 

florins, e lo acessor dos florins, e lo advocat altres dos florins, e lo scrivà ses scriptures 

ordenades. E que de açò sia parlat ab lo dit Governdor, o son lochtinent, que pus salaris 

no ajen. Emperò si lo Givernador, o son lochtinent, per rebeldia de la part aura a exir per 

fer alcuna de les dites exsecucions fora la vila de Oriola, e de les altres viles, que en tal 

cas ajen sos salaris complidament, ço que de justicia aver deien de la part de qui sera 

culpa de la dita exsecució, e axí mateix lo acessor e els altres dessús dits.  

 E que no haien los salaris dessús declarats en tal cas pus a colpa de la part 

rebella se han de seguir treballs. Emperò, si execució alguna no fara, que no haia salari 

alcú lo dit governador, o son lochtinent, ans aja adonar qualsevol letra de manament 

francha sens salari, salv que el scrivà sia pagat de sos scriptures. E que el salari del dit 

Governador e del scrivà e del advocat sua pagat per les viles e aljames de la dita 

Governació, e que les de Villena e de Sax paguen lo salari de sos oficials.  

 Ítem, quels present Capítols e les coses en aquells contengudes volen e atorguen 

les dites universitats de cristians e los procuradors de les aljames de moros desús dites, e 

les dites aljames que duren per espay de dos anys continuament comptadros 

apréspublicació de aquells, e no pus per alguna manera o rahó.    

Ítem, que de les quantitats de moneda que les dites universitats de cristians que 

són dins la dita Governació, e Villena e Saix, auran a pagar per les coses en los dits 

Capítols contengudes, sien fetes sis parts, e axí que de mil e doscents sous, pach la vila 

de Oriola  ab ses aldees, en les quals sia entesa Guardamar,los DC sous; e dels altres DC 

sous, pach Villena e Saix CCXX sous; e dels CCC LXXX sous, pach Elg la mitat, e 

Alacant ab ses aldees, l’altra mitat. Protesten les dites universitats de cristians e sindichs 

de aquelles que per rahó de aquest compartiment no sia feyt prejuhi a les dites 

universitats, o a alguna de aquelles, ne puxa esser treyt a conseqüència en altres 

compartiments que es faran entre les dites universitats de ací a avant.   

 Ítem, con los cristians que habiten en los lochs de Elda, de Salines, e de 

Novelda, e de Chinosa, e de Monovar, e de Petrer, e de Azp, e de la Mola sien donats e 

meses en la paga e contribució de les viles de Alacant e d’Elg, e de Villena e de Saix. 

Per ço és ordenat que la mitat dels homeys e de les penes dels abcegaments dels 

cristians pertanyents a Oriola, e viles de Alacant, e d’Elg, e de Villena e de Saix, sien 
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repartides entre tots. En axí, que en haja la mitat Oriola ab sos aldees, e de l’altra mitat 

sia de les viles de Alacant e d’Elg, e de Villena e de Saix, e dels cristians habitadors en 

los dits lochs de les dites aljames, per sou e per lliura, e segons més e menys segons la 

tachació damunt dita.         

 Ítem que si les dites universitats de cristians o alguna de aquelles, o les dites 

aljames o alguna de aquelles, o procuradors o advocats o altres persones, en nom e loch 

de les dites universitats de cristians, o de alguna de aquelles, o en nom e loch de les 

dites aljames, o de alguna de aquelles, en qualsevol cars o manera, o en qualsevol rahó, 

tracte, arte o engany, faran o concentran?, o tractaran fer o venir contra les coses en los 

dits capitols, e o en qualsevol de aquelles contengudes; oy posaran oy faran posar algun 

[…] dupte, o embarch o allongament, o inpetraran o faran inpetrar algun rescrit, carta, 

sobreceyment o allongament, o revocatoria del senyor rey de Aragó o de son 

promogenit, o lochtinent, o de la senyora reyna, o del senyor rey de Castella, o de son 

primogenit, o de altra qualsevol persona que poder agués o aura de dar e atorgar los dits 

rescrits, carta o allongament, sobreceyment o revocatoria, que per cascuna vegada, que 

les dites coses seran feytes e per cascuna de les dites coses sien pagats per pena o en 

nom de pena per aquelles universitats de cristians, o per qualsevols de aquelles, o per 

aquelles aljames, o per qualsevol de aquelles que fara o ho fara fer mil sous de reals.

 La terça part als cofrens del senyor Rey, e les dues parts a aquelles universitats 

de cristians, o a aquelles aljames, que volrran star als dits capitols e cumplir les coses en 

aquelles contengudes. E pagada o no la dita pena, o aquella comesa de grat o en altra 

manera, rellexada que tots los dits capitols e cascun de aquelles sien e romanguen en a 

plenera força. E que aquells e les coses en aquells contengudes e ordenades sien en totes 

per tot exhigides, pagades e complides e menades a exsecució, segons que en los dits 

capítols e en cascun de aquelles és ordenat. Sens alguna enterpretació o dupte que noy 

puxa ésser feyta o posat e que les dites rescrits, cartes e allongaments, sobreceyments o 

revocatories en alguna manera no sien obeits ne complits, ans en tot e per tot sien e 

romanguen […] cases e bans, e sens alguna força e valor.    

 E si per venta los dits senyors reys o alcú o qualsevol dells o llurs primogenits o 

qualsevol dells o altra  quualsevol persona que poder o aja de fer de prop motiu o per 

llur propia voluntat, sens instància e supplicació de les dites universitats de cristians o 

de alcuna de aquelles, o sens instancia e suplicació de les dites aljames de moros o de 

alcuna de aquelles, per rescrit o per lletra, o en altra manera volrra e manara quels dits 

capítols no vallen ni sien observats, que en aquest cars aquella o aquelles universitats de 
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cristians, e aquella o aquelles aljames de moros, a les quals los dits aytals rescrits e 

manaments se endreçaran, e los dits capítols no poran o no volrran seguir e cumplir, 

encorrega o encorreguen en pena de deu milia sous de moneda de reals de València, 

pagados e partidors la meytat a les universitats de cristians que estaran e compliran e 

volrran estar e cumplir als dits capítols per la forma e talla posada e declarada en lo 

capítol efets dels omeys e per la forma e talla posada e declarada en lo capítol […] de ço 

que les dites universitats deuen pagar e contribuir, haver per rahó dels morts e abcegats, 

e l’altra meytat a les aljames de moros que estaran e volrran estar a complir e observar 

los dits capítols per sou e per lliura per la forma que entre aquelles és e deu esser repartit 

per lo feit dels moros morts e abcegats.      

E que per la dita pena de deu milia sous, si per les universitats e aljames de la 

dita Governació per qualsevol de aquelles aura a ésser pagada, sia feta execució e venda 

en e de bens de aquella o de aquelles universitats de cristians e o aljames de moros de la 

dita Governació la qual o les quals auran a pagar. E seran encorreguts en la dita pena e o 

dels singulars de aquelles per lo dit Governador o per son llochtinent. E si la dita pena 

auran e pagar e seran encorreguts los de Villena e de Saix, o qualsevol de aquelles, que 

la exsecució dels bens de Villena e o de Saix, e o dels singulars de aquelles, faça lo 

procurador e o los oficials dels dits lochs e o de qualsevol de aquelles.  

 E si lo dit Governador o lochtinent de aquell  e o lo procurador e o los oficials de 

Villena e de Saix, o qualsevol de aquells quin aja a fer, no farà  o no faran execució per 

la dita pena dins XX dies continuament comptadors  aprés quen seran request, que en lo 

dit cas, lo  dit governador o son llochtinent, e o lo procurador e oficials de Villena e de 

Saix, cascun per sos sotsmeses, puxen fer marques e penyores. Ço és lo governador  o 

son lochtinent en e de bens de les viles de Villena e o de Saix, e o de qualsevol de 

aquelles, e o de singulars de aquelles, e de les aljames de la Governació e o de qualsevol 

de aquelles,  on […] que aver los puxa. E lo procurador o oficials de Villena e de Saix o 

dels singulars de aquelles en persones e bens de les aljames de moros de la dita 

Governació on […] que aver los puxa. E que cascun dels dits oficials faça e puxa fer 

execució e venda dels bens marcats e penyorats realment o de feyt, així bé com si per 

los dits senyors Reys e per cascun d’ells fosen per açò atorgades marques e represalles. 
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4 

1415, julio, 29. Valencia 

El infante don Enrique, maestre de Calatrava e hijo del rey Fernando I, manda al alcalde 

mayor en la provincia de Castilla que entregue de 200 florines a Orihuela como 

indemnización de un asalto que dos vecinos suyos sufrieron por parte de hombres de 

Caravaca, quienes tomaron represalia porque moros de Vélez tomaron prendas en su 

término debido a una incursión oriolana.  También manda condenar a los implicados en 

la represalia contra Orihuela. 

A.M.O. Actas capitulares, 15, ff. 131r-131v 

Don Enrique, Infante de Aragón et de Sicilia por la gracia de Dios, maestre de la 

Orden de la Cavallería de Santiago, a vos Alfonso Ferres de Medina, bacheller en leys, 

nuestro alcallde mayor en la provincia de Castilla, salut e gracia. Sepades que el conceio 

e  oficiales e omes buenos de la villa de Orihuela, vasallos del Rey de Aragón e de 

Sicilia, mi senyor e mi padre, se enviaron querellar del dicho senyor Rey mi padre 

diciendo que a la sazón que fue rescebido por Rey en los sus Regnos de Aragón, que el 

Rey de Granada que envió ciertos almogávares por lengua a los dichos Regnos de 

Aragón, e fue levado cativo por los dichos almogávares Velasco Crespo, vecino de la 

dicha Orihuela e pasado por término de la nuestra villa de Caravaca.  

 Por lo qual dicen que ovieron enviado requerir al dicho Rey de Granada que 

mandase tomar al dicho Velasco Crespo, que así avia mandado leva. Per a saber del 

lengua pues fue tomado en tiempo de paz, diz que lo quiso fazer poniedo a ello sus 

escusas, por lo qual diz que dicho conceio de Orihuela ovo de embiar e enbio a fazer 

prenda en término de la villa de Vélez del Regno de Granada, et que fueron cativos dos 

moros e sacados por prenda del dicho Velasco Crespo e traídos a la dicha Orihuela por 

término de la dicha Caravaca, por donde el dicho Velasco Crespo fue levado. Por lo 

qual, diz que los  moros de la dicha villa de Vélez que facieron prenda en término de 

Caravaca. Por esta razón fizieron prenda en término de la dicha Orihuela et levaron 

dende presos dos cristianos vecinos de la dicha Orihuela e que los dieron e entregaron 

por cativos a los dichos moros de la dicha villa de Vélez por sacar las dichas sus 

prendas que les avian fecho.        

 En lo qual dicen los de la dicha villa de Orihuela que son muy irritados e 

agravados en la dicha prenda que la villa de Caravaca fizo de los dichos dos cristianos 
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en los entregar por cativos a los dichos moros enemigos de la fe e que han rescebido por 

ello grandes dampnos e costas en los requerimientos e pleito que sobre las dichas 

prendas han seguido. Lo qual dicen que el dicho conceio de Caravaca e los que fizieron 

las dichas prendas le son tenidos a pagar e enviaron pedir por mercet del dicho senyor 

Rey que provese sobre ello con justicia mandándoles pagar las dichas costas e dampnos. 

Por lo qual el dicho senyor Rey proviendoles en ello e por squivar […] que se podría 

recescer entre las dichas villas de Orihuela e Caravaca e porque luego fuesen sacados de 

cativo los dichos cristianos que estavan presos, fue su mercet de proveer en ello en esta 

manera que por emienda de las dichas costas e dampnos que han venido al dicho 

conceio de Orihuela e porque los dichos cristianos salgan de cativo, mandó por su alvalá 

a Gómez Suárez de la cámara nuestros recapdador mayor que dé e pague luego al dicho 

conceio de Orihuela dozientos florines de oro del cunyo de Aragón, e que nos que 

madasemos a vos que vos informades e supiesedes la verdat, quien o quales personas 

fueron en fazer e fazieron la dicha prenda e entregaron los dichos dos cristianos por 

cativos a los dichos moros e faziesedes dello justicia e escarmentó e judguedes? contra 

los culpantes las dichas costas e dampnos e fiziesedes fazer preppago? Dellas al dicho 

Goméz Suárez en nuestro nombre.       

 E per a nos de los dichos dozientos florines segund que esto e otras cosas más 

largamente en el dicho alvalá del dicho senyor Rey mi padre se contiene por por ende 

nos mandamos que luego vista esta nuestra carta vayades a la dicha nuestra villa de 

Caravaca e vos informedes con toda diligencia quién o quáles fueron en fazer e fizieron 

las dichas prendas en término de la dicha Orihuela e entregar los dichos cristianos a los 

dichos moros enemigos de la fe e en los poner en cativo por sacar las dichas sus 

prendas, e fagades sobre ello justicia en los que fablaredes culpantes según fallaredes 

por fuero e por derecho en tal manera que ses enxemplo e castigo a otros. Otrosí que 

cobredes de sus bienes dellos e de los que falleredes culpantes en la dicha razón los 

dichos dozientos florines de las dichas costas e los fagades dar e entregar e fazer pago 

dellos al dicho Gómez Suárez nuestro recapdador para en cuenta e pago de los dichos 

dozientos florines. Para lo qual todo e cada cosa dello si necesario es nos damos poder 

complido con sus dependencias e [……] e conexidades e non fagades ende al por 

alguna manera so pena de la nuestra mercet e de seys mil maravedíes per a la nuestra 

cámara a cada uno.         

 Dada en Valencia, veyte e nueve días de julio, anno del nascimiento del Nuestro 
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Senyor Jhesus Xrispto mil e quatrecientos e quinze annos. Yo Gonzalo Roiz escrivano 

de mi senyor el Infante don Enrique Maestre de Santiado. La fiz scrivir por su mandado. 

 Nos el Maestre 

 

5 

1415, octubre, 11. Oriola 

Los justicias y jurados de Orihuela se dirigen al vicario general del Obispado de 

Cartagena reclamando la concesión al cautivo Marco Ferrés de una licencia para pedir 

limosna, con el fin de recaudar la cantidad que debe pagar por su libertad y así recuperar 

a su hijo, que ha ocupado el lugar de su padre hasta que pague el rescate. 

A.M.O. Actas capitulares, 15, f. 136v, f. 141v 

Al molt honorable e de gran saviea en Gonzalo Ms (abrev.) chanciller? (chancer 

abrev.) e vicari general en tot lo bisbat de Cartagenia, de nos los justicias, e jurats de la 

vila d'Oriola, saluts e honor. Be deu recordar a la vostra aviea de com estant lo senyor 

bisbe e vos en la vila d'Elix, los justicias e jurats d'aquesta vila de l'any propasat, vos 

scriviren pregant-vos donasets vostra lletra a Marco Ferrés Ferrandez, qui era estat catiu 

en terra de moros, be avia onze mesos, e savia rescatat per huitanta dobles, per les quals 

avia dexat en rehenes hun fill seu de hedat de XIIIIe anys poch mes o menys, per que 

aquell pogués demanar l'almoyna entre les bones gents per traure de catiu lo dit son fill, 

qui fon donada la dita lletra a XXIII de juny de l'any propasat. E lo senyor bisbe  e vos 

donás al dit Marco lletra per la dita rahó, la qual duràs hun any [...], ab la qual diu que 

no ha pogut demanar, per ço com aquells que li bestiagueren les dits huitanta dobles lo 

an tengut pres gran temps, demanant-ly fermanos? tro ara que es exit de la presó 

d'aquesta vila a tornat a nos pregant-nos ly donasen nostra lletra testimonial de les// 

dites coses per a vos, per que pogués aver devos altra lletra per a demanar almoyna 

entre les bones gents per a traure de catiu lo dit son fill.    

 E nos attenent les dites coses esser veres e esser obra de com lo dit Marco sia 

pobre, no tinga bens alguns ab que pogués traure de catiu lo dit son fill, si ja donchs nol 

trau ab la dita almoyna mananly donar la present per a vos per la qual vos pregam molt 

vos placia manar donar la dita lletra de com sere se? pertany. E en açó farets obra 
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meritoria e gracia al dit Marco. E nos agrayr-vos herem? molt.    

 La santa trinitat sia en vostra custodia. Escrita en Oriola a XI dies de Octubre del 

any de la nativitat de nostre senyor M CCCC XV 
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